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A L REY NUESTRO SEÑOR. 

SEÑOR:. 

D o n José Colón, de vuestro^on-
sejo Real, postrado á los Reales Pies 
de V, M, , dice ', que en el año de doce, 
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quando mas acalorados estaban los ene* 

mtgos del ófden contra mestra real 

Soberanía; quando trataban de sancio

nar sus meditados planes contra nues

tra católica Religion; quando sin pu

dor convinieron en aprovecharse de 

las irreligiosas desoladoras ruinas de 

los franceses contra el benemérito cle

ro secular y monástico, para acabar

le; quando cubriendo de las mas hor

rendas calumnias, sátiras y desaca

tos á la respetable é inmortal noble

za Española r y á los signos de honor 

que siempre la han caracterizado, se 

resolvieron á degradarla; quando ala-

gqjndp con iniquos engaños á la incauta 

multitud^ la persuadieron que todo era 

suyo^ por el diabólico é imaginario tí-
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tuío de reconquista \ quando hollando 

las piadosas últimas voluntades de nues

tros Reyes , de los prelados, y de los 

mas altos proceres de la antigüedad, 

echaron por tierra sus benéficas fun

daciones ; quando despreciando los tí

tulos mas solemnes de adquirir , kcista 

el universal y político de población y 

conquista, despojaron á todo propie

tario, sin examen, ni legal reeonipén* 

sa de sus derechos, de qualquier mo

do adquiridos; entonces, Señor, efc'sû  

piteante, arrebatado del zelo S la 

justiciary de la lealtad por vuestra 

sagrada Persona i publicó el discurso 

titulàdo: la España vindicada èíí sus 

clases y autoridades , que tanto les 

incomodó, <j?:,'¿$Ué játri'ás'%;àlvidaròn 'f~fà 
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ra vengarse variamente del autor, 

declarándolo subversivo. L a casualidad, 

ó la inescrutable Providencia , dispu

so que en la víspera que habia de pu

blicarse en Cádiz llegase desde Al i 

cante el sabio y memorable mani

fiesto del ex-regente Don Miguél de 

Lardizabal, sin saber uno de otro, co~ 

tno se justificó , y nuevamente lo asegu

ra á V. M. A l siguiente dia fueron 

ambos delatados con exêcración en las 

coçtçs, antes de saber su contenido, 

suponiendo falsamente coligados á sus 

autores de antemano, según se advier

te pop preliminar en la vindicación de 

la España. Como el heroico pueblo es

pañol vé confirmados y sancionados sus 

principios, con tanto consuelo suyo, por 
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la justificación y sabiduría de un Prín

cipe tan deseado, y en quien cifra su 

religiosa y política felicidad, anhela 

por su reimpresión, y con efecto se 

ha concedido la licencia. :A : 

• Pero, Señor, el único que ha vin

dicado desde su admirable regreso al 

trono á todas sus clases y autoridades 

es V. M. Quando este pequeño discur

so se publicó , llorábamos su infausta 

ausencia. Todo él se fundaba en mes-

tros reales imprescriptibles derechos, 

y antiguas leyes, entonces vulneradas, 

y nuevamente restablecidas por V. M. 

como legítimo Soberano de ambos emis-

ferios. 

Dígnese, pues, V. M. honrar la 

reimpresión , permitiendo sé ponga 4 
* * 



su frente este sencillo y humilde elo

gio, producido del amor mas puro, y 

de la gratitud mas indeleble. Así se 

lo suplica á V. M. con el mas profundo 

respeto. — Madrid y junio 6 de 1 8 1 4 . 

SEÑOR: 

José Colón. 



R E A L A P R O B A C I O N . 

E l Rey ha oido con el mayor agrado la ex
posición que V . S. le ha presentado de fecha de 
6 de este mes; y satisfecho de 'los sentimientds 
de amor y lealtad que en ella manifiesta , co
mo de la firmeza con que defendió su Soberanía, 
y todos sus reales derechos en el papel, que 
con el título de España vindicada publicó en Cá
diz, quando mas encarnizados se hallaban sus 
enemigos, ha tenido á bien admitir la dedica
toria que V. S. le ofrece para quando reimprima 
su apreciable expresado. papel. L o que partici
po á V. S. de órden de S. M. para su satisfacción 
y gobierno. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palacio 8 de junio de 18x4. = Pedro de Maca-
naz. = Señor Don José Joaquin Colón. 
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A D V E R T E N C I A D E L E D I T O R . 

L a España vindicada en sus clases y autorida
des que tanto alarmó á las primeras extraordi
naria» cortes, y á los periodistas de Cádiz que ía 
combatieron con el mayor furor , vuelve hoy á 
presentarse al público con la exposición del vio
lento modo , con que en contravención del regla
mento de imprentas que entonces regía, fué dela
tada al congreso por su diputado García Herreros, 
y declarada por subversiva por la junta provin
cial de censura de Cadiz. 

! Consta por notoriedad el alboroto que causó 
en las cortes el jiianiíiesto del señor don Miguel de 
Lardizabal, y la ruidosa causa que en 14 de oc
tubre de 1811 se mandó formar á este, y á cator
ce consejeros de Castilla, por íuber querido hacer 
una consulta, que no llegó á tener efecto, supo
niendo ser ramificación de aquel escrito. 

Hallándose r pues , discutiendo en dicho dia 
con el mayor calor tres proposiciones que se ha
blan admitido sobre el modo y forma con- que ha
blan de seguirse estas causas , dixo el diputado 
García Herreros: 
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"Yo hago otra proposición, qne será la quarfa. 

Encírgucsc al gobernador de esta plaza que inda
gue inmediata mente, si es cierto, que en la im
prenta de Bcicli se ha impreso, ó se está impri
miendo un p,ipel cuyo título es: España linrlica-
da en sus clases y gerarquias, y que en el ac
to entregue el impresor dos exemplares, y mant* 
ficste el autor, ó entregue el original en el caso 
de no estar impreso." Torn. g. del Diario de Cor-
íes , p'ig. a^y. 

Así se mandó, y en su cumplimiento remitió 
el gohernidor los dos exemplares pedidos, y ade
mas recogió los quinientos que se h.ibian impreso, 
teniéndolos á disposición de las Cortes. Se trató 
en seguida detenidamente sobre si habia de leerse 
este papel en el congreso, en lo qual hubo diferen
tes opiniones en pro y en contra. E l diputado Anér 
se opuso á la lectura, por no haber salido aun ai 
público, y dixo: 

"Señor: ¡bella libertad de imprenta tenemo«, 
bellísima ' ¡ No se estableció esta para qne cada uno 
dixese lo que sintiera, haciendo responsables á loa 
autores del abuso que pudiesen hacer de esta li
bertad ! No hace mucho tiempo cpie consultando 
el ministro de gracia y justicia , sobro si se ppdria 
proceder contra un eicrito que fuese notoriamente 
sedicioso, se levantó una tormenta terrible con
tra él; y hoy ee manda recoger este papel, sin guar-
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dar fórmulas ni trámites, solo porque se ha dicho 
que tiene ideas sediciosas. ¿Y es esta razón sufi
ciente para recogerle, quando aun no lia visto la 
luz? ¿Y se dirá que hay libertad de imprenta? ¿Son 
estas las reglas que se hau establecido para prote
gerla? O V. M. está obligado á observar las le
yes , ó nó. Si lo está debe obedecer las que existen 
mientras no las derogue. Si este papel se hubiera 
publicado, su autor seria responsable de su doc
trina; pero ahora no lo es de ninguna manera. Yo 
Venero los decretos y decisiones del congreso; pe
ro mi dictámen es, que se devuelva el papel á su 
autor, y que no sea responsable de lo que con
tenga sino después de haberlo publicado, si tie
ne ánimo de hacerlo." Tom. g . pag. 310. 

Sin embargo de la oposición de este y de otros 
diputados, se acordó que se leyera en públ ico , y 
así se executó en varios dias; y después de las aca
lorada» disputas que se suscitaron sobre la doc
trina del papel que acriminaron algunos, se apro
bó la proposición del diputado Mexía , de que se 
devolvieran al autor los quinientos exemplares , y 
que uno de estos y el original se remitiesen al tri
buna! especial nombrado para la causa del señor 
Lardizabal , y sn^amijicaciones , á fin de que 
hiciera de ellos ej^so á que hubiese lugar en de
recho. 

E l tribunal lo primero que hizo fué remitir 
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el exemplar á la junta provincial de censura de 
Cadiz para su examen , y á la primera calificación, 
que lo declaró por subversivo, no se contentó el 
tribunal con detener la impresión, y saberei nonv 
bre del autor , que es lo que hasta entonces le 
prevenia el reglamento de la libertad de impren
ta , sino que en contravención de este procedió á 
formar causa al autor, sin estar aun executoriada 
la calificación dicha , pues se hallaba pendien
te de la censura que había de dar la junta supre
ma ; y que efectivamente dio en i3 de noviem
bre de I 8 Í 3 , revocando la calificación anterior, y 
declarando que podia correr libremente el discur
so de la España vindicada. Todos estos trámites, y 
multitud de diligencias que se practicaron en el 
tribunal especial, y en las juntas censorias, con-
Bumieron el tiempo de trece meses , tal vez coa 
la idea de entorpecer la publicación de un escrito 
criticado y censurado con tanto empeño y acri
monia en varios papeles públicos: de todo lo qual 
ee siguieron al autor infinitos perjuicios, y perse
cuciones que padeció de sus enerhigos , que le obli
garon á pedir licencia á la Regencia para pasar 
á Lisboa , y buscar la paz y tranquilidad de es
píritu , de que carecia en Ga ' ' ? ; habiendo debi
do allí las mayores distinción de aquella R e 
gencia (y muy particularmente desde el Janeiro 
de la serenísima señora Infanta de España Prin-
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ceia del BraíU dom Carlota Joaquina) en cuya 
Corte ha perroanecído hasta que noticioso dei rg. 
greso tan deseado de nuestro augusto Soberano e\ 
tenor don Fernando V I L ha venido á Madrid á 
rendir á S. M. su obediencia y respetos» 



U r a intriga» la seducción, la mala, f é , 
terror, la crueldad,; la desolación, la guerra 
intestina,, la desunión de clases, la calumnia, 
el despojo de toda propiedad, la ruina de las 
antiguas leyes, la confusion en los gobiernos^ 
el descrédito de sus próceres, el vilipendio de, 
sus magistrados, las falsas promesas al pue
blo que obedece , la quimérica igualdad con 
que se le lisonjea, la impunidad con que se 
le adula, el odio á los que le mandan, el des
precio á sus autoridades son las invencibles 
armas de Bonaparte, con que ha derribado los 
gobiernos mas sólidos, y encadenado al géne
ro hpniapo.. ¿Cómo era posible,, de otro mo-, 
«to.*-*!!» ?WP Í hojnbre solo, pbscuro ppr fui n^-, 
cimiento, desconocido, sin conexiones> sin .VÍJÇTJ 
ludes, tirçrço por complexion , afyoçrec^dQ jjije, 
quantos ¿e tratan, verdugo ^pgujfiat\ç d|ívi(u^ 
senifjaSPtlKí-»; temido , .qual, çqnça^iç;, ¡hafta; dê  
las mas reniotas: .extremidades de ambos jpô -r 
los, pudiera haber hollado los tronos mas íirr 

4- " ' i . 
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mes, usurpado sus cetros, abatido á sus prín
cipes, y hecho tirar del carro de su desola
dora ambición á mucho mas de la mitad de 
la Europa, amenazando á la otra mitad con 
igual suerte? ¡Pasma semejante formación, y 
mucho mas pasma la ceguedad universal de 
las naciones! Sí: Dios lo permite, y se rie de 
sus criaturas en justo castigo de nuestra des
unión é inmoralivlad: de tales causas nacen pre
cisa y náturaímente semejantes efectos. 
' A la ruina de los imperios y gobiernos que 

ha reducido ásu dura dominación, ha precedido 
en todos ellos la negra intriga popular de la 
ifitícledümbre contra todas sus clases, deshon
rando á sus príncipes y magnates, pintándolos 
con los aborrecibles colores de sultanes , déspo
tas tiranos , y causantes de su pobreza , des-
nüdéz y abatimiento. La individual ambición, 
y el natural anhelo de igualarles en distincio
nes y fortunas, produxeron por necesidad en 
élupüebIo inferior el mas implacable odio con
tra todoHos que no se contasen en su crecido 
rtdmerb. Sus gritos y clamores, atizados por los 
ocultos y comprados agentes del común usur
pador , siempre iban enmascarados con el velo 
ã è la justicia , y con la falsa esperanza de me-
jOVáb 'sü süerte. Desconceptuados los gobiernos, 
y rotos los sociales eslabones de toda gradual 

> •> / 
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dependencia, se introduxo la division , y la re
sistencia á sus mayorales y pastores, al modo 
que pocos bastan para guiar sin daño de ter
cero la mas indómita cabana , y muchos no 
pueden ordenarla si desconoce el silvo de quiea 
la rige : se ponderan los abusos que el tiempo 
sude introducir en las sociedades: se hace au
tores de ellos á los que gobiernan , y á los po
derosos: se echan por tierra los títulos mas sa» 
grados de sus propiedades , reputándolas usur
paciones contra justicia : se inventan feudalism 
mos que no existen : se ajan las glorias de los 
mejores reyes: se ultraja en sus descendientes la 
memoria de los mas beneméritos libertadores 
de la patria: se presentan á la multitud fantás
ticos planes de imaginarias felicidades: resue
na por todas partes el lisongero clai in de la l i 
bertad é igualdad ; y como el mayor y consi
derable número tiene poco ó nada que aven
turar , son creídos y adoptadas ciegamente es
tos principios» con destrucción y ani ¿uilamien-
to de los fundamentales que hicieron felices 4 
nuestros padres. Si se habla de príncipes, fue^ 
ton y son tiranos: si de grandes , inútiles, yki 
cío JOS y afrenta de la sociedad: si de honores 
y distinciones, blasones, armas , títulos y ape
llidos , invenciones aéreas, productivas de 
dículas vanidades: si de jueces y tiíbunaleSj 

a 2 
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ineptos ^ arbitrarios y corrompidos: si de an
tiguas leyes y legislaciones, las llaman godas, 
feudales y caducas , truncando su sentido, y 
desechando con vituperios las que no confron
tan con sus eversivos principios. ¿ Qué es esto, 
desgraciada España? ¿En qué caos de confu
sion te han abismado Napoleon y sus ocultos 
satélites? ¡Con que después de tantos siglos, quie
res arrojar de tu vista los respetables estableci
mientos de tus progenitores ! ¡ Con que no quie
res clases* que mantengan el orden monárquico 
que tanta gloria te ha causado ! ¡ Con que quie
res olvidarte de los caudillos que en otro tiem
po rompieron tus cadenas! j Con que tan mal se 
ha portado contigo el clero secular y regular, 
que , después de haberte sacado del error, y de 
tú profunda ignorancia, ha fertilizado tus mon
tuosos terrenos , entregándotelos con un ténue 
tecortocimiento, del que intentas despojarle! 
á esto llamas feudo y esclavitud intolerable? 
I Por qué no te quejas , si te sientes agraviada, 
ó hay excesos contra tí en sus poseedores, á los 
tribunales superiores de justicia ^ que jamas han 
d.xaJo de oirte ? Si te han usurpado lo que te 
ÍOca i si alguno hay que ocupe lo que pertenece 
k la nación, al Rey y á la corona , apresúrate á 
clamar á los jueces que ha elegido , y de que 
por la mismo no debes tener la menor sospe-
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cha : la nación y tos reyes se han puesto en sui 
manos, y les han administrado justiéia sin con
templación. No se nieg.i que en todas las épo
cas , especialmente en las de revolución, ha ha
bido usurpaciones, unas dictadas por la nece
sidad, y otras por el favor, por la intriga , ó 
por la importunidad ; pero registra las justifi
cadas leyes de los que llamas sultanes y des
póticos ; y encontrarás de acuerdo con las cor* 
tes el remedio, conciliado con la equidad, para 
que otra vez vuelvan á donde egresaron: no pue
de aplicarse una misma regia á los que deten
tan con títulos reprobados lo que no es suyo, y 
¿ los'que poseen legítimamente. Los derechos 
de población y de conquista fueron dictado-s 
por la necesidad, por la religion , y por la po? 
lítica; y es temeridad pretender de un golpe 
echarlos á tierra y anularlos. 

No puede haber monarquía sin nobleza : si 
la antigua española , conocida eñ toda la re
dondez del globo, es aniquilada , otra cruel y 
juoladora se levantará y elevará sobre sus r u i 
nas , como llora la desgraciada Francia. En ¡su 
excelso trono de Cárlo Magno y Ludovicot Pid 
ha sucedido el indecente y tirano corso; á los 
principes de la sangre, su inmunda parentela ;á 
las augustas reynas y princesas , las Leticias 
y Josefinas j y á la mas alta nobleza hereditaria^ 
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ios jcrimmales más soeces, horribles y foragi
dos, oprobio del género humano, ladrones y 
asesinos públicos de sus semejantes. Esto mis
mo va á suceder en nuestra España , si adopta
mos los inmorales y díscolos principios que los 
èatecismos; políticos contienen con tanta igno
rancia como perfidia. 

Monarquía la ha de haber en España , co
mo la ha habido desde su mas remoto origen, 
porque así lo ha querido la Nac ión , y lo exi
gen su extension y localidad : en el momento 
que falte , las Américas volarán á manos de 
quienes mas pueden, ó de sí propias, y no que
dará enjeitas reliquia ni memoria de europeos 
tá 'cr io l los : perderán su inefable Religión y su 
Rey: serán pábulo y sangrienta presa de ne
gros , castizos y naciones; y quando no haya 
remedió conocerán los malévolos el grado de 
grandeza que debió España á sus Reyes católi
cos, y el profundo abatimiento en que la han 
sumergido los principios liberales del actual si
glo : ¡ siglo de obscuridad, de ideas baxas, de 
ferrorès y tinieblasH• jilafçliz España , repito, en
tre sollozos*y d\fsoonsuelosl ¿ Quiéres monarquía, 
y la juras? Pues no la puede haber sin chses 
altas, medianas, é inferiores: todas por su tér
mino contribuyen á su grandeza y opulencia; 
pero las altas y nobles no pueden subsistir sin 
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sucesión hereditaria , así como tampoco la no*, 
bleza sin facultades, ni facultades sin mayo
razgos. Estos son principios reconocidos y ob
servados en todos los imperios civilizados: es 
verdad que los romanos no les conocieron; pe
ro ellos nos trasmitieron la norma en sus fidei
comisos familiares , establecidos para la perpe
tuidad de sus &milias consülares i j ' patricias ¡y ; 
beneméritas. - rj 

La nobleza mas eminente se envilece por lo 
regular á la tercera ó quarta generación sin la' 
reunion de facultades: por la grandeza, dejiast 
clases conoce el mundo la db su soberano i,mh 
mentán el explendor del trono ; sbstieneii^ las 
subalternas; defienden las inièriores ; contienen 
al monarca ; le ayudan en sus justos apuros ;, le. 
sirven por honor ; y se sujetan á la iey. Ló¿ Re-»j 
yes católicos abolieron 4 y les coartaron , .pori 
sí , y con el auxilio de las cortes, todo'aquel; 
sumo poder que residia en los grandes, y cau
só el trastorno de los débiles reinados antório-?. 
res: conocieron los.abusos, ios. üérechos; e x c l u í 
si vos mal habidos , las usurpaciones» las/doha*) 
dones inotieiosas, la falta de justicia, y laopre-: 
sion y trabas en que algunos teniaa á su% pue-' 
blbs: y todo lo remediaron con; cçasejo de< l&s 
edrtes 3̂  de los ties braafos. que; ias coinpoiiiaab 
hubo dificultades y gravísimos embarazosi pero 
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todos siguieron; el juicioso informe dél carde
nal don Pedro Gonzalez de Mendoza , sosteni
do y ,aumentado,( acaso con demasiado rigor) 
por su sucesor ;el cardenal . Cisneros,, como 
puede verse en las pragmáticas y sanciones re
copiladas de aquellos tiempos, que han servi
do y sirven de norma fiel á los gefes y t r i bu - . 
nales del 'reino. ¡Quántas . a lha jas jur i sd icc ío- , 
nes , derechos exclusivos y estados enteros que i 
egtesíaron.de la corona.indebidamente han tor> 
nado'4, ella por el zelo fiscal, y.autoridad de¡ 
lô&ltribumles , con aquiescencia de los despoja
dos y sin ofensa dè Ji justicia ! 
ani Si^iiayídueákjs.íde pueblos y jurisdicciones: 
que; hayan: abusado de sus facultades, también 
hay otros infinitos,y muchos mas, que habien
do /sido. inçorpòrados Ijustameqte. á la corona, 
uotfiát la;falta jde los auxilios y socorros que sin 
césar'rec^lbian de su .generosidad: citaré con 
muertos, porque no crea que guia mi plu-
raaiias,lisonja. Por el falEecmiieótQ de la última 
(kiqjstesa tde -Alha.se han incorporado ̂ y recues-; 
t rada.vaí iqsípingüe^ estados q«ei poaéí&ien Qaf 
licia , Extremadura y otras pactes : es un cla
mor general > son continuos los lamentos de 
è&tps:pueblos, acostumbrados:, no solo á çon^i 
dotácipnes gratuitas de sus derecüoA. doijiini-
eales y territoriales, sino á otras liberalidades,; 

http://-Alha.se
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segün las escaseces y necesidades de los tiem-
.$>qs.' GayQcoii en lá còroaa, y solo experimen-
<.tan .rigores. Apenas hay pueblo de señorío en 
•el feino que no experimente mas ó menos igua
les gracias; ya las remisiones de los atrasos ; ya 
los adelantamientos ¡paca el pago de las contri-
bucipnes. ¡reales ocdiuariías. y- extcaçrdinarias; ya 
paf3rest'3blecip1ieii£os> públicos 'j i como hoâpita-* 
les y posadas; y ya para sus sementeras, ga
nados y aperos de. labranza quando la nece
sidadt íí casos;fortuitos >lQuéiãgmi. los mismós 
ÚUmPs; mn ..inítfesádos tefc ^séas grabas, y : el 
reyno entero disfruta de ellas sin gravamen 
$le su real erario. 
;.. Fácil les era á muchos pueblos usar del de-* 
l&çfrOj del, tauteo.^ que por m uaturaleza es bre
ve,,fácil y íekpedito; pero son fnüy pocos, en 
cotnparacioji de su - número, los que lo introdu-

Y estos pocos, si se exâínin£| el. motivov 
se enpontracái.qu.e.L.son» •;incitadoti«'|)0B. vecinos 
py^ig£}tfi¿j díácoloá^fSeomodadòS i que quieren 
dominar á los d e m á s , apoderarse de algunas 
fincas del, dueño , ó que llenos de orgullo r̂; 
v^i^ad^ ŝ ; desdeñan de; reconocer en otrorJa* 
sup^ripri^id-que su enyidiá.^e^ aürtteútal ima-
ginariamente. , -

Es ridicula la diminución. de la soberanía-
fps i Mt *iíp«ae.; SOR. , - tanta, Lexâgeracion poc. - aU 
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nombramiento ó propuesta de jueces inferiores 
en los dueños : si se exerciese en su nombre , si 
no quedase íntegra la preeminente que compete 
á la corona, si no pudiesen ser llevados á j u i 
cio los grandes y pequeños , incluso el Rey, 
y si no fuesen las leyes comunes para todos, po
drían tener algún viso de razón Ls que con ca
pa de ¡zclo quieren la igualdad , y aborrecen 
las gerarquías i pero si todos son iguales en Ja 
administración de justicia, y también lo soneñ 
el dia en cbntribuciones y gabelas (despueb qué 
fué abolido el derecho ordinario , que no ••Ib 
pagaban los nobles ) , i í qué vienen esas exâge-
raciones abultadas de perjuicios, extorsiones, 
esclavitud y feudalismo, que en España no se 
conoce ? Todas ellas no tienen otro objeto que 
sorprehender á los incautos, desacreditar á los su-
getos de respeto, despojarles de sus rentas y 
distinciones, y turbar la reunion y la mútüa 
fraternidad enere las g¿rarquias del reino. 

, La monarquía de la iglesia , fundada en ca-» 
beza de san Pedro, Vicario de Jesucristo en la1 
tierra, da cuyo origen supremo desciende la que 
corresponde á los obispos, príncipes, y suce
sores de los. Apóstoles, no se disminuye ó pal* 
te porque estos nombren sus vicarios y pro
visores para exerceria. ¿Queda por este nom-
btamiema perjudicada la preemiuen't^'soberaHiv 



4e Ia iglesià ? ¿Es distinta y de diversa natu-
wleza que esta ? j Los fieles, de qualquier es-, 
tado y condición, no pueden apelar, si se sien
ten agraviados, á los metropolitanos, á la rota, 
ó á S. S. en los casos que previenen los concor
datos ? i En nombre de quién exercen esta j u 
risdicción i i Los obispos, -quando son partes, 
tío se sujetan á d í a ; como el Rey y los due
ños á los jueces y tribunales seculares? ¿Los mis
mos obispos, que nombran sus Vicarios, no les 
pagan su servicio ? ¿ No dependen en gran par~ 
té de sus respectivos ¡prelados para sus dignida
des y ascénsos? ¿Y diremos por estoque los-ta-
les jueces inferiores eclesiásticos son sospechosos, 
que desmembran la soberanía de la iglesia , que 
no deben nombrarles los obisposporque semejan-' 
te facultad es m manantial en ellos de despotis
mos y arbitrariedades, con que esclavizan á los 
fielesl Pues del mismo modo son caprichosas las 
quexas y extorsiones que se vociferan , por i n 
tereses parciales y sórdidas ambiciones, con
tra los dueños de las jurisdicciones seculares. 
No se les puede despojar de ellas siempre que , 
las posean con justos títulos á juicio de los t r i - . 
bunales: la soberanía, la nación y las leyes 
quedarán íntegras é iguales para todos basta 
para los mismos dueños ; es delirio lo contrar . 
trarip : es, up ag-ravio para IQS que administran 

b2 
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justicia en nombre de la iglesia , ó del Rey; 
es un fomento de* revoluciones intestinas : es 
en fin. levaytar et negro estandarte del desor
den , como puede y desea eharbolarlo Napo
leon entre nosotros. 

E l despojo violento ó repentino, sin audien*> 
ciat de los privilegios territoriales y exclusi
vos , jamas fué usado por los Reyes ni por las 
cortes, como demuestran, entre otras , la^ fa
mosas de Guadalaxara, en que fueron citados 
y-emplazados los obispos de Burgos, Calahor
ra y Pamplona por una parte , y por la otra el 
Rey , ios próceres , nobles y propietarios de 
todas clases que por derecho da población, de 
conquistas , donaciones reales y. contratos One
rosos poseían patronatos, monasterios y toda 
especie de diezmos secularizados ó dados en 
encomienda. Y después de haber oido á unos 
y otros , y consultado con los primeros tr ibu
nales del reyiio "con imparcialidad y buena fé, 
fueron ;Coadcnados los obispos , con imposición 
de perpetuo silencio, y absueltos el Rey y 
demás particulares , sancionándose por las cor
tes esta solemne, final é irrevocable resolución. • 
'¿En qué se parece este modo de; proceder^ 
tan justo y considerado á la rapidez con que > 
ahora se clama por la incorporación y rever- ', 
sion de todos las fincas que egresaron- de là 



fona, entre ellas las executórias en dichas cdr-' 
(és ? j'Sdn los püeblóá 'los 'q'tte: l^inteitfáí? Sét? 
ffós ápoderadoi especial-es-'̂ 1 Cò«lic)f%oívi ^eíècfíd 
se requiere para •'recianiai^á"? fEi en' áü cpfròP 
comunal, ó en el pro párti-uiar "de quiénes fâ 
promueven con tatito énípeñó'T ¿?Qué agráJ/ifefs'̂  
qué injusticias han .redbidó:Ío¿:'pitó&ló$* dfe ? 16& 
nías altos tribunales'' dé'ia':haèi6'òf'y"'^uáHaor 'é't9 
uso de su derecho han inÉerpuesto en- ellos 
las demandas de tanteo y reversión , -apoyadaiá* 
en las efectivas1 lèyès ' mS'^éfts! ^ á' quíéiíes/ 
«e les desacredita -quañdo;'cóñt'i!eKtó!¿'y se 'tés* 
cita quando acomoda? ' • •' -'• • 

El zelo de los sabios fiscales, las activas1 
consultas del supremo tribunal de la nación,1 
sin temor ni respeto á-^randeà; ni á privaífóS*^ 
las reales órdenes y decretos de los Reyes cotí-1 
tra las injustas egresiones, se citan, y se ala-" 
ban hasta-lo. sumo} pero se vitupera y se hu^ ' 
ye de ellos como despóticas y arbitrarias, quan- ; 
do se intenta separar de éstas realas lás justad'1 
egresiones, fundadas en los mejores títulos quô1 
reconocen el; derecho de las gentes y la buena'^ 
fe de las naciónés. -Estos son m-ú d$Fèchéá4im-;$ 
prescriptibles , y rio 4os dáf'Jlá'-lSÍJértáÓ tãâlVÉà^í 
tendida y peor aplicada; ' ' o \ - i 

N i todos los señoríos, jurisdiécidnes'y fincas 
de la; corona deben volver á ella , ni todos^lòtf^ 



CM] 
privilegios exclusivos deben abolirse sin j u d i 
cal e^átaen. Quando á cuerpos y á particula
res. se concedieran terrenos , ó por sus servi
cios , Â por la comua utilidad del reyno , para 
<|Ue los desmontasen y poblasen , haciendo su-
¡¡^f perpetuamente las iglesias que construye
sen , y? las tierras incultas que reduxesen á la
bor , procuraron y consiguieron á sus expensas 
ífcrtüizarlos â toda costa sin el menor dispen
so del real erario, antes bien con notorio pro
vecho suyo, y utilidad de la Religion; abrieron 
qanales ; sangraron los mas caudalosos rios ; de
tuvieron su violento curso con dispendiosas 
presas ; construyeron acequias ¿ edificaron mo
linos , martinetes y ferrerías ; facilitaron los 
transportes por agua i allanaron montañas; abrie
ron caminos ; construyeron habitaciones ; y l la
maron pobladores y operarios , sin forzarles á 
que concurriesen. Los monasterios y sus ascé
ticos individuos fueron los que mas se señala-
rQfy en estos útiles establecimientos, en donde 
también pusieron escuelas piadosas de educa
ción, enseñando las ciencias, attes y oficios 
meçgnjcQS mas útiles , dotaron párrocos, y se 
r e ^ v ^ p n los derechos que les , parecieron; con 
cuyo conocimiento entraron los primeros co-
Iqnos , y asi han continuado sus sucesores 
disfrutando los, mismos beneficios, sin que á 



nadie se le obligue á permanecer, ni p'uedah 
sus dueños alterar aquellos pactos '̂ pritiier-as^íifi 
^a^les leyes , ni imponerles penas ,;'ni'!;gráv¡aríes 
con contribuciones , ni ser sus 'jueces j ^eeft^» 
ciéndose sus derechos dominicales ( põr lo re
gular ) á unos cor ros y despreciables iiwav%dii 
ses, que los m;is los condonan', ^ l o s ' J â p U e a à 
á sus ayuntamientos en bütiéfidioipúbl&lcfc ^Erftf 
mismo sucede con los dueños particulares y sin 
cuyos auxilios se verían hoi'muchas proviriciaá 
del reyno despobláâas ^y • e'rialeís. § ¡ í - será- julito 
que• desentendiéndósé--;dé estôs"técúimnánibfl'm 
principios , habiendo pasado gran parte de es-* 
tas poblaciones, alhajas y derechos exclusivos 
ái diferentes dueños por títulos ^onerososíy'Coo4 
traços lícitos, babiendosb fuñdaddsdQ>fellos- vm<f 
culaóiones y nnyoiW-gos con facultad ; reál id 
de la ley , para la conservaciori de la noblezaí 
de estos reynos , se anulen y :;s¿::leS; despoje>á> 
los príopiétariõs, á las c m d d d ^ u m s ^ e p e m é r i t a s ^ 
á :làso:éatedi;ales mas antigúa^íy uespèt^Mes <,' sât 
los prelados mas distinguidos-, á los tnónásteq 
rjos¡ que tanto honraroâ -^Lrs^tugustõsí-y:piador* 
fiindadorfes";, <Hr '& tftraé't éd'x^ád^cy'mmñ. 
sericordia teéigtdos «'j)€íf'dofc%ii'a»i»2tiq y>J*<adai> 
estas asombrosas noyédádes y despojos en uños^ 
tiempos .de tanta aflicción y en que todos , debiéít 
ramos vuniraós.^ sin' ñíi*ítratáwios p i ix^áÉaSié^ 
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,!a§ çjasejs altas y. baxas, y auxiliándose mdtua-
itaçate <?patra,,el .común enemigo? . , 
i-A->-jj% .Pí^aipn geíierai de la nación no puede 
-«íeaps; d©;conformarse con la justicia que por 
-tantos siglos ha observado, declarada por sus 
íifcyç$, i>uyí çaocipnada por sus cortes. Oigámosla 
á^eõn&uita.del. Consejo m el auto acordado 8 , 
hb¿Q ^ tít'- S--de la Recopilación impresa en M4-
d r i ^ a ñ o de 1772, que dice así: " E Q quanto á 
bá.,jurisdicciones ; ¡alfonsinas que supone el fis? 
cal ¡¡revocadas é. iocpr potadas á la corona en 
igrtiiitd de la/ley . general, etique he derogado los 
faeroá-de aquel reyrto , tampoco puede subsist 
t i r / e l : dictámèti, fiscal t lo primero porque en 
laHabqlkioíi.áajloa.fijftços .tp pu^de «star. 'jCrom* 
preheaidida U l £ue?Q¿idei ;RRy;od©nf AIOJÍSO poc 
él tiemjio. àptecedenteá la; promulgación de ia> 
ley ó decreto de la derogación de fueros, n i 
«atasac perjuicios^ losíqtte en ,virtud4el referirj 
Qoi-fasro^ty nmmfAvitv&Q ¡ coa , SÍIS.¡- CQiadtkia4 
tícs9 ?,a^qnícvw «l-i derecho - de - la; jurisdicción; 
por la, ley;,, y lo segundo porque estas jurisdic-i 
ckwieSi. àlfònsiaa^sJiuftjluFiexoa^sa .ocígea en «1» 
faèco /78,,!.i£iaôrota %4qmíútA) en fuerza, de ua' 

• <soÉta;atc<( prtea'íSiSGi »if.celebrado Nentre los prelados:-: 
y ricos-honies dé aquel reyno y el Rey don 
Aiórisè» concediéndole^ este la jurisdicción de to-
àíA.ikílilíiagare^ que futiáasça d.e quince,veciaosí; 
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y habiendo en aquella buena fé y promesa gasta
do aquellos naturales sus caudales en funda
ciones de lugares, no se les pueda quitar ti\ j u 
risdicción, aunque después por la ley general 
se hayan revocado los fueros , por razón de 
haber sido adquirida en fuerza del referido con
trato oneroso; y esta ley solo podia tener es
tos efectos en adelante en las fundaciones que 
de nuevo se hicieren después del decreto dero
gatorio de los referidos fueros: tendrase enten
dido así en el Consejo para su observancia." 

¿Será suficiente recompensa para eludir es* 
ta ley, y despojar á los poseedores de talks 
fincas y derechos, consignarles mitres por cien
to de sus respectivos capitales , sin atender á 
su voluntad , ni á lo que producirían aquéllos 
en la época presente? j y cómo, de qué pagará 
la nación esta nueva carga tan pesada, estando 
en el dia insolvente? ¿será justo que entre tan
to los dueños carezcan de sus alhajas y de sus 
productos ? ã no es para la nación un tributo, so
bre los que ya tiene, superior á los vales , j u 
ros, censos y derechos municipales que sufre? 
¿ Quién será el que tenga obligación en tal caso 
de mantener corrientes las fábricas j las pre
sas, los puentes, si cesan los derechos exclusivosí 

Esta es la verdad; y este creo es el voto de 
1% nación religiosa , -patriótica y prudente. La 

c 



terrible pintura que se hace de los señoríos y 
sus dueños es imaginaria , y carece hasta de 
la menor sombra de realidad: no habrá un 
hombre imparcial y sincero que la apoye : na
da hay de la esclavitud , ni de facultades pa
ra imponer tributos, ni otra especie de gabe
las : el dueño nada tiene en la administración 
de justicia , fuera de la propuesta ó nornbra-
jtnieoto : las mismas leyes y los mismos jueces 
jreales deben gobernarle que á los demás veci
nos : tan íntegra queda la soberanía del Rey y 
de la nación como antes : si el dueño goza de 
algún privilegio de prdacion y exclusivo , es 
porque sus mayores lo costearon , y es suyo 
conforme á los pactos y condiciones que pre
cedieron con el pueblo, que de otro modo ca
recería de estos beneficios. Nadie, repito, pue
de oponerse 4 estas verdades que están paten
tes á nuestra vista. Sin embargo, son tan den
sas Jas obscuridades con que se encubren á Ja 
incauta < multitud, que acaso no faltará quien 
cerrando los ojos á tales demostraciones, cla
me contra la esclavitud y el feudalismo, su
poniéndolo mas-duro y mas indigno que el 
de Napoleon. Si hubiere alguno que sin deli
beración ó con ella así pensase, y lo persua
diese, dudo que si medita y reflexiona los gran
des perjuicios que puede causar á la nación y' 
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á los interesados, se atreva á atíefcarse al ves
tíbulo del altar sin arrepentirse^ 

A estos principios desconocidos en todo go
bierno social (sea de la clase que quiera) es 
consiguiente que los pueblos no reconozcan su
perior, y que tascando el freno; de Injusticia, 
se la tomen por s í , apoyados del imaginario 
título de reconquista. Acaba de hacerlo así cierta 
villa, dándolo al público para que la imiten 
otras. 

Los efectos de este exemplar no pueden me
nos de ser muy infaustos para la patria, así 
como muy lisongeros y ventajosos para el tira
no. En él se supone (sin excepción ni limitación) 
qu: ¿1 cabildo de cada pueblo tiene en él la mis** 
nía autoridad que el Rey en su reino; y que na
die puede ni debe impedir ni anular sus deter
minaciones. De semejante doctrina es indispen
sable que nazcan la tuina de la monarquía ¿(la 
disonancia en el gobierno, el desorden, la se
dición, las violencias, la confusion y la anar
quía. Véase si los que las apoyan y sostienen 
con tanto empeño y exageración merecen el 
nombre de defensores de la patria. 

iQué es esto, sabios del siglo? i vosotros lo 
veis y lo apoyáis? i Vosotros, que debierais tra
bajar únicamente ppc ahora en unir todas las 
luerzàs dei Estado, y emplearlas con uniforme 
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çg^sanagcja.QQn.tra el v i l usurpador, y en fa
vor de nuestro.vinocenttí Soberano (que así. l o 
manda) preso, despojado-, destituido de todo 
humano consuelo, expuesto á quantos riesgos 
ppede inventar la mas sanguinaria atrocidad, 
permitís $ itii&is 'Con fílente serena que unos 
á otros nós despedacemos, y nos quitemos e l 
honor en públicos anuncios y carteles? ¿podrá 
paliarse semejante abuso, opuesto á la caridad 
cristiana y á nuestra política existencia , por 
una libertad mas, propia* de fieras que de hbm-
bres sociales ? ¡ La nobleza española ajada con 
tal ignominia , suponiéndola caprichosamente 
pfjc^tituiidá,i.inútilj infiel ,. indoleHte y c r i m i 
nal , sin perdonar af 'sexó mas-indelicado y ras -̂
petable! ¡La nobleza española, que en valor 
y virtudes ha sido envidiada de las naciones 
extrangeras; que tanta parte ha tenido en su. 
población, y en lá conquista ixle estos-..¿reino% 
ocupados por los moros ; que de ella se for-r 
marón1 Ias quatro órdenes militares^ que taü-r 
to se distinguieron ; que no hay pueblo en 
España que "nóMco^setve;de;.susí magnatess y 
proceres, ó del clero» sercular-y regular, algutx 
insigne monumento en auxilio de las otras cia
ses de la monarquía , verse ultrajada á vista 
de su legítimo gobierno* á presencia de su <pro4-
pia nación, y de nuestras generòsas- aliada^ 
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que no pueden ménos de admirar y detestar 
semejantes exemplos j obligadas á pedir justicia 
contra los viles detractores de su honor, y sin 
encontrar juez ni tribunal que la administre 
con aquella brevedad que exige para todas las 
demás! Especies de malhechores, ¿qué es es
to sino querer que vuele y se esparza la ca
lumnia, llevándola de tribunal en tribunal, an
tes que pueda pedirse el castigo del desver
gonzado delincuente? No me parece que tan 
nial servidos se, hallan la religion y la nación 
española de su antigua nobleza, que intenten 
en el siglo XIX borrarla de los insignes fas
tos de la historia, despojándola de lo que go
za con el feo titulo de reconquista. No lo me
recen en nuestra península los Toledos, Hen-* 
riquez, Hurtados, Pimenteles, Mendozas, Cien-
fuegos , Guevaras, Zerdás, Córdovas, Xime-
nez. Girones, Peraltas, Guzmanes y otros in
finitos de igual: gerarquiaiciviL y eclesiástica^ 
que levantaron tropas á su costa, poniéndose 
á su frente, y ganaron con su sangre los he
redamientos y jurisdicciones que se les quiere 
arrancar sin oírles y por aclamación. Jamas 
la nación en época alguna ha abusado de su 
poder en materia tan delicada y de tanta tras
cendencia: ha respetado las propiedades, en? 
fie 4as quales no hay tey qie-iio enym^re Uàí 
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donaciones reales remuneratorias y onerosas, 
sean de señorío, de preeminencias, de dere
chos que se llaman exclusivos , de rentas de 
la corona, adquiridos por justo premio ó por 
contratos justos, cuyos principales se han con
sumido en ¡as necesidades públicas y en be-» 
nfcficio del reyno. Bien sabe la nación que ha 
habido sóbranos deamiadaniente pródigos, 
cuyas liberalidades han sido excesivas: tam
poco ignora que ha habido privados tan im
portunos caaio estériles é infructuosos: tam
bién le consu que muchos de sus privilegios, 
aun quando hayan sido justos, y aun necesa
rios en su origen, son gravosos á los pueblos 
en donde se observan ; pero la execucion de 
tales leyes y reglamentos jamas la nación ni 
los Reyes la han llevado á efecto por sí , ni 
era posible que lo intentasen sin cometer i n 
justicias , desórdenes y despojos j los tribuna
les han trabajado sin,ce$arry lo han consegui
do en una gran parte á instancia de los mis
mos pueblos, y del zelo activo de sus fiscales. 

Siempre que los Reyes ó la nación se han 
desviado de esta práctica legal han incidido 
en reprehensibles perjuicios, estafas y violen* 
cias: no hay que admirarse de esta proposi
c ión , que á nuestra vista existen su califica? 
«ába^ympmeljas. Felipe V. creó una junta jde 
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incorporación , desviándose de los tribunales, en 
la que obligó á todo poseedor á presentar sus t í 
tulos : así se efectuó; y aunque de la operación re
sultaron nuevas é indebidas exacciones contra lo 
pactado, solo sirvieron para engrosar el real era
r io , exhausto con tan continuadas guerras : que
daron contentos los dueños , pensando que ya 
existían seguros en el dominio y propiedad de sus 
alhajas ; pero se equivocaron , porque se volvió 
á repetir esta operación con mas voluntariedad y 
rigor en el reinado de Carlos I V , aconsejado por 
el codicioso privado , á cuyo padre se le encar
gó la execucion del decreto , como gobernador 
del cons.-jo ¿J hacienda, sin intervención de es
te tribunal, supliendo tan notoria falta por una 
junta de comisión de ministros, nombrados por 
dicho presidente , que recetaban según su ca
pricho y voluntad la cantidad con que cada inte
resado debia contribuir por razón de valimiento y 
de suplemento, reteniéndoles á los interesados, has
ta que se veriiiease el pago , ios títulos origina
les, á cuya presentación obligaban á todos so pe
na de secuestro : y en aquellos oficios que nada 
yalian á sus dueños solían echarles su recargo á 
pfetexto de la parte honorífica , que era á quanto 
podia llegar la sutileza de la contribución. 

Las quantiosas sumas á que ascendían estas 
exacciones se decia eran para la consolidados y 
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extinción de vales , y de consiguiente entraban 
en la caxa de descuentos, de la qual disponía 
don Manuel Espinosa,distrayendo,así estos cau
dales como todos los demás de dicha caxa , en 
objetos bien diferentes de los de su instituto,se
gún la voluntad del favorito,pasándolos con otros 
á Inglaterra, como mejor que al que escribe le 
constará al sugeto que para este y otros fines sos
pechosos fué enviado á Londres por ambos poco 
antes que espirase la vida política de Godoi: no 
hay necesidad de mayor explicación (i). Sin em
bargo de la mala versación de estos caudales, de
be la nación guardar á los poseedores de jurisdic
ciones y fincas enagenadas, en el modo posible, 
la buena fé á que son acreedores, porque toma
ron su nombre para exigirlos , y en su nombre 
se les aseguró segunda y tercera vez que con la 
suma que daban por razón de valimiento que
daba la corona resarcida de toda lesion que 

( i ) £ste sugeto era don Jgustin Arguelles, 
oficial entonces de la Consolidncion. E l mismo 
descubrió su nombre en contextacion á esta c l á u 
sula , diciéndonos que su misión fué diplomática, 
de los mas graves tjuc ¡)ueden ocurrir en un esta
do , y es regular que haya dado cuenta de su 
resultado al gobierno que había en 808 , quan
do se restituyó á España. 



-hubiese padecido.eii. la venta y egrtísiQa:;de. sus 
•fincas. ¿Y será razón que, descntendiéatiose de 
-todos estos desembolsos.esta misniai nacioo 
¡despoje á ,lós dueños de las- propiedades,nqiiQ 
las compraron dos y tres veces;, sin remune
ración efectiva, ni recompensa, sin atender á 
ios medios justos é injustos v.¿anLque icgceSiaroií 
de- la corona , sin averiguar:, lasi ^Tiásitp^ <y í&aĉ  
vicios de cada uno , sin" exâmiáac ia calidad 
de los contratos que precedieron á su egresión,-
sin reparar que las mas de estasfincas; .•.fuê  
ron ganadas á costa de sangre, que derráiriaj-
ron lo* que las adquirierotí- pofc la libertad de 
la amada patria? ¿Será propio de su genero
sidad y justicia se les despoje con asombra?, 
de- Lin( golpe , de sus señoríos, jurisdicçionesr^ 
dereèhos, sin. audieacia ¿ y Por preocupacioa 
cofitra lás clases altas del Estado? ¿Y es tiem
po el presente para semejante trastorno, quants 
âo rio tenemos- pueblos ni t e r r i tô r tó cori; qué 
podamos 'çoncãí tp^nquilamenteí.iLás 4eytis ,que 
tratatí ' dé • lbs'íierdaderos modos de Sadquiricíses 
echan5 por tierra: la religiosa observancia de* 
k>¡s -éoátratos y rernunerácio^es- justas-sai cony 
fmêî  íyíí sé- envtrelvé coa' lás'J usUcpacfejiifS 
kd^tQAldadesi de Ids lisoBfero*'^ primados! 
tà^leyi (fe'U población, y deriaocon'quista, los> 
pttktifriiQ&ao'los Re^eáoy mn fes mismas' cor^ 
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tes, dictados en. sus expediciones por la nece
sidad, y cumplidos, á su costa por los señof 
íés de pífláoa y s-calderal^ solo: sirven hoy pa> 
U'ím9 'y.fescamiogvérgbnzoso.: la: ley del.. buen 
cambio'1, Ik alteración de moneda , la; mayor 
estimación actual de las fincas , y la diver-
sMwd-enõrciiô deobos-ísiglós: para gráduátrlos car 
p i^ lô j ^ífâmpoao èe- regulan, niiise p^nsiderañ..: , 
.bi;hÊtfp uá gofekmoi justo, como:lo es el núes* 
tm^p^ítssa'-cónístituéion,'templada; todos estos 
perjuieiosrser 'editarían . en tiempos de tranquil» 
]Mad y:Ide iLateriof:isosiego';. pera: en las tristes 
olrtíuttístaíiéiasl del dia^ cm hm enemigo ofodet 
roso,, tpnaz astfittO; que-priva al estado de 

' çasdrentâs ?y••: de,-sus. recursos; en,^p^o&- etnisT; 
%rios, ¿sera córdar¿t¡ tôcac. á- un d^spajot rápi'-. 
doiy^genecal;, sin contar con. .el p,õder ji¿íd¡GÍtfr 
r í a , ni"distingüir lo justo de lo injusto? ¿po
drá reanimacHreli espíriat patóótic^íjel incomo
dar ái itodm:ík¡srptopmtis(á^St4qy?-^( • impx'sut dpi 
gapiíMénb •d&.ilci'.paírm ';los;,pç§nfti©S;,y íh^sta 1^ 
HKiiicáiiabjde m$..' dignos ascendientes ? . | podrá¡ 
cántribuk'úíCiüfisDlidaí; nuestra¡.aeeesar^ miipn, 
ynór.» liftoogeail, abípueblQfi^-dr- despojMiiailic^leí-g 
•^á a|wtónitt^ttCQí d é b f e á tas' :#denesí; r t ^ i l i t ^ ^ 
toâht. ^-andeza; española y; á ¡.otros; rjgpe|%ble$ 
carpos ,fj dexio-ique poseen por. juntos;, peteto^ 
cqo- la ; -meimítâ mu ioiiReyes ^ o o q j í i í g t ^ ^ 

fe ' 



res, apoyados: ea el citado?/sólefeneiifewaDO ¡'tiU 
fónsino, Tenerado por omestt-íò pxísteiior. lê iŝ » 
lacion? ¿Con qué justicia'ni apariencia i dé ;yer-4 
dad se ha declamado contra la esclavitud, ex̂  
torsiones, atropellamientos, excesiivosn tLibuèosj 
peíias afrentosas -de harta y cupiMÜo <¡}uq ŝ ftela 
los pueblos de , SUSÍ dueáos , ,.piiitátidák)átaa\ixiÃ 
hunianos . còcho . despóticos , quatido es constan-̂  
te que todo es falso.y plroducido pt>r cerebros 
calientes y :exákados ? :.¿ Y con qué colorido de 
justteia se;.p0onuncia'siníexáinea] esta iaapsl^ibfó 
sentencia , separándose dé los jueces , ?á ¡.quienes 
hasta ahora ha correspondido con admirable 
efecto la distinción de estos diversos modos de po
seer, y deyolver.al.Rey y ã los pueblos-lo que,debe 
ser suyo, y á sus subditos ip 'qu&les. perteaeceí 
- - Oigolcoá sorprésa que el . alto y autorizado 
titula ás.réco/iquista.\ibérta>á.¡la nación de todo 
fixâmeni, ^ikáude: dõcamieatps;, «oonsudtasa!d^ 
fionséjosiv-'y dilaciones morosas: uaa¡ so^ailíocá^ 
($Q añade) basta, para adjudicar á;esta nación 
•gcmtfki lotque- ella m^sBía ha ganado áLcosta de 
4«uíía««cfe >de ̂ u.^uiebJoivbáj^utfcní.tçdo; sg; debías 
JMndodaoiones tijas iremuneracbíái, ú m cant̂ ^pss 
mfr&ñxmesi ide' íím^cliftá. ¿{glos:»olosí ̂ oMrosoŝ dhs 
COoftfi^idQs pQr.- í^iC^^Svíde.iiâragott, Valen-
4i«yf)Gatíi:lJ4m,i^asltaçík;y GmíHla^iíoda, todo 
déte •Mulà^vyçfofífywijsjí t^zfassmymtm ^ 
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ten {caaSeraado: hasta . aquí , todos han cadu-, 
eaiJpleaiífavGF . de. la nación en Justo premio de 
so, gicfcifflsa; universal ¡ adquisición. La nación 
se ,ha! conquistado á sí misma r nadie tiene de-
çeoko hísm: propiedades,y mucho menos, las gran-
ífeíiijE pttcjsKdibáyvque '.Menos .de vicios nada han 
héÀJm nh Wven sino para comer , ãomir, enga-
lanarse'con v'anos adornos, hijos del viento , y 
proáreas. $ Quién puede contradecir á tales ver-
dkdes 1 içtjuiéni^ vista de ellas.podrá impedir á 
U4 pueUós;. la-) pronta recuperación :de sus'de* 
rechos , desechando las¡ lent-as fórmulas jirdicia-
l¿s , introducidas por el, despotismo forense, 6 
Jtaçexseyjusticit*-eliós mismoŝ  ÍSÍseintenta-, di la* 
fàtttâíjfiirfwiidsus; -.víejoz peFgümnw., para ;j«jr* 
'tetttiar '< sa\ vanidad i per a, de.ningún tmdo, para im
pedir el pleno goce de nuestra independencia.tr De-
crétese la libertad de los bienes (dicenotros);, 
gfr reooten toSf htjOK. C0im)4gualdad;::los t̂erecfaos 
çde sángr-e que les tocan por. ííatürale?a: las 
«oces se ¡aumentan, y otros claman pbr ta ex-
'tioeron de las. regalías de Jurisdicción, y íócttEO*-
safc ĵ ocra¿<fíOri Jai^efcdçrebbasfjexdusivo&^eàori-
anos y niolittds lSo¿.>it itottõSíiSefqtâejatt; ¡deitás: ^aM^-
aáb? «dci ifcutoscí i otros ipidéiíl'-íari (abòlfcácwn 'âe kss 
•cerisosj.de los luismosy-quittdenios, fádigas 
çjbd&c qWquier; mtó çontpatói-^áríieular "ó 'publ i»-
^OB(gttttíenf)aEj|fesa^àe3.% paifttdaíqwe;-'r¡J.tu8¡ic. .ígbw 
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r Si de un golpe se accediese á todas esías so
licitudes, i quedada en España piedra alguna, 
edificio político que nose conmoviese ? ¿ Estas 
grandes obras, aun quando se consideren algii« 
nas abusivas, deben ni pueden reformarse eá 
los críticos momentos de aflicción en que nos 
hallamos, mas propios para reunimos en ca
ridad contra el enemigo común , que para dila? 
cerarnos sin ella ? Pero vamos por partes , y 
examinemos transitoriamente la justicia de es
tas exclamaciones. .; 

Es ún frenesí la reconquista'por la nación 
de sí misma, que se intenta establecer como 
un principio elemental del derecho mas robus
to. Supóngase por un instante que el pueblo 
ha arrojado á los franceses de toda la peníttsu* 
íla, y que sus numerosas legiones marchan 
ya mas allá de los Pirineos. La reconquista 
que en tal caso habría conseguido la nación se»-
¡ria de todos los pueblos y provincias que tirar' 
nizaban los franceses, y las poseían en fuerza 
de -sus injustas usurpaciones ^como ¡lo executa-
-con los árabes en el infeliz reynarído de dop 
¡Rodrigo j pero de ningún modo podría (perja. 
dicser:íá los propietarios españoles fieles á sü pa
tria , que-ayudaron á dicha expulsion' por con-
-seryar sus propiedades, vidas , libertad é ini-
depeñdeocia. De otro modo incidiriamos en Ja 
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ridícula contradicción de que estos talei serian 
1̂< mismo tiempo conquistadores y conquistadosi 

recdbranan por un lado, los derechos que se l la
man imprescriptibles de la soberanía y del pue^ 
¿>lo, y por otro perderían sus propiedades: y en 
&m como conquistadores serian, iguales á qual-
quiera otro; y como conquistados perderían, 
ademas de sus propios bienes, la clase y las 
^isfi"^01163 en que se hallaban. Esta diversidad 
4e donceptos ,seria, inconciliable:v quimérica y 
absurda. ;• ; 

E l precio ó recompensa que se ofrece por 
Jas -alhajas que con justos títulos egresaron de 
la corona no puede realizarse jamas, y viene 
â ser un engaño manifiesto', ¡ageno de daibuena 
fé de quien lo promere , para acallar á los le-

ígítimos poseedores , y despojarles del dominiò 
•que por tantos siglos, y con reiterada voluntad 
-de sus Reyes ̂  anuencia y consentimiènto de la 
•nación, disfrutaban pacíficamente ¡qúé conflicto 
¿tan universal para todo propietario! ¡qué con*-
fusion para los segundos, terceros y demás com* 

fptíadoires ¡de :estas mismas ¡aléajss ! ¡ qué.recla»-
jjiaciones unos éontra ofros. pára/ ia devoluciófa 
-de los capitales y mejoras! E l precio efectivo 
-noo puede, volverlo la nación,, porque no lo 
tiene ni -en lo sucesivo puede restituirlo , por-

iiim: es,»ca!kiilable Ja surtia á q.ue:àscieád«.fisie 
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?iimienso reintègro : la bancarrota en esta parT 
.te es indefectible, y de mucho peor condicipn 
oque'la de-los juros y los vales, que á, lo menos 
^¡go valen, aunque poco. ¡Excelente medÍQ p,»? 
•ra acreditar la fé pública ! Tampoco puede sa
tisfacer á los dueños recompensándoles con otras 
alhajas suyas que. la pertenezcan ó ad.quieraf 
porqjLie rfíon este^e-xemplar ¡la misma nación , se 
Jas arrancará, no pudiendo haber alguna (se
gún esta opinion ) que no lleve el intiinseco ca
rácter de reversible por el título general de re? 
conquista. ísfadie comprará,ni querrá los tyepe? 
eclesiásticos, de iglesias,,monasterios y cuerpo? 
inmortales, ni los secuestrados y executoriado? 
por los tribunales á su favor , ni otro alguno, 
porque la reconquista debe, ser general, y com-* 

'.p^ehende ¿ todo propiepaqQ,, sin excepción , d$ 
tal modo que será necesaria una nueva y rigo
rosa ley agraria para repartir el terreno de tocia 
I j , península con igualdad , que es el proyecte^ 
mas gçatp. á l^s ,qye. na^ . t iepçn- í ^e qué le 
SiSCvina al. Estado este cúmulo de propiedades, 
qpe no puede manejar , ni es político , aunque 
gimiera?, ¿ Quién será el qife dé su dinero 9 ni, 
agRfjre; ^ s , . propiedades ^ 1 , quy^f . ŷ  cçptif}-

geptes ? . •. ; h'ii:;:,ú^':> y,\ ,h v; ,. 
; Los pueblos y todo el reinoef indispensable 

qme caigan ea un vacio miserable, i:in^pòsi^lje; d,^ 



[32] 
reponerse : todos los estableeitnientos benéficos 
•van a faltar inmediatamente ¿ privados que sean 
Ids cuerpos permanentes y dueños particulares 
de. poseer y de adquirir lo qué poseían y goza
ban , aun quando el despqjo se limite á las 
fincas reversibles. No es esto solo*, los cuerpos 
y düéños particulares pagaban sus salarios á los 
que en nombre del Rey administraban la jus
ticia , y á sus subalternos ; mantenían las* cár
celes , los edificios públicos ; y en muchos era 
de su cargo dotar á los ministros del altar y á 
los maestros de primeras letras. ¿ Suplirá la na
ción estos gravámenes, aun quando lo ofrezca, 
según debe? ¿á quién reclamarán, si hubiese 
©misiones y descuidos ? Estos considerables des-r 
embolsos pueden unirse á los anteriores, á no 
ser que la nación quiera que con la misma ca
lidad de reintegro , sigan los despojados satis
faciéndolos; porque esta pírovidenciar seria en 
todo semejante á la conducta de un Señor que 
privase á su mayordomo del percibo de sus 
rentas, y al propio tiempo le obligase á pagar 
á sus criados , y satisfacer las principales obli
gaciones de su casa. ¿Qué ha sucedido con IU$ 
Cargas y fundaciones piadosás de; 40S templ&v 
rios , y de la extinguida compañía? ¿en qúéi 
Kañ' parado los hospitales de males contagiosos, 
después qW se extinguieron las pocas casas % 
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•san Anton &£qid>'pto¥tGii6-haf saégdo tstínaçioa 
dq. sus^gíafidek' propfcd;3desivr,iluei:«tt eu fioder 
eran inviolables, y hoy las mas se "lían convef* 
tido, en iniátilfes y-casi eriales ? Este anttèlô de 
ia. :nacion -en voltei-* ás- írâcobra-c io"?que'••jmta-h 
injustamente' -egresó 'dè - ài ' !C(JKSnií̂  ¡es ino^ór^ 
timo ,.*: pei'jadic-iát pdttí&upQlítiètíy jorque i-fa¿ 
ra • semejante resolución ^ era, preciso que antes 
contase con el. estado o Censo" de Su popu
lación, de -.su ágííéu'ftúra de su: industria y 
de; sü1 cOlííeréio.' Segué ét ¡aÉnalizado éâl&àlb dé 
wn ; sabio y malogrado- ¿cOtíonlista que Beitíos 
conocido, sobra en España una tercera parte 
¿e* Éè&etio ¡útít, 'Sqüé* debiera Cultivarse" si tfü* 
bierá--''fós-.'áüfittekteS -brazos^ y : s^ttalíJáifma-
cho itnasy-sr se ;Hábiese - prohibido 'b'àa>;>eápèQ 
cie dé amortizacién",' 'donaetótíes y privilegios 
con ét •rigôr-! que -¿íhOra. sê'-promueve.> "Èh éi 
día qué á!'1o's 1 cuerpos '• imtiortáles1^ a ñ t ó y í ' á f 
teS'fpblígde' á dfesháéetsé^ de lojqlia p&g&SJ, '-^ 
los vinciítódOs' se cpthÉÚ- ó se ^enagenen , fal-, 
táríáf^riá 'ftikafld de sus i*od4áe#sy-y la hafti-* 
breí y - l a éscaâéz de pí'i'ñtef'.as-ftiafteriáSí 'y (fesT 
útíá -géríerois: dei . primera necesidad se sttbítiltíí* 
ríMI en' su lugar ; y por una icohs^cuéñcíia pire-
cisá- decaerían mucho rtiasüdb 'fofqiie hoy 'sé 
®ípQÚPn(ft¡ÍSL la: indüscíiaYy í^¡Wffi^cib/ 'Mb c% 
a m - tiempo^ ̂ 'tumcluyé)uea«Esp¡|fia\ pa^^-si^' 
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.«nejantes reglamentos, que siempre serían v i 
ciosos en rod* monaíqüta COR el ^extremo qüe 
se procura." 1 

¿A qué , pues, este inconsiderado empeño 
dei, acanwilar tienes á la corona que no pue
de jgnanejar ni recompensar, según su triste si
tuación? ¿A qué incomodar, y despojar á cuer* 
pos y particulares, que á pesar dei rédito que 
tes .producen sus propiedades y fincas exc!u-
SÍva$> qujídarían estas infructíferas, destruidas 
para'tQdos, si circulasen á otras manos? ¿A 
qué descargarles de las obligaciones públicas 
(que desempeñan á su costa por el beneficio 

ellps.y al coniu^ resalta); si lei Estado 
és incapaztde sostenerlas", W; fa ciirnpliílas sé«f 
gun se halla? ¿No sería mas acertado que $i 
los pueblos sintiesen algún gravamen, ya en 
la sctyttinistracion de justicia , ya en algunos, 
privilegios de ;:^s t e r r i to ry , s ya ¡eri la falí* 
4e pastos, alhajas ó términos que en su per-
jaício poseyesen sus dueños, recurriesen â los 
mismos, sin figura de juicio, y por mqdio dft 
um amistosa composición ó transacción vintes 
riña (sin perjuicio cada uno de su derecho) 
se remediasen ó minorasen por ahora estos per
juicios, afianzándose de este modo entre uncís 
y oerbs la .confianza • y union que nos .es. tan. 
precisa^ y qup tan infausta sería ,c.si; .s.e. ees»? 
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«iguiese, para nuestro cotnurii jenejnigó? i Qué 
inconveniente habría que en el caso-de algu
na supetior dificultad se pusiesen de cpnjua 
acderdo en las Àatrios de* iafn^aiagistrada., ó flsi 
otro sugeto de probidad', paria. >qixè ia • allana*' 
se interinamente hasta que se tránquilice el 
Reyno, y. la justicia decidiese? sDebe çonfiaç-* 
se en la genenwidad de slqs sd^eño^ 4ue ceden 
rían-nías de lo justo en .'beneficio de los; pue* 
blosj y puede asegurarse el. feliz'resultado de 
esta proposición, si el congreso nacional la au
torizase. Los que todo lo han abandonado pqi-
seguir la justa causa, no es dudable que ha* 
rían este pequeño sacrificio.!. ; < -i»; . 

No son las reformas radicales para épocas 
de tanta agitación- Nuestra legislación funda» 
mental^es cbnipltíta* en lo; pcihcipaf^.y abraza 
las obligaciones desde el Rey hpsta-el; inetaa! 
de sus súWitos: la experiencia de íantorask 
glos, y el carácter y genio de laíéacibn, la 
han - forniada>pooo ,ái poop xon^ rinedkacioiv y 
consejo: la nueva ley de reversion deUasíüa* 
casnenageQa4as.icoD d título;: gederaWd'et Recon
quistas va á causar hasta en lo moral ygpo» 
líticç . la tran£&»rniacion/ españolan tes pceciso 
calcúlacc»! extepáianl, ^be&lÉáimtoj"d<t>mq% ha» 
bitant^^.comoidké el? ántoe d¿ ua ensayo nja4 
derno de', constitución : si esta conciliación sé 
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« ig j l t e . í * i ageiouítuia-. é industria en todos ¡ÍSÚS 

raidos . decaeráriy ea. graves, perjuicio del Esta-
è o ^ y.' cem fiUsusu? estableciaiiéntos; nuestras 
iê rea t^1« Oí¿jpxfiSf.qMevlas:tde,íLieu'rgo. y SSalow, 

' sBísdiatkfejâefá xhüqnajrofc.duración « de;, sus res* 
|)«cti-W3Sí¡gobiernos :• ni jen antigüedad , mi en 
gloria y ni en grahdezá pueden competir con 
mí&stvíi vEipaña-jlÁ >pesar.> de ílias ¡iti^ctivas. de 
Hue t̂nas! nòvaddr^-jáontra, Ias¡, clases, ijRireglaT 
aÍÉi.ttbs.ikpóila&AaÉí>nÍ2an¿j;íLías nuevas ,cqn$.tií4 
tueiories son para las sociedades que comienzan: 
gpqr.jíqué. Jíanto. ahinco' para abolir la que hos 
goiiecça adéstiaés sde <.*6 .^áglosl iJbas,-le^es •.%9« 
daaientales de unactali «imajrlquíaucfebm ser^ 
ett'v'lolhumano, inmutables é .inmunes del-foda 
suistarteial variación. Si los políticos , aconteció 
mieiitos.exigen (icqmo es indudable)-reformas 
dsriatguhasf^leiyès ^ue conviniéron. antes y dü. 
suenan .ahorá , útil será su' derogación ^uperò 
dexando' ilesas las fundamentales -y estableció. 
4asi-npocüek perenne y, f|rme^coqsQritiaiietótOí¡dé 
lasittiacioní) tn-hiws* ?e.í '.vvrjíi r i :o[.i.:nc-'j 
-qo-Bi Rfeyiídebe:| sei. fio iguecsieín^ce» shan sido.; 
yt>¡sus<; diversas ckses lo ' que sienipue * £iéfot& 
Si-ha-ibabidoiexcespsj y'demasías: lenxmOs yjen 

, Qtrbsytnoihan. nácidcr>dg flaeil&yès', isinoKtieiisj* 
mifo$&!yancim¥ hija; ;,priníogénüDa< ¿ yoiíçrca' 'dèf 
des|]®tisx¿texv:'3B de nuestra actuals :desolaciori> 



íSuestras; ileyesjiprimordiales:; atan' al!;Rey1 path 
qúQ no, pueda mortiBcar al vasallo coa tribur 
tosüque no consienta. Si; se tratai de sus' deres-
clíàs ^ es. igmal; á-jsu» .'mismoá sübd5tosi;oy :en 
ajáministracion d'e . jasticiá- se sujeta ¡ eomoi ; Oil 
mero particular á Ids tribunales' del Reynof! ¡ nO 
puede hacer leyes siti consentimièiita ¡de^éstse, 
ni ,éste sancionarlas ¡sin! su vrgal íaubdtídad " ^ 
las materias-de gobierno , : en la'guerra y en 
la-paz , en la elección de empleados civiles , mi* 
litares y políticos, debe consultar con xsusrrei* 
pectivos consejos iy autoridades: sy aíltinaaraenk 
te,,;debe' manifestar tá .la rejireséciíacion ¡naeiok 
nal,, ¿a suma puntual y exâcta de los gastos pú'-4 
blicos, de sus ingresos, manejo é inversiones^ 
Estas son las leyes principales de cuyíi •fell*' 
gio^a práctica pender là ídácidad yi amimíâ <â§ 
las clases altas é inferiores. Si un menestral, 
un artista, úrí làBradôr ,"ún mendigo /encuen-
tranv^eri ellas su acrecentámient® > \jiisti<(ra) y 
tjrsm^nilidad 1%̂  aBBacán>Vniiaffiftá\imas-^qü» 
á .Qtças puéuaa. qttej aontMnt^a-jftdicitada^^rpP* 
Qâ diov de > las itísuríecokñies y. «devasstácibties y* 
tüjTmkosl -íiqaé ventajas ccfnseguir-ánitpdos J©SV¿ 
tojsttccto -«lymaginariO) y i^ams^mói ütxsá&tús ser 
aâembiwséide.'. itaa ?sociedad Wris'̂ qtiien \a:eiide>'i* 
Sídbeisánía , si' «i *. 'invisiblé'»é i ifnjsercepcible- es «• 
crúpulo que de ella* puede correspónderles1 no 
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i t s saca de trabajos, ni les proporciona auxi
lios para la colocación de su familia, ni tie
nen en donde albergarse, si se imposibilitan, 
ni acaso, en donde les recojm para morir t Es-
¡tos son. oropeles modernos inventados por los 
franceses para deshacerse de toda autoridad, y 
apoderarse de los bienes de la nobleza y clero, 
que anhelaban : ¿y en qué ha venido á parar 
en Francia tan asombroso derramamiento de 
sangre para conseguirlo ? en que pereció su vil 
deseo en un vergonzoso cadahalso, y hoy las 
disfrutan los tiranos de sus hijos, y los atilas 
de su posteridad. No se crean ni se consientan 
entre nosotros semejantes novadores , que para 
todos quieren la igualdad , menos para sí mis
mos , para todos una horrenda esclavitud , y 
píira solos ellos la mas ilimitada libertad (a). 

. (o) Informe de Don Vicente Alcalá Galiano, 
sobre, el> decreto, de 11 de agosto de 180$ ¿fe lá 
suprentá• junta.sobre rentas provinciales, impre
so en Falencia en 1810. E n ,1a nota pag> 30 
dice lo.que sigue: "comparo yo (el sistema dé 
nhs economistas) á la doctrina que por el mis-í 
nftio tiempo se hizo casi general en Europa de 
»la sobferanía del pueblo: soberania predicada 
npor filésofos impíos, recomendada por pohti-
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- Yo tiemblo al acordarme de un Francisco 
JBáboeuf, gefe de los exércitos de Mosela y Ven" 
dea en la revolución francesa, autor del pe-

»»¿OÍ especulativos ¿ ó sin, práctica alguna de la 
ttc'uncia del gobierno de los estados; promul-
ngada desde los principios de kt revolución f ran-
*>cesa con el titulo halagiieñó de clerechos ira!-
«prcscriptibles del hombre \ contraria á nuestra 
nreligion, leyes y costumbres ¿ falsa en su ^ or í -
rigen j que se atribuye; absurda las mas veces 
Den la práct ica; y en los extravios y desárde-
»nes , que desgraciadamente ocasiona, liorroro-
»sa casi siempre, y atroz. Podrá haber suce-
ndido que los pueblos de Atenas y Moma lu* 
«viesen, ademas de su ardiente patriotismo, la 
^instrucción necesaria para deliberar y resol" 
iiver con acierto sobre los negocios del estado, 
»y sobre la utilidad ó perjuicios de una ley 
tuiueva ; pero los pueblos que conocemos care-
ncen ciertamente de semejante instrucción ; no 
uestan acostumbrados á discurrir } y menos á 
»decid ir cuerdamente sobre materias tan impor-
atantes; y no obran ni pueden obrar, guando 
«mejor lo liagan , sino por una especie de ins-
»t into; y seria contra naturaleza que este clie
nt ase la ley, ó mandase á la razón; es decir> 
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mmâic® ? W tfibmo dê in plebe, en que • esfáble-
ciaVlos ¡prindípiés de 'uri trastorto y subversióh 
general contra la monarquía y nobleza, autd-

ale - decir que aunque el pueblo es el solo so* 
aberanO} no puede exercer su autoridad supret 
urna sino por •medx&>d&/$üs; representantes j<por* 
ftque \pam determinarias Gélidàdes 'd& éstos •;<• •'$« 
u'número ' y fúnhi&nes^ «sv mcçsario • 'nigana 
atoridad sabia , con poder suficiente, que esta-
nblezca las leyes ó reglamentos oportunos al òb -
Yrjebo jxsin los quules aqmttos-répf çsàntãiites 'pò* 
ndrinn ser :incápdòes.záó' •de&mpeñxit^'my-atto'"f 
ndifícil encargo. E s , pues y en toda su . exten~ 
Hsion un delirio de la imaginación exaltada lo 
«que el Ginebrinó' Rouseaw llctrnó ccntrato sbcialí 
»y d lo sum&iptidfa&ra 'itmér- ̂ agay^pam * W7ia'4'io-.. 
>yçiedad que se forrüüsb de nuevo• púr itídividuo'S 
irqne no tuviesen relaciones entre s í , ó deberes 
nanteriores, autorizados por las leyes escritas 
>*y constamementé obhrvadas >y- de eonsigüien-* 
nté'-j antes de refotmáfía sy de 'destruir ¿os de-
trechos que determinan, es preciso que las exâ-
irminen muy despacio hombres de mucha cien-
ircin , .^práctica y -• seso:-::-:::- E n mi- concepto este 
npunlo m ha sido profundizado, como conviene," 
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rizando la usurpación de bienes, señoríos y pro
piedades (á quienes sin distinción llamaba feu
dales), lisongeando á la incauta multitud coa 
la adjudicación de todas ellas. 

Tengo muy presente al indecente Juan Pe
dro Brisot, gefe de la independencia, autor 
del periódico el patriota frames, en el que au
torizaba todo género de revoluciones contra 
todo género de cuerpos y autoridades, y des
pedazando con calumnias el honor de sus dig
nos individuos, aconsejaba los asesinatos, ha
ciéndose proclamar el patriota sin temor ni man* 
cha, que es lo mismo que impertérrito y per
fecto. 

Causa lástima el malogrado talento de Juatt 
Condorcet, miembro de la Asamblea, autor de 
la obra atrevida é irreligiosa: progresos del es
píritu humano, gefe y guia de los espíritus mo« 
dernos, y fuente pestilente é inagotable de des
varios-

No puede omitirse en el catálogo de los 
impíos y temerarios el horrendo nombre de 
Jorge Couthor , autor del manifiesto sobre la 
inviolabilidad de los diputados, y del derecha 
de denunciar al tribunal de los pueblos á todds 
¿as autoridades, incluso el Rey. 

Entra también á aumentar su número el 
frenético Francisco Chabot, teniente de Ro« 

f 
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berspierre, autor de la cruel persecución con
tra los emigrados, y de la derogación de la ley 
marcial, para que el pueblo - pudiera libremen
te reunirse, y hacerse justicia. 

E l ánimo se fatiga, y la pluma se despren
de de la mano al recorrer los execrables erro
res de la razón humana quando llega á desor
ganizarse, sin que pueda refrenarla el carácter 
político ni sagrado. Corrobora t ú , indigno Juan 
Gobel, esta triste verdad, que sin embargo del 
elevado que te acompañaba como obispo de 
Lidda, y después electo, aunque intruso, ar
zobispo de París , adjuraste y apostataste el 
culto católico, pronunciando antes de tan sa
crilega ceremonia un discurso que jamás se bor
rara de la memoria de la iglesia, cuyo mal
vado exordio decia así: por fin ha llegado el 
tiempo de romper el velo de la superstición , y 
que la razón y el buen sentido recuperen su im
perio , Sc . Abandonámos ya á estos infelices; 
y roguemos sin cesar al Todo-poderoso, que 
se apiade de ellos , y les disipe sus errores. 
Pero reflexionemos de paso que á pesar de ha-? 
liarnos en un Rey no tan puro, tan católico y 
religioso, á pesar de que nuestro gobierno no 
es posible se separe de las rectas sendas del 
evangelio, y á pesar en fin de la cristiana edu
cación y exemplo que hemos heredado de núes-
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tros padres, jquántas veces por nuestra desgra
cia oimos y leemos estos mismos detestables 
principios en los discursos y escritos modernos 
de nuestros hermanos I ¡ Será posible esta repen
tina variación en nuestro modo de pensar, y 
en nuestras constumbres; y que estemos tan 
ciegos que no leamos las seguras desgracias y 
esclavitud que nos aguardan en el infausto 
libro que nos presentan nuestros arrepentidos 
vecinos! ¡Y que seamos tan obtinados é ino
centes que aplaudamos con entusiasmo á los 
que de palabra y en plagiarios discursos co
pian y repiten en sitios públicos y tabernas: 
por fin ha llegado el tiempo de romper el velo de 
la superstición , y de que la razón y el buen 
sentido recuperen su imperio! L o mas admirable 
es que á los que lo contradicen se les tilde y 
afrente con la maligna y voluntaria nota de 
mormullo y desaprobación (mas propio de escenas 
lubricas que de congresos augustos), autorizán
dolo de oficio la pluma de quien ha bebido en 
las angélicas fuentes de aguas puras. Ya sabe 
el público que el ilustre congreso no tiene i n 
tervención en este agravio ; pero lo ignora el 
resto de la nación , y lo extrañará mucho mas 
la posteridad. E l redactor del diario solo debe 
trasladar lo que sale de la boca de los repre

sentantes , sin prevenir la pública opinion, que 
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las mas veces es la suya, mal entendida, sin de-
xar este derecho á los lectores á quienes perte
nece. No es ciertamente el pueblo de Cádiz el 
que interrumpe la seriedad del congreso , por
que solo atiende al cumplimiento de sus respec
tivas obligaciones; pero aunque lo fuese, utx 
pueblo no reúne la voz de los demás. 

Cotéjense nuestros modernos escritos j y se 
verán en ellos estampados con alta recomenda
ción los mismos principios anti-sociales, anti
monárquicos y anti-evangélicos que en las infer
nales obras de los monstruos franceses que en
tre otras infinitas se han referido. Pluma me
jor^, mas discreta, activa y zelosa que la mia 
trabaja en publicar este cotejo, por el que se 
verá de un golpe la exáctitud entre el original 
francés y las copias españolas ; y en unos y otros 
la ruina de la religion, de la monarquía y de 
nuestras primitivas leyes y loables costumbres. 
Entonces nuestros venerables sacerdotes (á pe
sar de su lenidad y mansedumbre) no extraña
rán ni se horrorizarán de quien imagine comparar
la revolución española con la revolución francesa. 
S i es notorio que aquellos en la desgraciada Fran
cia fomentaban las semillas de la desunión y de la 
discordia, y que ¡os vicios y el espíritu de nove
dad llegaron á lo sumo, semejante á un volcan eléc' 
trico'que se derrama por todas partes; ¿quál sexá 
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el efecto que causen entre nosotros estos escri
tos incendiarios que con elogio y salvaguardia 
corren y se multiplican por todas partes, intro
duciendo su veneno hasta en las mas solitarias 
cabanas del incauto labrador , y del afanado 
operario ? 

• ¿ A qué se reducen aquellos escritos que tan 
espantosos fenómemos produxeron en la Fran
cia ? i No se vé en ellos la diversidad de opiniones 
en las materias fundamentales de su Gobierno^ 
extraviado el espíritu humano, y por tierra todo 
su poder y grandeza ? ¿Y qué se nota en los nues-

' tros ? Sus plumas se emplean en desacreditar las 
mejores leyes; en dilacerar la fama, el honor 
y el crédito de generales y exércitos ; en pedir 
cadahalsos á su antojo para los mas altos mi
nistros j en incitar al pueblo á la rapiña , y al 
despojo de los pudientes j en levantarle contra 
los que mandan , contra la regencia, y contra 
las cortes; y últimamente en desviarle del amor 
á su desgraciado Soberano, pintándole unas ve
ces como súbdito suyo , y otras como tímido 
condescendiente á las tramas y maquinaciones 
de su tirano , otras semejante á sus progenito
res , á quienes se llama Sultanes, y Baxaes á 
sus primeros ministros. Es cierto que hasta aho

rra no ha habido entre nosotros aquella horren
da carnicería que en París, Leon, Vendes y 
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en la mayor parte de la Francia; pero se tra
baja quanto es posible para que se verifique : y 
si nuestro augusto congreso tolera lo que has
ta aquí... iay de su existencia! ¡ y ay del reino, 
del estado y de su iglesia santa , que será muy 
pronto presa del tirano! 

Si en una casa ó familia de mucha ó poca 
gente se permitiese ó mandase la inaudita liber
tad de que cada uno de sus habitantes pudiese 
de palabra , ó lo que es peor, por escrito , i n 
sultarse reciprocamente j publicar los defectos 
mas ocultos de unos y otros , sin perdonar al 
amo y á sus dependientes; concitarse entre sí 
para que mutuamente se acusasen reos del últi
mo suplicio ; decir al uno que es infiel , al otro 
despótico, inútil , vicioso, t raidor, ignorante, 
corrompido; al dueño , usurpador de bienes age-
nos , enriquecido con lo que es del pobre ó del 
común, opresor de sus semejantes , indolente ; 
á su muger, prostituta y pública ramera , que 
sus hijos los hubo de un farsante ó de un to
rero &c. &c. &c . ; pregunto: ¿ podrá haber paz 
en semejante casa? ¿podría el amo mantener 
órden en los diferentes ramos de ella ? ¿ podrían 
unirse y amarse sus habitantes? ¿no sería per
petuo é inextinguible entre ellos el fuego de la 
discordia? ¿no desertaria el que pudiese de la 
tal casa , por grandes que fuesen los riesgos que 
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contuviesen su salida ? Y si ademas de todos es
tos excesos y libertades, se le obligase al dueño 
á que antes de tomar providencia exigiese del 
gobierno que declarase en quatro diferentes jui
cios que semejantes procedimientos eran crimi
nales y punibles , j quál sería su conflicto vién
dose infamado y obligado á litigar con lentitud 
y dispendio antes de vindicar su honor ? ¡ Y en
tretanto , perdida su reputación ; hecho el espec
táculo de las gentes ; esparcida por todas partes 
la voz de su malévola conducta ; sin arbitrio 
para sincerarse , ni para arrojar de su casa y 
compañía de sus queridos hijos á los que la 
perturban y pervierten ! ¿Es posible , diria, que 
lo que es intrínsecamente malo necesite de tan
tas y tan prévias censuras ? i E l hurto , la se
dición, la calumnia, la infamación , necesitan 
de judiciales declaraciones para prohibirla, 
aprehender desde luego á sus autores , y casti
garlos pública y exemplarmente según nuestr'as 
antiguas y cristianas leyes, para escarmiento de 
los que intenten imitarlos ? ¡Infeliz y desgracia
da familia , exclamaria el tal dueño, tu rui
na y desolación es infalible ! ¡ si te vieran mis 
juiciosos y prudentes progenitores ! sí: aquellos 
que tanto amaron á su Dios , á su Rey, y á su 
Patria: aquellos que por sus inmortales servi
cios fueron recompensados: aquellos que tantos 



[48 ] 
beneficios dispensaron á este pueblo : aquellos 
que para socorro de los huérfanos y miserables 
destinaron gran parte de sus rentas : aquellos 
á quienes tanto deben la fertilidad y cultivo de 
estas llanuras y montañas : aquellos que por su 
carácter y beneficencia eran respetados y distin
guidos de naturales y extrangeros : : : : : : ¿que 
dirían , repito, si vieran y leyeran esos pape
les subversivos que tanto les agravian , y mu
cho mas ofenden á sus succesores que les re
presentan ? ¡qué admiración , qué asombro no 
les causaria verse ajados , envilecidos y despo
jados de sus propiedades, adquiridas á fuerza 
de dispendios, de sus distinciones , y de su san
gre, por su misma nación, con el feo título de 
reconquistai ¿Pues qué, preguntarían estos be
neméritos españoles , llenos de patriótico furor, 
mis succesores que hoy viven, son enemigos su
yos para haberles reconquistado lo que con 
anuencia pactada con la misma , reconquista
mos? i se han alistado acaso baxo las bande
ras del tirano ? ¿ han desamparado á su legíti
mo gobierno ? i lian permanecido en la presen
te gloriosa lucha apáticos , indolentes , codi
ciosos de honras , y opresores de sus pueblos ? 
Nosotros no les dexamos estos perniciosos exem
plos ; y siendo nuestra nación tan justa y ge
nerosa , no nos persuadimos que se olvidase de 
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nuestras cenizas, si ellos ante& no las luíjjieseii» 
indignamente despreciado. ' : • ; 

Descansad en paz (les diria la nación) , V a 
rones eminentes , que no es este el voto gene
ral de mis pueblos. A estos acontece lo misma 
que al d i u ñ o d e la casa particular que se aca
ba de referir, sin necesidad de contraerlo. La' 
grande y noble familia española de ámbos, 
mundos, gobernada hasta hora por sus prin
cipes , mona reas hereditarios , que tanta gran
deza y explendor la han adquirido, hoy se ha 
ila trastornada, como la de la parábola en su 
legitimo gobierno ; robado su Rey ; desprecia
da su religion; proscriptos sus fundamenta
les principios ; confundidas sus clases ¿ robada 
su iglesia; dispersos sus pastores; olvidados los 
méritos de sus héroes ; desconceptuados dolo
samente sus empleados y dependientes; y con 
libertad general'é ilimitada, de qualquier mo-' 
do que sea, de vilipendiarlos y perseguirlos, 
pintándoles como á irracionales, dañosos, inep
tos, inmorales y enemigos de la patria. Así 
bosquejan infernales plumas de gentes incógni
tas a su.¡Rey ; á nuestra mas acrisolada noble
za , columna antiquísima de la monarquía; á 
Iqs generales, magistrados, diplomáticos; y 
Q\; qlero.steulac y regular, con su cabeza. Mas-
claro : solo ellos soa dignos de organizar la má« 
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quMàí&olíticft 4e la;monarquía, ..hacíéjí.4ola com* 
patible con su democracia. Aün mas claro: 
díssjtiçilitios jijstjífnî D'te de ser algo en esta gran 
sociedad, en que jamas pueden servirla ni has-
taiahwar-i la ,hai> servido sino, de gravámen , 
quiere» que á un mismo: tiempo se aéabe coa 
todos los empleados , y se despoje á los pro
pietarios , para levantarse sobre sus ruinas. ¡ Ex-
c-deiite. jeemedío para quien se halla exhalando 
«Utttoiittftfltisptfo , setneja'nte á: un inocente car
den Ha , que después de devorada 'su amada ma
dre por el furioso tigre , fia su custodia á su 
villanía ! Examinemos sin embargo , aunque so-
niesaineritela justicia de sus - clamores. 
s t Llaman á la grandeza de ámbos sexos inú

til , voluptuosa é indolente ; y no dudan asegu
rar que en la presente guerra desoladora nada 
ha/contribuido á. la. libertad ¿de la patria. En 
esta admiíable indolência Futidán' la réconquis~ 
ta que suponen como enemigos de ella. " L a 
vsangre (dicen) que se ha derramado, y los 
"grandes y heróicos sacrificios que ha padeci-
"do la jiacion por su libertad ¿ independen-
»cia , del pueblo son, sin que hay'an tenido 
»parte las demás gerarquías : no hay razón ni 
«justicia para que estos sacrificios y esta san-: 
»gre sirvan á conservar sus propiedades sü-
«fausto, su vanidad y grandeza." » 



Justo s e r ia , si fuese cierto ; pero (quáa-
tos son los grandes que han dexado de' seguir 

á su l e g í t i m o gobierno ? Muy pocos ; y estos 

no d e b e r í a n serlo: otros ¡han permar iec idoue í i 

la corte ó en pueblos ocupados sin haber s i 

do empleados c iv i l ni militarmente , como és 

notorio; y causífS justas les han impedido su 

salida : se sábe Que por no comprometerse cçn 

el intruso rey no se desdeñan algunos dé v i 

vir de limosna. El resto de la grandeza, que 

es casi toda , reside á la vista y á d i s p o s i c i ó n 

de nuestro gobierho ,:• sumiso á s u s ' ó r d e n a s y y 

prontos todos á obedecerle, s e g ú n sii á p t i t u d 

y carrera. Los pocos que no la tienen , ó por 

su edad , achaques y o c u p a c i ó n ,de sus, rentas 

carecen de que subsistir , viVeu. : ret irados en 

pueblos l ibres , y algunos mantenidos de l a ca

ridad de sus compatriotas. . y j , 

Á nuestra vista y en estas proximidades 

existen los mas conocidos, y podera íps succe-

soreá déMáquellòSihéroes ,' :á q u i e n è s s i e m p r e han 

venerado España y sus Indias por sus grandeé 

empresas , y singulares servicios : todos sin.ex

c e p c i ó n hati abandonado sus, opulentas .casas ¿y 

estadòá , éáViónÚSS&td&ttblapsin ui iasjajuar, aiji-

xilio ni apáratô^U^Mà" ropá ^ire les cubría . El 
sexo delicado ( á quien se permite ajar Con tan
to vituperio ) , a c o m p a ñ a d o de sus Heles, ¡¿spe^-

g 2 



sos:'despreció igualmente laâ ricas abundancias 
que dexaba, por seguir á su legítimo Rey ; y 
« 0 dudó en,. entregarse á riesgos inminentes y 

jSeiKÍas ignoradas-, !por;^no caer en poder de 
-mrestros enemigos , con tanta resolución que 
hubo heroina que en uno de estos rincones so
litarios y ocultos dio á luz, sin auxilio, lo 

«que alimentaba en sus entrañas. E l rico despo
jo dé estos, palacios , el oro, plata y preciosi
dades ('¿¡ne muchas recordaban la memoria de 
9us mayores cu la reconquista de España ) no 
•sirvierdu de obstáculos á sus poseedores parq 
fqur'|Judasan ni un instante en el partido fiel 
que debían preferir. Algunos de ellos fueron 
maltratados, depuestos y castigados sin causa 

• por-el anterior despótico gobierno ; y estas in-
-Jtmai áo «háa disminuido su. fidelidad. Aquí los 
tenemos, y no los admiramos : á nuestra vis
ta se o í r ecen ,y les correspondemos con pú-
biieos oprobios; á nadie ofenden, y les insui-
ítartiosqítodo lo han i perdido {xjr su patria, y 
les tratamos como á enemigos: no saben Jo 
que será- de si, ni de su iamilia, y á pesaç 
•çfei.csui criielníficcmdumbrei, y, del despreciq 
-^Ut,.aisDtfce:. su .despiíe'udihn^íyi^ su lealtad e§ 

niisim, é inikxible su' constancia. Estas se
ñales de su fidelidad, de su opulencia malo
grada, y de los¡ servicios de sus antepasados» 



son mas que pergaminos viejos , caducos y des-
preciablcs. ; , , 

No todos sirven p.ira los exércifos , corno 
.sucede en las Jemas clases, ni çodos para matir 
darlos; pero no hay familia en la grandeza 
(aun de aquella poca que existe en los pue
blos esclavos) que si el principal (no sirve j?^ 
aquellos, ó por su edad , ó por no haber se
guido la profesión militar, ó por su salud , no 
la sigan sus hermanos, sus hijos ó sus nietos 
con honor y decoro. Añado nías, sin temor 
de equivocarme : uo hay casa que por s.us rea
tas y qualidades pueda ser grande que no le 
^ucedd lo mismo Aun es poco : no hay familia 
noble en el reyno, que no tenga alguna pren
da muy inmediata en nuestros exércitos : to
das se han cubierto de luto por las incalcula
bles pérdidas de sus hijos y deudos, que lloran 
desde que empezó esta guerra tan cruel é in
justa , como desoladora. Nuestros cuerpos y 
divisiones militares est3n; cubiertas de grandes, 
de títulos y nobles que sirven al Rey y á la 
patria con aplauso de nuestro gobierno y de 
los ̂ mismos .pueblos, testigos incorruptibles de 
su condiicta y actividad.,.Gtandes y .nobles soa 
los que para esta gloriosa defensa han levan
tado lucidos cuerpos de cabullería é infante
ría j poniéndose á su cabeza para confusion de¿ 



sus émulos, y exemplo de los que no lo sean. 
Grandes son Don José Palafox, el Marques de 
•là 'Románá:, los T)u!ques de Infantado, Parque, 
"CétVettótf ,r-lÀllíulrquér(ju^, '"Marques de Gaste-
lar , Conde de Castelflorido , Castroterreño, 
"Principé de Castelfranco, Anglona, Conde del 
^iontijo , 'ViHariezo j Villavicencio , Orgaz y 
otros dé sü clase que han mandado exércitos 
y; div'isióhés , muchos de estos sin remunera--
Ciôn ni sueldos. Grande es él Marques de A i -
torga que con riesgo de su vida ¿eusó la pro-
clamacion de José. Grandes y nobles son poü 
instituto y ordenanza los cuerpos distinguidos 
de casa real, españoles y extrangeros , y nó 
hay quien no haya admirado su valor y ener
gía. Grande hay (y todos le conocen) que ocu-
pkdas todas sus rentas, sirve en uno de ellos 
contentándose con cinco reales á que se redu-
cia su triste prest. Grande fué el que salvó á 
Cádiz, único y último asilo del gobierno. Grati-
dt: él" que ^còn prévio aviso del consejo rea! 
cónduxo de' los exércitos enemigos del norte las 
tropas españolas que había llévado á ellos el 
mas pérfido: engañó, ^tándé 'el que defendió a 
¿áfagoza con admiración eterna del universo; 
y'áunque no lo son lós inmortales Velarde y 
DAOÍZ^ primeras víctimas en Madrid el dia 2' 
de' Matfó'l --(íebéii-1'-¿Sút&se'̂ poi .surilüitfes •fk-i 
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tnilmijeclj 1.a 'más ;alta;iíiobleza, íde -«steS; K^yí? 
HQS .,. así' como el iseguadp ,;dt;sqfi?4ia; -ifj-
Biortal Cortés, conquiscador glorioso de la; QIXQ? 

va. España. .h 
, ^Es atroz calumnia asegurar "que; al levan-, 
«tar la nacipn .el estandarte _de. Ja IjbertíJíd pot-
«Fernando Vi l se escondierofit IQS grandes 
"gonzosamente." Es preciso carecer de religioa 
y de verdad para proferirlo. Hasta los grandes 
que no habían seguido la carrera delas armas*.-
y que rodeados de familia é hijos vivian tran-í 
quilos cuidando de su educación , se alistaron 
en sus banderas: tales fueron Santa Cruz, Fer
nán Nuñez , Villa hermosa, Buñol, Santa, Co
loma , Torrejon, y otros que refiere:el Duque; 
de Montemar en su carta de 26 de Junio ali 
Marques de Villafranca, impresa en Ceuta. 

Los voluptuosos, inútiles é indolentes np 
riegan con su sangra loi cam >JÍ del hj-ior ni 
se exponen á ser conducidos á. Francia , ni á ser, 
encerrados en fortalezas y castillos, privados 
de todo; humano consuelo. Grandes eran el Con
de de Mazeda ( único en. su casa ) , .y,.fué muerfí 
to en |a desgraciada batalla, de Kioseco, .dig
na de mejor éxito. E l parques de la Romana 
murió ( calumniado) al frente dç! .enemigo en el, 
exérciip Anglo-fortuges-espaiiol en Portugal:.efe 
Duque de Alburquerque, después de haber mmn 
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dado maestras-'tropas , murió de igual alevosía 
sirviendo á nuestra patria de embaxador extra
ordinario en la corte de Lóndres ; y el Marques 
de Ayerbe , fiel compañero de nuestro Sobera
no, fué asesinado en nuestra raya, sirviendo 
á Si M . , sin que se hayan descubierto los ase
sinos , ni se hayan hecho mérito de semejante 
maldad, ni merecido su triste é indigente viu
da, ni su digno nombre el menor honor de 
$¿ú patria, por cuyo beneficio y el de su Rey 
fué safricado. 

Los Duques de San Carlos, Granada, Villa-
hermosa y Sedavi, Marques de Mos , Conde de 
Albuáéite' y Marques de Casteldosrius existen 
prisioneros en varias plazas de Francia , ocupa
das todas sus rentas, sin imdios ni auxilios i 
y asiniisnio el Marques de Santa Cruz y el 
Conde de Trastamira en el castillo de Fenes-
trelks. Los donativos voluntarios con que han 
contribuido á la justa causa la grandeza y no
bleza de España , á proporción cada uno de sus 
propiedades^ ascienden á sumas muy considera
bles, y hubieran sido mayores si los enemigos 
y las provincias no les hubieran ocupado sus 
propiedades: sin embargo, acaso ( sin nuevas 
contribuciones extraordinarias) hubieran sido 
áuficientes para la actual guerra con una me
diana economía pública. Su modestia no los ha 
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publicado ; pero ya que se les ultraja con tan 
mordaz severidad y negra calumnia , permítase 
á lo menos trasladar algo de lo que sé , y de 
lo que dice la citada carta, cuyo respetable au
tor carece de tacha. 

Los nobles de la siempre leal y coronada 
villa de Madrid ; sus cuerpos religiosos i los c i 
viles de industria y de comercio ¿ sus bancos, 
gremios y compañías, y hasta el mas miserable 
vecindario , corrían á ofrecer en los diferentes 
depósitos que se señalaron por el gobierno , mu
cho mas de lo que permitia su situación. Los 
maestros y oficiales gremiales trabajaron en ar
mar y vestir los exércitos sin estipendio , ó con 
solo el corto gasto de su manutención. Si de ta
les afanes incomparables no cogió la nación el 
fruto que debía, no fué culpa de estos Heles 
vasallos, á quienes solo incumbia la labor de 
sus manos que prestaron con tan generoso des
prendimiento: otras fueron las causas que el 
fidelísimo público de Madrid no ignora. Los 
grandes y nobles dieran igual exemplo de patrio
tismo ; y por una uniformidad general se es-
tendió á un tiempo por todas las provincias y 
capitales del reyno. La indeleble memoria de 
Fernando V i l , y el fervoroso deseo de libertar
le de las cadenas del tirano, encendieron los co
razones de todas las órdenes del estado , sin que 

h 
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nadie se acordase entonces de nuevas leyes , de 
inmaturos proyectos, ni de recíprocas reconquis
tas. Esta es la verdad sencilla y pura que has
ta los mas rudos la saben, y en el dia que se 
apague este sagrado fuego pereceremos, como 
por desgracia manifiestan la decadencia y ge
neral desconfianza que nos han infundido los 
indiscretos papelistas. Los grandes y nobleza 
concurrieron con igual afán á la justa causa, 
del mismo modo que el pueblo fiel y sus cla
ses inferiores; y por notoriedad no merecen 
aquellos que el pueblo les afrente ni les des
poje. E l /nismo valor , la misma fortaleza, el 
mismo heroico entusiasmo por su religion y por 
su Rey conserva hoy nuestra actual nobleza, que 
la qus admiró el mundo en sus progenitores en 
los infelices siglos VIII y siguientes. No soy 
grande , ni acaso noble; pero mi imaginación 
traspasó los limites de lã razón , y se distrajo 
sin arbitrio, al oir impunemente tales injus
ticias. 

Cada pueblo dirá á su tiempo lo que ha de
bido en los actuales conflictos al clero , á sus 
nobles, y á sus particulares dueños, y si estos 
han conservado y conservan , sin borrarse, las 
manifiestas cicatrices de su fidelidad; no es ex
traño que estas nojas distingan los que no las 
han visto. En comparación de su magnitud, ¿es 



U 9 l 
mezquina prueba publicar que el marqués de 
Villafranca ofreció y dió voluntariamente para 
la justa causa 50$ reales mensuales , y el equi
po del regimiento de la reunion murciana; el 
duque de'Medinaceli un millón de reales; to
dos sus caballos y yeguas , mulas y monturas, 
y fué declarado traidor por Bonaparte; la con
desa de Benavente, duquesa de Arcos y viuda 
de Osuna 222,794 reales vellón, 3520 fane
gas de granos, 400 camisas , 100 pares de za
patos, 1000 varas de paño, 51 caballos, 2 mulas, 
16 soldados mantenidos año y medio, habiendo 
importado las contribuciones extraordinarias for
zadas en sus diferentes estados por un cálculo 
aproximado cerca de dos millones de reales; y 
acaba en el dia de dar al Gobierno su famosa 
yeguada ( gaceta de la Regencia de 3 de agos
to proximo)? A su hijo el duque de Osuna, que 
huyó de Francia con riesgo de su vida, le qui
taron un millón en Málaga con el falso supues
to de ser para nuestra justa causa. 

Los grandes Camarasa y Montemar en Jaén 
y otras partes, contribuyeron con crecidas su
mas en efectos y dinero : lo propio executaron 
los marqueses de Villanueva de Duero y de la 
Puebla de los Infantes en Córdova, y el de la 
Puebla del Maestre, rehusando presentarse al 
intruso Rey. £1 conde de Sástago en Zaragoza 
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fué admirado por sus liberalidades y obras de 
caridad; habiendo sido su.gran casa reducida 
á cenizas por estos actos de fidelidad y patrio
tismo. El conde de Miranda ha cedido todos 
sus sueldos: los duques del Infantado y Ve
ragua los suyos corrientes y atrasados, ademas 
de varios donativos en España y América. ¿ Pero 
quién será capaz de enumerar las infinitas per
didas , sacrificios y actos de beneficencia que Es
paña debe á su generosa nobleza? Todo lo han 
llevado con gusto , menos la ingratitud: ¡ la in
gratitud de quienes menos debían esperarla! No 
era posible que la nobleza de España pudiese 
jamas presumir que habia de llegar época en 
que no solo se la excluyese del derecho que la 
corresponde como clase principal de la monar
quía, de intervenir en sus ilustres congresos, 
aunque generales , sino que á sus dignos indi 
viduos se les reputase como enemigos , y á sus 
bienes como reconquistados. 

Igual diminución ha padecido el clero , á 
quien tanto deben estos católicos reinos. La re
ligion y sus ministros han sido hasta ahora la 
primera y mas firme columna de nuestro au
gusto trono; y siempre los Reyes y la nación 
han contado en sus aflicciones y grandes suce
sos con esta religiosa porción de su corona; 
cuyos individuos separados, no suplen ni repre-
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sentan lo que unidos. Aunque debe ser el mis
mo el concepto de ciudadano en un reino ca
tólico que el de ministro del Altísimo j es pre
ciso muchas veces concordar el imperio con 
el sacerdocio, y para esta concordia y conci
liación , es indispensable escuchar la voz de los 
principales cuerpos de que se compone esta má
quina. 

¿ Qué causas movieron al Emperrdor Cáir
los V. para alterar la primitiva representación 
observada en España desde los primeros conci
lios de Toledo, dexando de llamar desde enton
ces á las cortes en calidad de estamentos al cle
ro y nobleza , como principales brazos de los 
tres de que se compone la monarquía ? No hay 
quien ignore que esta novedad é infracción de 
la constitución y costumbre del reyno la i n -
troduxo el Emperador por la heroica oposición 
que sufrió del clero y nobleza en favor de los 
pueblos contra los nuevos pechos y gabelas con 
que intentó gravarles para acrecentar su real 
erario , inducido de los flamencos que le. 
manejaban. Faltaron desde entonces al pueblo 
los dos antemurales mas robustos contra los 
empujes del despotismo i en lo que convienen 
hasta los escritores modernos. ¿Pues por qué aho
ra se les tiene por enemigos del pueblo? ¿ Quién 
será capaz de conciliar estas contradicciones? 
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Los motivos que tuvo el Emperador son noto
rios: los que asisten ahora á la nación para 
imitarle se ignoran ( i ) . 

( t ) Real decreto de la suprema junta cen
tral de España ó Indias para la organización 
de las cortes, convocadas en nombre del Rey-
para i.0 de marzo [después se dilataron al 2,4 
de septiembre) de 1810, firmado por todos los 
vocales de la junta en el ultimo dia de su exis
tencia politica en la Real Isla de Leon á 29 
de enero de dicho año. 

Capitulo 2.0 "Se expedirán inmediatamente 
nconvocatoiias individuales á codos los RR. Ar -
»Eob¡spos y Obispos, que están en exercido de 
ti sus funciones, y á todos los grandes de Espa-
»iña en propiedad , para que concurran d las 
acortes en el dia y lugar que están convocadas.''* 

Capitulo 11. "Serán presididas en mi Real 
nnombre, ó por la Regencia en cuerpo, ó por 
nun presidente temjjoral, d quien delegare el 
vencargo de representar en ellas mi soberanía." 

Capítulo 14. " L a apertura del solio se hará 
tien las cortes en concurrencia de los estamentos 
«eclesiástico, militar y popular, y en la forma 
»»y con la solemnidad que la Regencia acorda-
vrá ü propuesta de la diputación de cortes." 



[63] 
Sería impertinente y fastidioso, si me em

peñase (aunque ligeramente) en extractar y co
piar lo que el imperio español debe á su igle
sia secular y regular, especialmente desde los 
Recaredos y Pelayos: me contento no obstan
te con asegurar que á pesar de hallarse abo
lidos casi todos los privilegios y esenciones rea
les concedidos al clero desde Constantino, ja
más ha dexado el clero de sostener con igual 
eminente zelo á nuestra Monarquía , contribu
yendo mucho mas que las otras órdenes del 

Capitulo 13. "Abierto el solio, las cortes se 
»dividirán para la dclil/craciou de materias en 
«dos solos estamentos, uno popular de los pro-
vcuradores de las provincias de España y Amé" 
)>ricai y otro de dignidades , en que se unirán 
»los prelados y grandes del lícyno." 

Capítulo ig, "Zas proposiciones que atnbog 
«estamentos aprobáren, serán elevadas á la Re-
itgencia para mi real sanción." 

Capitulo i6, "Para evitar que en las cortes 
ase forme algún partido que aspire á hacerlas 
iipermanentes, ó prolongarlas en demasía > cosa 
»que sobre trastornar del todo la constitución 
ndel Heyno , podría acarrear otros muy gra-
)ives inconvenientes; ¡a Regencia podrá seña-
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estado, con beneplácito (siendo necesario) de 
la cabeza de la iglesia, disimulando el clero, 
por evitar mayores niales, las siniestras inver
siones que contra sus destinos específicos y pre
ces se daban á estos inmensos y religiosos cau
dales por arbitrariedad y despotismo. Hace años 
que la contribución del clero se regulaba en 85 
por 1 0 3 : así se lo dixo al Señor Don Carlos III 
en sus cartas á su confesor el Señor Carbajal, 
obispo de Cuenca; y después acá se ha au
mentado extraordinariamente, como es notorio. 

wlar un término, con tal que no baxe de seis 
ttmeses:" 6-c. 6 c. &c. 

Este real decreto está arreglado á la con
vocatoria , que impresa se, circuló á las provin
cias en i.0 de enero de dicho año: y hubiera 
sido oportuno que con este real decreto se hu
biera hecho lo mismo de oficio; pero padeció 
la desgracia de (¡uc se ocultó (con otros) y no 
se hizo saber d la nueva Regencia ni two no
ticia. L a secretaría de la Junta Central y su 
oficial mayor deberán responder de tal omisión. 
£1 decreto es cierto: corre impreso ; y se tiene 
á la vista integro con los demás capítulos, que 
no se trasladan (aunque todos son mwy impor
tantes) por la brevedad. 
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hasta el extremo de no proveer pieza alguna 
eclesiástica (no siendo curada) en toda la pe
nínsula , que es el último estado difinitívo. 

Parecerá á qualquiera que habiendo el real 
erario absorvido casi todas las rentas eclesiásti-
cas-diezmales, descansariau las iglesias y sus 
ministros; pero no ha sido así, porque al mis
mo tiempo se les ha despojado (como á la no
bleza) de los señoríos, derechos exclusivo-, do
naciones remuneratorias y onerosas , y de las 
adquisiciones por contratos, executórias y úl
timas voluntades, extendiéndose este despojo á 
otros cuerpos piadosos, y Príncipes de la igle
sia. Las preciosas alhajas que las adornaban 
(dádivas de los fieles) han sufrido la misma 
suerte, á excepción de las precisamente nece
sarias para el culto divino. Los RR. Obis
pos, constantes sin embargo en el amor á su 
Rey y á su patria, han huido por último re
curso de sus respectivas diócesis á acogerse á 
la sombra de su legítimo gobierno; y subsis
ten esparcidos en los países libres de enemigos, 
errantes, indigentes, llorando la pérdida de sus« 
obejas, y los mas sin medios para mantener
se. Aquí vemos (entre otros) agoviado de do
lor al M. R. Nuncio de S. S., y al M. R. Carde
nal de Scala Dei, Arzobispo de Toledo, y ad
ministrador de Sevilla, nieto legítimo del Se-
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&9iEr3p0a:-Felipe/ V ,* y tio de nuestro Sobera
na, que no pudiera mantenerse ( con sus ilus
tres hermanas) si las cortes y la Regencia ge-, 
nerosámente no los auxiliasen, sin embargo del 
noíoriQ: empeño y extrema escasez de la Mo
narquía.: ¡Es justa y grande de todos modos 
nuestra nación, para que desamparase' las úni
cas prendas de su Rey que están á nuestra vis
ta , renovando nuestra ternura y compasión ! 

•; L o será igualmente esta , misma nación (he-i 
róica é incomparable ) en sofocar la semilla de. 
la discordia, que con tan extraña rapidez ( y 
acaso con oculta maquinación enemiga) se va 
espacciendo entre nosotros. por algunos pocos 
que sin ciencia ni religion quieren que penda 
de su voz y de su pluma la opinion del público 
y del santuario , ( á pesar del religioso decre
to de las cortes del 3 de diciembre del año pró
ximo pasado.) abusando: de lariliibertad que se 
concedió solo para nuestra ilustración , y de' 
ningún modo para desacreditar las autoridades 
mas necesarias al presente que en los infelices 
tiempos, anteriores.;.Si alucinados .algunos con-
el oropel de su palabra-estuvieron al borde del> 
precipicio, ya con mejor reflexion, y desenga
ñados por la experiencia , han erguido sus ca
bezas, y se han armado contra tales vívoras, 
mortíferas,; suicidas de su madre patria. fBien 



podeis, monstruos, ocultaros otra vez para siem
pre en las ediondas cabernas de vuestros da
ñosos corazones , que á vuestro veneno sabrá 
la nación aplicar la triaca que conviene, para 
curarse de las mordeduras con que la habéis 
ofendido ! No ignoraban estos astutos áspides 
que la desunión , la confusion y la anarquía 
en todo gobierno deben empezar por el descré
dito de sus mas altos cuerpos de justicia , y 
de los individuos que les componen : estos son 
la llave maestra de la tranquilidad y obedien
cia, que disfrazan con la máscara de arbitra* 
riedad y despotismo. Repárese en esos papeles, 
y se verá que el uniforme empeño de todos es 
el deshonrarlos y afrentarlos groseramente, po^ 
niendo en duda su aptitud y fidelidad. A es
to llaman ilustración , filosofia y ciencia de 
gobierno. ¿Pero quién no conoce por los efec
tos la conformidad de idéas en todos ellús, re
ducidas á destruir las columnas del reyno es
paño l , que son el clero, nobleza y justicia? 
¿Quién no ve en los mismos copiadas las pro~! 
pias expresiones y caractéres que usó y publi-* 
có Bonaparte en Madrid (el dia que lo ocupó)-
en la extinción de los cuerpos que mas le inco
modaban? ¿Quién no abre los ;ojos¡ á tan fiel 
cotejo? En aquellos magistrados; mas íntegros,' 
inflexibles, y perseguidos, suponen ignorancia de 
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ios principios liberales, y alimentados con las 
aguas ediondas y corrompido manjar del despotis
mo : en otros suponen infidencias de varios mo
dos y maneras que han inventado con super-
cherias; y á todos Jes hacen depender del pue
b lo , á quien le aconsejan muertes, tumultos, 
sacudimientos, (como ellos llaman ) y que mu
de hasta los nombres de los jueces y cuerpos 
de justicia, de forma que no quede reliquia de 
Jo que fueron, sin obedecer entretanto á Go
bernadores y Vireyes. En todo van uniformes 
con el tirano, cuya trama , urdida, espero se des 
cubra aquí y en las Américas por sus mismos 
promovedores. Las ideas liberales que detestarán 
los buenos hasta el sepulcro, son las galicanas; 
pero de ningún modo las monárquicas espa
ñolas, verdaderamente liberales, que contienen 
nuéstra primitivas leyes. 

Si la nación y sus representantes reparan 
en las persecuciones y riesgos de las justicias 
ordinarias, de sus alcaldes mayores, corregido
res; y-gobernadores de los pueblos indefensos, 
ocupados ¿indistintamente, por fuerzas arma
das amigas y nemigas, disculparán las mas ve
ces muchos actos involuntarios que la malig-
ijijdpd los interpreta hostiles é infidentes. Yo sé: 
que á varios que veneramos justamente como 
dignos intérpretes, de la voluntad nacional, les 
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comprèhende esta desgracia : ¿ y düdarémos por 
ella de su zelo patriótico , y de su justificación? 
•La misma tienen sus tribunales superiores ter
ritoriales , de los que unos han sido aniquila
dos por el enemigo , dexando en duda la leal
tad de muchos infelices ministros ; y otros an
dan volantes buscando los lugares mas ásperos 
é inacesibles de las provincias, para sostener á-
la sombra de su legítimo gobierno, y de los 
famosos caudillos Mar t in , Espoz, Sanchez yi 
otros (tenor de las huestes enemigas) la ad
ministración de justicia y el cumplimiento de 
sus obligaciones. Son dignos todos estos de 
compasión : si abandonan los pueblos y se f u 
gan , se clama contra su debilidad : si per
manecen en sus juridicciones, se les acrimina: 
si tardan en presentarse, se les despoja : si 
son de los perseguidos ó atrapellados por el 
privado, no se hace mérito de su integridad. 
Esta es la imparcialidad que se advierte en 
los regeneradores del dia. Todas estas malig
nas astucias, de que están atestados sus dis
cursos y denigrativas ilustraciones, hieren^ no* 
solo á las justicias ordinarias dvi les , políticas" 
y militares, y á los superiores territoriales de 
estos Reynos, sino que principalmente ofen
den, á las autoridades supremas que deben àsis- J 
tir por su instituto al lado de la nías alta so-
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berania: ¡qué ardides! ¡qué ensayos solapados 
de constitución! ¡qué calumnias! ¡qué sátiras, 
usurpando la incauta voz del pueblo! ¡ qué in 
terpretaciones de sus providencias y de su con
ducta l ; Estos son el blanco de sus iras y de 
su ambición, porque mientras subsistan cono
cen que no está segura la desenfrenada libertad 
que necesitan sus ideas para seducir. Hablo del 
Çqnsejo del Rey y de la nación , aborrecido 
y; detestado por tales gentes. 

De prelados, ricos-hombres y letrados se 
ha compuesto este Consejo desde su remoto 

Qjfígea, En él se trataban los mas grandes é 
importantes úegocios de estado , políticos, m i 
litares y de gobierno, como parte mas esen
cial de la soberanía; y secundariamente se re-
s£>lviari los recursos de justicia extraordinarios, 
dirigidos á la rea! persona, inclusos aquellos ea 
que el Rey, la nación ó los pueblos eran par
te como interesados; imitando en este pruden
te npodo de legislar, resolver y gobernar a l 
sabio Areopágo, y al discreto senado y pueblo 
Romano.• Las cortes ó üoagmo nacional (tan 
antiguo como la monarquía > son el tribunal su
premo y augusto, donde delante de los procu-, 
rapices, honjibres-buenos del pueblo, y de las> 
dfirpfiSf.clases de é l , se daba cuenta de Ja• ob-• 
s e r v a n d a l a s leyes, y de la administración) 
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en todos sus ramos; se proponiah sus defectos, 
modificaciones, gravámenes, impuestos,'tribu
tos &c. ; y con dictamen suyo, y de los sabios 
consLiltorcs del Çonsejo , sancionaba el Sobe
rano con uniformidad general lo mas conve^ 
niente. ' • • 

Con los grandes aumentos que tuvo la mo* 
narquía crecieron prodigiosamente los asuntos; 
y fué indispensable dividir el Consejo del Rey 
en los que hoy subsisten: su creación y nuevas1 
fprmas fueron en diversas épocas , y á Cada 
uno se le dieron distintas atribuciones, debien
do responder de ellas al Rey y á las cortes,, 
para cuyo mas exácto desempeño se les conce-> 
dio el derecho de consultar , y suspender inte- • 
rinamente la real voluntad, quando lo tuviese 
(cada uno en su ramo) por conveniente. A l Con
sejo de estado no se le signó número , y se re
servó el Soberano congregarle quando le pare-: 
ciese. E l de guerra se formalizó y separó quan- ¡ 
do los Reyes católicos se reservaron la rega
lía de levantar tropas , mantener exércitos per- ' 
manentes, y guarnecer'plazas y castillos en paz;J 
y en guerra sin dependencia de pueblos-, ni -val
sai los j y antes solian tratarse estos asuntos en 
el de estado, como los demás que tenían relación 
con las naciones extrangeras. El de indias se 
creó poco tiempo después del descubrimiento.-
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El dé hacienda fué el de menores atribucio
nes , porque solo se le dio el conocimiento en 
los negocios contenciosos de su ramo, aunque 
posteriormente se le agregaron otros de igual 
clase á voluntad del Rey. E l de órdenes de
bió su perfecion á la agregación de los maes
trazgos á la real corona, siendo mixta la juris
dicción que exerce, según la naturaleza de los 
asuntos. Todos son consejos del Rey y de la 
nación y así deben denominarse. 

A l real consejo, que se le conoce por el 
de Castilla, se le agregó primariamente el go
bierno del reyno, y la diíinitiva y última de
cision de los recursos extraordinarios; el cui
dado de los propios , arbitrios, pósitos, mon
tes, universidades, seminarios, tranquilidad de 
la corte y del reyno, con otros varios que 
pueden verseen las obras de don Antonio Mar
tinez Salazar y don'tedro Escolano de Arr ie
ta ; siendo muy notable en corroboración de 
este concepto lo que se lee en la instrucción 
dada por Felipe I£ al presidente de Castilla 
don Diego Covarrubias, obispo de Segovia, i n 
serta en dicha obra de Salazar, pues le expre
saba lo siguiente. " E l oficio del consejo real es 
«¡tener cuidado del gobierno del reyno; y los 
«pleitos, accesorios al consejo, y no su pro- ' 
«pió oficio. Miedo tengo que se ocupan mas 



»en lo accesorio que en lo principal: vos que 
«estareis allí presente, vereis si esto pasa así::: 
«porque entiendo que en lo del gobierno se 
"ha de tener mas cuidado que hasta aqui: y 
«en los pleitos que es lo menos , se podrá to-
»mar acuerdo para que se ocupen en ellos el 
«tiempo que sea posible , y no mas." 

Por manera que los Consejos, según las 
épocas de su erección, y los elogios que han 
merecido á los Reyes y á las cortes, son y de-
beu ya reputarse por constitucionales, con sola 
la diferencia de que el del Rey, que lo es tam
bién de la nación, por tratarse en él del go
bierno interior del reyno, tiene su origen des
de la monarquía: y es claro que siendo tan 
vastos sus conocimientos y sus distinciones, ha 
de ser á proporción el número de sus émulos; 
pero jamas los Soberanos, la nación ni las cor
tes han desconiiado de su integridad y pureza: 
no hay caso en contrario que se oponga á esta 
verdad, que tanto honor le hace. 

Sería un agravio á las virtudes de los res
petables ancianos que le componen , si mi dé
bil pluma se empeñase, á la vista de una na
ción que lo ha experimentado, en formar apo
logías de la delicada marcha de su conducta des
de el exordio de nuestras convulsiones. Si la tuer
za de cien mil bayonetas á las órdenes de un 

k 
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.tirano, la absoluta indefensión del reyno, y el 
evitar Ja mas espantosa catástrofe en el fiel y 
numeroso vecindario de la corte, les obligó en 
aquellos tristes momentos á encubrir sus ideas, 
y á no exaltar la cólera del v i l usurpador; sir
vió su cautelosa prudencia para impedir infruc
tuosas y estériles desgracias, y para que ios 
pueblos y provincias se armasen y conocie
sen los artificiosos lazos que se les preparaban. 
La lucha principal es, por lo mismo, con el 
primer tribunal supremo de la nación. Pregun
tad (s i se duda) á nuestro inocente amado So
berano, ¿á quién debió la vida en aquellos mo
mentos de su mayor peligro? Preguntadle, ¿si 
el r igor, las ofertas de premios y castigos in t i 
midaron á aquellos íntegros magistrados? Pre
guntad al indecente Murat , y á sus falsos y 
astutos consejeros Sabari y Laforet, ¿si pene
traron sus máximas conque burlaron. y entre
tuvieron sus ardides ? Ellos os responderán que 
la alevosa voz de paz y mútua conciliación, que 
«n la corte se esparció el triste dia 2 de ma
y o , salió y tuvo su origen de la infausta j u n 
ta dd estado á quién engañaron: que á la i n 
trépida reconvención del Consejo y su decano 
se debió la cesación del estrago en el momento 
que lo supo: que si al siguiente dia desar
maron los cobatdes enemigos á Madrid, el Con-
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sejo Ies obligó á que restituyesen las armas á 
sus dueños , á excepción de las prohibidas por 
las leves. Estos son hechos ciertos, aunque se 
han querido tergiversar. 

Preguntadles también á los mismos satéli
tes , ¿ si descubrieron los informes exâctos, y las 
súpiieas eficaces á todos los potentados de Eu
ropa de nuestra situación, y de la del Rey, pa
ra que se uniesen á salvarnos, que hoy es el dia 
que las ignoran ? Obligadle al senado conser
vador á que manifieste la convincente nota 
que le pasó el Consejo por nuestro ministro en 
París, afeándole su conducta. Preguntad al mons
truo coronado, ¿si enmedio de sus execrables 
conminaciones le juró este cuerpo, y recono
ció su exáltacion? Preguntadle, | con qué objeto 
le obligó por fuerza y amenazas á enviar sus 
diputados á Bayona? Preguntadle, ¿si en lugar 
de adoptar estos su constitución, preservaron uná
nimes por sí y por su tribunal los imprescrip
tibles derechos de su antigua dinastía con arre
glo á las leyes, y la contradixeron y sellaron 
con sus firmas, que avergonzado ocultó en su 
dañado seno? Preguntadle, ¿si aceptáronlos al
tos empleos y honores que les d i ó ; y si en su 
lugar renunciaron á su regreso los suyos? Pre
guntadle, ? por qué extinguió á este supremo t r i 
bunal afttes de entrar triunfante en la corte 

k 2 



dá Madrid ? ¿Por qué vilipendió por carteles 
públicos á sus dignos vocales? ¿ Por qué arre
bató á su fiscal y á su inflexible decano don 
Arias Mon, llevándolos á Francia, y hacien
do morir al último en un hospital de Paris? 
2por qué sin perdonar á los mismos diputados, 
les allanó sus casas á deshoras de la noche, 
conduciéndolos á las cárceles del retiro , en 
donde antes habia sacrificado tantas victimas? 
¿ Por qué escoltados de numerosa tropa les con-
duxo segunda vez á Bayona , haciéndoles re
gresar á unos y á otros djsde la mit?d del ca
mino , para doblar con esta aparente gracia su 
inflexibilidad? ¿Por qué burlaron con su fuga 
esta nueva astucia , corriendo á buscar la sombra 
de su legítimo gobierno? Preguntad en fin, mor
daces émulos, ¿quál fué la conducta de aque
llos fieles individuos que quiso forzar el t i ra
no á que sirviesen de seductores en diversas 
provincias? ¡Ah! los crueles procedimientos que 
sufrieron de ellos , reputándoles sospechosos 
(hasta el estremo de sacarlos á sufrir el ú l 
timo suplicio) no pudieron turbar su serenidad 
c inocencia, la que aclarada por los mismos 
engañados delatores, la publicaron con elogio 
ew sus gazetas y proclamas. 

Sería muy oportuno, y llenaría los deseos 
de la nación, que renunciando por aliora este 
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supremo tribunal á su natural circunspección 
y modestia, publicase un apéndice justificativo 
de estos memorables servicios, posteriores los 
mas á su digno maniüesto , insertando á ia le
tra las consultas y dictámenes suyos y de sus 
íiscales desde principios de 1808, y desde que 
reunido con los demás consejos en Sevilla, se 
instales nuevamente en junio de 1809 en dicha 
ciudad para auxilio del gobierno. Entretanto 
remito á los incrédulos á los discursos que en 
el año de ocho y siguiente se publicaron en 
Madrid y Valencia, cuyos iidediguos autores 
no son sospechosos ni parciales en el asunto (1): 
y se omiten otros porque estos tres son los mas 

(1 ) Semanario Putrlótiro, núm. 2, jitrves S cíe 
setiembre de 1808. Madrid en In ini¡>r<<nt<i de 
jRppullcs. Pnli/iea : Manifiesto del consejo , al 
fot. 2.3. Memoria lerda en la junta suprema de 
Valencia por uno de sus vocales en defensa de 
la conducta del consejo real en las actuales cir
cunstancias , imptesa en Valencia año de. 1808 
en ó de agosto .- ¡njr D, J. C. A. (pie. la firma. 
Discurso, ó apologia, del mismo consejo contra 
el calumnioso papel que se publicó en Sevilla 
con fecha de 3 de agosto de i'SoS^ impresa en 
Madrid dicho año por el Licenciado D. J. D. L . 31. 



específicos, oportunos y de miyor mérito. 
Los actos íur¿uvios no explican la voluntad 

libre del hombre, ni aquellos que se exer
ceu para evitar mayores males en perjuicio de 
tercero. Dios con ser infinitamente justo, no 
admite lo que se le promete, faltando la liber
tad y la justicia Después de tres años que nues
tros astutos enemigos talan , matan y recorren 
casi todas las provincias y pueblos de Espa
ñ a , pocos serán los que de boca no se hayan 
visto obligados á jurar al Rey intruso, ó á 
cooperar de algún modo directa ó indirecta
mente en su auxilio por libertarse, y á sus ino
centes familias, de sus inauditas crueldades y 
devastaciones, sin el menor provecho de la jus
ta causa. Solo los sedientos de sangre huma
na pueden firmarles un crimen de infidencia 
contra su patria. La política lo resiste igual
mente que la sana moral y la religion. He 
aquí un proyecto ingenioso, que solo es capaz 
de inventar Bonaparte y su partido , para que 
se reputen por infidentes ó sospechosos casi to
dos los doce ó mas millones de almas que 
contiene España, y quede esta indefensa, y al ar
bitrio de los pocos que se proclaman fieles pre
destinados y escogidos: en tal caso podrán esco
ger empleos y propiedades, que sin duda lo 
llevarán á bien los enemigos por sus iucoin-
parables servicios. 
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Los que han sido expatriados y encarcela

dos, ni han experimentado el rigor de esta guer
ra desoladora, ni se han visto en el tremendo 
conflicto de perder sus bienes, sus esposas, sus 
hijos y su vida, no pueden estar sellados con 
los caracteres de fidelidad , ni compararse (aun
que impropia y temerariamente) con los padres 
de Nicea. Se g r i t a , si es necesario, contra 
aquellos infelices, se Jes calumnia, y se les des
poja sin piedad de quanto tienen, d¿sde el em
porio de la segundad del mando y de la abun
dancia. Seamos justos, ya que Dios nos casti
ga por nuestros desórdenes. Los verdaderos 
fieles á la patria , y lus interesados hipócritas, 
se distinguen como el barro del oro, por sus 
libres hechos. 

La conducta arreglada, el desinterés y los 
sirvicios hechos al Rey y á la nación en tiem
po de tranquilidad y de la actual época de ex-
traordinaJ.s aflicciones, son las únicas .cicatri
ces que hacen conocer al hombre de bien, cu
yo .honor es inviolable á pesar de los tiros de 
la maledicencia. Es transitoria y caduca la exis
tencia política y moral que no estribe en ta
les cimientos. Y á la verdad, ¿ qué importaría al 
héroe de Aragon, aunque hubiese por fuer
za cumplimentado las órdenes de Murat, quan
go carecia de todo auxilio, y no podía resis-
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t i r le , si después fué su cruel azote y de sus 
exércitos? ¿Que importa que el impávido Her-
rasti asistiese al conciliábulo de Bayona, para 
que después se haya cubierto de gloria , me
reciendo el renombre de benemérito de la pa
tria? Seria muy largo el catálogo de iguales 
exemplos con que pudiera demostrar hasta la 
evidencia esta verdad; pero los omito, porque 
no es la patria ni su representación los que ca
lumnian , ni los que deciden con tan injusta ge
neralidad. En Bayona hubo de todo ; y no to
dos se deben abonar ni desairar; pero su re
sistencia y sus obras libres anteriores y poste
riores, los distinguen sin equivocación á pesar de 
los malévolos que á unos y á otros confunden, ó 
por ocupar sus cargos , ó lo que es mas cierto, 
por inteligencia con el usurpador. No se que
jan estos fieles españoles de su gobierno, ni 
de sus representantes, aunque bien merecen que 
se refrene su injusticia, porque ya ven que esta 
misma nación les conHa exércitos, embaxadas 
y altos empleos, correspondiendo su desempe
ño á la confianza con que les honra. Esta çs su 
opinion pública. 

Tiempo es ya de que la pluma descanse 
por ahora, para proseguir, si fuese necesario, 
manifestando hechos y documentos que califi
quen las verdades que con imparcial genera-



•lidad se han insinuado. E;l! Cat'ácter y religio-
si.lad del autor no le permiten abusar de ia 
libertad de escribir , porque para decir su die? 
támen particular ( siijetáttdQlp. al f.congreso,•< 
la nation) no es oportuno desviarse de las seiir 
das de la caridad en ofensa del próximo. ;No me 
atrevo á decir que mi opinioía^.sea r;la general, 
aunque. lp.gçe_sujtna,. fundado eti :que :sHSfjde;Sf 
gracias han dimanado ,del ipedit^dç) jOlvi^O;4c 
sus leyes fundamentales , sin apetecer variación. 
Tampoco soy capaz de ilustrar ai xongresoi 
pero coma su j Qbjeto único , es el , de. acertar 
para ..hacer feliz- i estaj grande moíiarquía.,. su 
bondad permite á todo ciudadano que pueda 
expresar sus votos con lícita libertad y confian-; 
za , sin perjuicio de obgdecerje , .co.mo . es j i i ^ j 
to. Lejos r de mí el zaiier^rle;,. ni^qrçieadatie; 
pero como las providencias; hurpanas p.^edet} 
rectificarse mas y mas , por acertadas qué par 
rezcan , ó mejorarse en su execucioaa poco 6 
nada se aventura en prpponeç.laj5j.|il cpngreso,, 
sujetándolas á su sabip, exlipe^.,, ,¡, 

Venero sus-decretos, sus leyes,, y su$ re
glamentos , que podrán ser muy MÚIQS y ,be-
néfigos en .tien^po de trí|ii,qu{iUda4. >i, pui^ro» 
pandólos, antes la, experj^opi^i ^ f ^ f Ç ,ff, 4'^ 
que todo es confusion , y que apenas b^y pue
blo que no esté asolado, ó sobresaltado con la 

/ 
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«espantosa proximidad del enemigo, tengo por 
muy dificil ó imposible que puedan los mas 
exécutarse ni obedecerse según corresponde. La 
fâlta dé nutnerario produce la de sumisión ( y 
ami'lã« de SU permanencia.), y engendra la 
dilapidación y el desorden: distrae á las pro
vincias, á los pueblos y al gobierno de su prin
cipal obligación , qual es la de aumentar fuer-
«as, y*'buscat medios para mantenerlas. Tam
poco hay Indias que noá socorran , por sus do
mésticas disensiones, si luego luego no se las 
auxilia: malísima ocasión para proyectos, y peoí 
^ára nuevas leyes que turben las antiguas. No 
hay "medio : ó aliados con quienes partamos 
ntiestros fortunas ; -ó á la corta <5 á la larga 
perecerán ellos y nosotros. 
1 L a patria 'está en peligro, dice un papel del 
Hia qííè se 'hk publicado; y aunque no lo en
tiendo , me acomoda el plan militar que pro
pone, y corrobora demostrativamente la carta 
ébtí qué concluye. La falta de numerario, y la 
general obstrucción en ambos continentes de la^ 
principales vias por dondè pueda venirnos, dá 
motivo á muchos para que noten los grandes 
cõstós del estaco mayor , sin'que por esto de-
icen dô conocer y confesar sus ventajas,' que 
sérfán-mayores y sin tanta emulación en dias 
mas serenos. Añaden que los hospitales están 
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mal provistos: que no hay repuestô . de víve
res ni municiones en 'los puntos c'onvenienfds; 
que no se auxilia á los limítrofes, ni se emMáa' 
generales que subleven y dirijan : que las Cas
tillas y las provincias están olvidadas por la es
casez de dinero, sin que el aítío"gofeierrio éa-
cuentre medios de suplirlo r que la. marina pe
rece de necesidad, y con ella un numero infi
nito de operarios de que se componen sus maes
tranzas. Estos hechos obligan á reparar en la 
dilatada permanencia de las cortes , cuyas die«* 
tas , aunque moderadas y justas, incomodan 
al erario nacional, por ser grande el número 
de los diputados ; en el prodigioso cúmulo de 
empleados desocupados en la consolidabión^-ea 
las oficinas de reutas y aduana ; y én lâs iva* 
rias juntas que se han creado, y jamas se co
nocieron. Yo prescindo de la verdad y justicia 
de tales reclamaciones, y las considero exage
radas ; pero es razón que no las ignored ilus
tre congreso, para que las exánime, y pueda 
corregir lo que lo merezca. 

Permítaseme únicamente decir, que según mi 
particular opinion (salva la de la nación J'tíen-
go por imposible, por ahora, la execucion. del 
reglamento provisional para el gobierno de las 
proyincias, sancionado en 18 de marzo de este 
año de i 8 n , é incompatible con la forma ac-

/2 
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twal. <de : nuestra administración , y con otra 
(jtml^Liiera qj-ie convenga .establecerse. Tampo-
qq es útil para Sostener con gente y provisio
nes á los exércitos , y menos para conciliar sus 
facultades con las de los gefes militares. " Du-
qáPctSlgâ$&<>:('.dice un sábio , economista modec-
t>no) qu§¡ noà hallemos todavía en el caso de 
i/apilicar á la España las formas y medios que 
nse han adoptado en otros gobiernos en sus d i -
uiferejntes ;ratnost;, que idos faltan: los cohocimien-
î í'ás . necesarios4 y no .èstamos hoy encestado 
»de adquirirlos," 

< Toda administración, sea de la real ha
cienda,; de justicia , de i política , ó mili tar, por 
socjedadeR:ó juntas! populares!, turba la antori-
dad legal, y es imposible que aquella y estas 
subsistan unidas en una monarquía, cuyo go
bierno no puede depender de muchos. Es cier
to que las sociedadis pQUcico-indusit-riosas., y las 
-juntas por parroquias para las elecciones ;de di*-
ijíutados y personeros produxeron alguna u t i l i 
dad comunal; pero también es cierto que como 
en tales concurrencias.¡jamasufaltaís- géniosi dís-

-colos if'i is&m&sb&ty i¡kirMoi^s&s-'¡ ik&nb&t&itii'éti 
ielias i principio^ contrarios á nuestra constitü-
.cion, y empezó el pueblo á instruirse de lo-que 
k perjudicaba. ¿Y qué utilidad sacó de estas 

-aBaoihkíts l\Sirvie^oti:acaso:.pára jitianisfèkar-ai 
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Sobeíano la arbitrariedad del privado? Todo 
Jo contrario: los ingenios que en ellas sobre-
salian fueron los que mas le adularon en pro
sa y en verso para sus ascensos. El público 
lo conoce ahora; y. esta es su opinion. 

Nuestras actuales juntas provinciales que 
creó la necesidad eu el año de 8 , y á quie
nes se debe en gran parte la defensa y en
tusiasmo de la patria, no son ( n i pueden ser) 
lo que entonces quiso el pueblo que .fueran : ni 
este tiene ya en ellas la menor parte, ni el menor 
influxo. El congreso nacional lo conoció al prin
cipio de su instalación: trabajó zelosamente 
por remediarlo; pero iquái ha sido el fruto 
de su imparcialidad? En cada pueblo de me
diana consideración hay una junta, y en la cor
te , donde, reside el gobierno, hay muchas, que 
justamente, es lo que .acostumbraba el privado, 

. preíitiendo á sus predilectos para que apoya
ren su despotismo. Tampoco juzgo oportuno que 
de repente se deroguen. El gobierno debe ob-

«secvarlas con .atención, y especialmente á Igs 
.-que ¡las coxiipbnen.' .;• , . i . .••.< 

La junta superior de confiscos;, según la 
instrüccion formada por la misma en 21 de ma
yo de est.e año, y aprobada en todas sus partes 
por el consejo de regencia de-España ¿ Indias 

(.^n «3 de l -msím^ss justa y necesaria en quan-
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to á las confiscaciones de los franceses y de sus 
partidarios, siempre que' sus procedimientos se 
arreglen á nuestras leyes , que son las que ge
neralmente están adoptadas en tales circunstan
cias entre las naciones civilizadas; pero según 
m i dictámen son muy violentos muchos de los 
artículos que hablan sobre eí secuestro de las 
rentas y productos correspondientes á los que 
residen en país ocupado por los enemigos, aun 
quando- no- se hayan; comprometido en su ser
vicio. 

Que sus tierras, propiedades y fincas de to
da especie sitas en nuestra jurisdicción ayuden 
á la defensa dê  la patria, y sufran sin excep
ción y con rigor'toda contribución , como las 
de los demás , ordinaria y cKtraordinaria , es 
muy justo y equitativo, aunque sea con algún 
exceso j en recompensa de los servicios perso
nales de que están exentos por su ausencia; pe
ro privarles de su administración y manejo en 
el modo absoluto que ordenan los artículos 21 
y, siguientes, es una injuria contra ios invio
lables derechos de su propiedad , es una exê-
quacion que retrae á los buenos de reunirse 
(si pueden) á su patria, porque estos tales son 

. corno el amyanto que se conserva puro en me-
;dio de las llamas. , . 

Aun mas durq es el artículo anterior 20, 
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que ordena igual ocupación de todos los bie
nes y fincas sitas en país libre , siendo propias 
de las iglesias, cabildos, conventos ó monas
terios de regulares de ambos sexos , órdenes 
militares , cofradías, 'y lo que es m.is admi
rable, de hospitales existentes en pais ocupa
do por el enemigo; de modo que por solo su 
ingreso en qualquier pueblo quedan aplicadas 
á la nación quantas acciones y derechos Corres
pondan á sus cuerpos y particulares en juris
dicción nuestra. Confieso que no alcanzo la ra
zón de semejante ordenanza ^ porque las co
munidades no pierden sus derechos por la i n 
fidencia de algunos de sus individuos, siempre 
que el cuerpo entero no se vicie, ni se separe del 
legítimo gobierno. 

Los artículos 25 hasta el •29 son, en mi opi
nion, destruciivos del comercio en general ac
tivo y pasivo; de las compañías y cuerpos mer
cantiles é industriosos; y de la religiosidad del 
giro , y de sus respectivos contratos. ¿ Puede 
haber mayor naufragio que el de detener el 
numerario que viene de la América para esta 
especie de cuerpos y vasallos, que sin - haberse 
comprometido yacen en los pueblos ocupados, 
contra su voluntad, depositándoles los cauda
les que necesitan para comer ó para sus comer
cios é industria ? Mas claro : 1 usando de ellos 
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su propia nación, que consideran insolvente? 
Y si esta providencia hubiese sido extensiva á 
los bienes y efectos de nuestros, miserables pri
sioneros ,. ¿quál hubiera sida la sensación públi
ca al escucharla ? Pero la jüstificacion de las 
cortes impidió su curso, según se vé por su de
creto de 8 de agosto, inserto en el diario mer
cantil de 17 del mismo de este año. Estas no
vedades (1) exigían mayor glosa, si lo permi
tiese un discurso; pero es tan claro su perjui
cio en mi concepto, que serán muy raros en la 
nación los que no lo comprendan. (2) 

El artículo 2.0 de la resolución de cortes 
de 4 de julio último, dirigido al ministro in 
terino de hacienda, apaga y desvanece el fue
go sagrado del patriotismo, y al mismo tiem
po .el ódio irreconciliable que debemos conser-

(1) O/rfenes de cortes de 22 de marzo de 18 n , 
%4 de abril siguiente, $, 8 y 2.2 de julio del 
mismo año. 

{%) Ya han empezado á manifestarlo la ciu
dad y consulado de Cádiz en dos impresos que 
he visto después de extendidas mis breves obserr-
vaeiones: ambos se hallan á mi parecer escri
tos <con tanta solidez , congruencia y energia, 
que no puedo menos de reproducirlos. 



var al opresor y tirano de nuestra independên
cia. ¡Los infelices que después de haber sufri
do sus cadenas y pesado yugo logran fugarse 
de su torba vista, y dan por bien empleada la 
pérdida de sus bienes.y familias j que hacen ver 
su constante fidelidad, y el desprecio que les 
ha merecido la propqrcion de servir á su ene
migo; que con efecto les acoge benigno su legí
timo gobierno, y les coloca en su antiguo des
t ino; de repente, y sin causa les despoja, y 
les envuelve segunda ve*z en su antigua miseria, 
obligándoles acaso á que se arrepientan de su 
lealtad y constancia! Dudo que esta sea la opi
nion pública, ni de las ccntes. 

El reglamento judicial para la breve subs
tanciación de las causas; criminales, y seguri
dad individual del -ciudadano, propuesto-por; 
una particular comisión de su seno, destruye 
nuestras mejores pragmáticas y leyes: es mo
ralmente imposible su execucion, especialmente 
en, las complicadas, atroces , trascendentales y 
ób^curasj son desproporcionados sus términosj 
nuevo y jamas usado el método que establece 
para las declaraciones de los reos y testigosj 
muy arriesgada su general publicidad con i n 
clusion de la sentencia; oportuna para la fu
ga de los mas delincuentes, como recientemeu-
ts se ha experimentado ¡ y en fin, solo útil para 

,W2 



[ 9 0 ] 
la impunidad de los mayores delitos. No me 
dilato en fundar mi opinion, porque lo han 
executado sólidamente y con profunda sabidu
ría algunos señores diputados, á pesar del mur-
mullo con que oficiosamente denigra su mérito 
el autor del diario. 

La Real órden de la regencia, en cutnplimien* 
to de la de las cortes de 17 de julio de 1811, 
comunicada á los tribunales en 20 del mismo, 
en que se manda á todos sin distinción en el 
capítulo 3.0 "que por ningún motivo reitere el 
wconsejo de regencia órdenes, una vez dadas, 
«sin imponer antes la merecida pena á quantos 
«hubiesen de qualquier modo culpable retarda
ndo su cumplimiento," que según el capítu
lo i.0 es la de privación de sus empleos; es muy 
justa y necesaria para asegurar la sumisión y 
obediencia en las justicias inferiores, aunque 
puede haber caso en que deban suspender y re* 
presentar; pero como su generalidad compren
de igualmente á los gefes, magistrados y t r i 
bunales supremos (cuerpos intermedios entre el 
Soberano y los pueblos), juzgo precisa por su 
carácter, institutos y obligaciones alguna distin
ción conforme á las leyes de Felipe I V , y par
ticularmente de Felipe V", quienes obligaron á 
estos á jurar, que por sí ó por sus mensageros 
avisarían de quanto entendiesen convenia á S» M# 
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y á la nación, suspendiendo una y mas veces 
la execucion de los mandatos qué les fuesen 
perjudiciales, sinque por ello exigiesen'sus con
sultas y avisos la soberana aprobación. 

Ya se ha dicho bastante en este discurso 
acerca de la conmoción y trastorno general que' 
causaria á las clases de propietarios y ¡comuni
dades civiles. y eclesiásticas el despojó sin au
diencia ni examen judicial de todos sus señoríos, 
jurisdicciones, derechos exclusivos, donaciones 
remuneratorias y pactadas, contratos y demais 
fincas reversibles por el título sólo de reconquis
ta. El autor se remite á las hermosas disertacio
nes de varios señores diputados de cortes que 
han apoyado su opinion legal y religiosamente 
con libertad cristiana. 

Aplaudo la proyectada institución de una 
nueva órden militar que debe llamarse de San 
Fernando, según nos informan los diarios, aun
que el Santo Rey no llevada á mal qtfe en me
moria de los singulares sucesos del diia se de
nominase de Fernando Vílj pero me conduelo 
de que á imitación de los franceses, cuyas m á 
ximas y nombres deberíamos detestar, se quié¿' 
ra prostituir (en desdoro y vilipendio de laá de-
mas órdenes) hasta el extremo de hacer partici
pantes á- los soldados y tambores. Está bien que 
no se les excluya, ni se exija nobleza heredita-

m 2 



tía para obtenerla, si pareciese oportuno; pero 
á nadie se le debia conceder sino de coroneles 
arriba. Mucbo mas estimularía al subalterno y 
al soldado el deseo de poderla conseguir , que 
si desde luego se les agraciase con un honor 
quç, por común , como la legion de honor , no 
sería apreciado ni honorífico. 
.... Sería responsable á Dios y á la patria, si de
sase de expresar mi particular opinion, en las 
actuales circunstancias, sobre la libertad de la 
imprenta. Yo no me atrevo á condenarla, ni á 
aprobarla , porque al fin ha sido opinable has
ta ahora, y el congreso nacional la ha sancio
nado , y debemos someternos á la ley que nos 
ha dado j pero el abuso ilimitado claro es que 
lo reprueba, como el mayor enemigo de la l i 
bertad y de la tranquilidad y defensa del reyno. 
El exceso y la locura han llegado á un extremo 
que no se pudiera pensar de una nación católi
ca : absortos están todos los ciudadanos de Cá-
diz y de la, monarquía al ver que este desenfre
nado abuso ha puesto en tal combustion á todas 
las órdenes del estado, que no hay español que 
no desconfie uno de. Otro,; hi diputado, ni re
gente, ni ministro;, ni gefe militar, ni magistra* 
<Jo, ni grande , ni anciano , ni muger que ten
gan segura su reputación y buen nombre. En 
d^acredjtairpos: rnútuamentq están ocupadas dia . 
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y noche las prensas de esta dudad, y no pocas 
de fuera. Las executórias de los tribunales de 
nada sirven, porque ultrajan á sus jueces can 
sátiras, amenazas y falsedades: en los juicios 
pendientes previenen el ánimo del público con 
impresos formados según su capricho , sin em
bargo de que nuestras sabias leyes son tan cau
tas y circunspectas en este asunto, que prohiben 
la impresión de todo papel judicial que no sea 
con licencia del tribunal, y calificados los he
chos por el relator con asistencia de las partes. 
Los tristes efectos de este abuso todos los ve
mos, y lo lloramos: él solo basta para que cai
gamos rápidamente en manos del tirano: y pa
ra que nadie lo dude , ni lo contradiga con f r i 
volas razones, baste decir que esos escritos, coa 
que creen sus autores que ilustran á la patria, 
y fortitican el patriotismo, los reimprime el ene
migo i los esparce con abundancia; los expone 
graciosamente en los cafés y fondas; y acon
gojan á nuestros hermanos. 

Prescindamos , si es posible, de estas trá
gicas verdades, y descubramos del todo nues
tra ceguedad. Estamos en una plaza sitiada, úni
co asilo de las cortes y de nuestro gobierno, y 
tan próximo el enemigo que casi sentirnos sus 
escuchas. ¡Quánta vigilancia, precaución, quie
t u d , armonía y fidelidad no son necesarias en 
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semejante situación! Véase lo que las leyes m i 
litares previenen en tales casos , para impedir 
hasta la menor especie qüe pueda alterar y con
mover los ánimos cb los sitiados; y cotéjen
se estas con la abusiva licencia de indisponer 
las clases;y personas unas contra otras, calum
niando á : todas sin miramiento ni caridad. Ya 
han conseguido los que así escriben introducir 
entre nosotrós la division y la desconfianza: aho
ra falta, para consumar su pérfido proyecto, 
malquistarnos con nuestros aliados, como ya se 
ha empezado á practicar dolosamente por me-

• dio de la imprenta ( i ) . No bastan cortaduras 
ni canales, si Cádiz ha de subsistir: otras pre
cauciones y ¡defensas políticas exige por'instan
tes nuestra situación ; y sea la primera impe-' 
dir con severidad y rigor este pernicioso abuso, 
que tantos irreparables perjuicios y preciosas 
víctimas ha producido, corrigiendo y aumen
tando el reglamento de la libertad de escribir. 

("Í) Pajtel intitulado :• Memorial de las Da
mas Españolas, impreso y publicado en Cadiz en 
3 de agosto de 1811. Véase la gaceta de la re
gencia de 10 de agosto de 1811, en donde se in
serta la nota del ministro británico y la satisfac
ción de nuestro gobierno. 
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y escarmentando sin aparatos ni dilaciones á 
los que le vulneren en lo sucesivo, como ene
migos declarados de la patria. En campaña ó 
en las plazas sitiadas, como Cádiz , no son com
patibles estas libertades ilimitadas con sus or
denanzas : ¿ qué son estas en tiempos hostiles 
sino unas prudentes leyes de policía, dictadas y 
observadas con exquisito rigor , poj- haberlo en
señado la experiencia? Haya vigilancia y po l i 
cía , no para averiguar chismes ni vidas agenas, 
sino para indagar los que vengan y salgan de 
esta plaza, los sospechosos, espías encubiertos^ 
y solapados infidentes , remitiéndoles después 
de capturados, con las primeras diligencias y 
demás documentos que se les encuentren , al 
juez que corresponda, sin que valga fuero, pa-t 
ra que á la mayor brevedad se imponga á los 
culpados, y se execute sin apelación, la pena de 
la ley , de la qual nadie debe contarse exento 
ni inviolable. Purgúese la ciudad de gente va
ga, sin otra ocupación que la de recorrer los si
tios públicos y tribunas del congreso, y á los 
que notoriamente hayan abusado de la insinua
da libertad; aunque sería mas acertado que 
mientras dure el asedio de Cádiz nada se impri
ma , sino la gaceta de gobierno, el diario de las 
cortes, y las órdenes superiores. 

; E l congreso nacional, si desea , como no' 
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puede dudarse, la salvación de la patria, U 
tranquilidad general, la seguridad individual 
del honor y vida del ciudadano, la conservación 

' de sus propiedades, la obediencia á las potesta
des , la recta administración de justicia, y que 
Ja máquina política no acabe de desplomarse, 
«s preciso (según mi juicio) que limite por aho
ra sus conocimientos á ia continuación de la 
guerra, y á buscar medios para sostenerla, se
gún mandó el Señor Don Fernando V i l desde 
Bayona por su real decreto que refiere en su 
manifiesto Don Pedro Cevallos, su ministro de 
estado en aquel tiempo; y que para conseguir 
los fines que se proponen, no debe reparar en 
Corregir, ampliar ó derogar , si fuese necesa
r i o , sus decretos y determinaciones, siempre 
que la experiencia haya manifestado ser perju
diciales. Semejante retractación coronará de glo* 
ria ai congreso, y hará conocer á la posteridad 
que su objeto no es otro que la utilidad de la 
nación, y el exterminio del tirano. La observan
cia pura de la religion católica y de nuestras le
yes mejorará nuestras costumbres, y salvará á 
nuestro Rey y á s us vasallos. 

Dios, inlinitamente sabio, á quien no se le 
podia ocultar lo pasado, presente y futuro has
ta la consumación de los siglos, crió al hom
bre á su semejanza: y después de haberle col-
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rnado de las: nías eminentes-gracias,;viendo su* 
ingratitud, perversidad y malicia, sèiarrepin
tió : et tac tus dolaré cordis hitrínsecus, delebô  
inquity homitiem:::: (Genesis, cap. 6 , v. 6 y 7.) 
Claro es que esta locución es metafórica, 'por-: 
que á Dios no podia sorprenderle la posterior 
huraana malicia; pero quiso explieárse de esté 
modo para enseñar á los hombres que siendo 
tan inferiores y limitados no deben enamorarse 
de sus obras, si por los efectos conociesen que 
son malas. No lo serán acaso; fti es;mi ánimo 
reprobar las determinaciones cíe las cortes: las 
venero, y nadie mas adicto á ellas que yo; sino 
manifestar mi opinion particular con moderación 
y respeto en uso de su general licencia; sujetán
dome , si me engañase, á obedecerlas , y á bor
rar mi discurso, sin avergonzarme de repetir pú
blicamente : pxniiet me fecisse: aunque tengo' 
siempre muy presente que nuestro sabio legisla
dor, ajustándose con la mayor perfección á aquel 
sagrado texto, y á las máximas mas sanas do la 
religion, hermanadas con las de la política mas 
conveniente á un estado, nos dixo discretísima-' 
mente en la ley 11.*, partida i . % tit. I .0 , qué 
puede reputarse por constitucional, lo siguien
te : tf El facedor de las leyes debe amar á Dios, 
»é tenerle ante sus ojos quando las ficiere, por-
wque sean derechas é complidas. E otro si debe-
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^^m r̂, jqsticia;, é pro comunal de todos. E de-
nbe sex entendido , para saber departir el dere-
»>cho del tuerto; é non debe haber vergüenza en 
"mudar é enmendar sus leyes, quando entendie-
»re ó le mostrasen razón por qué lo debe facer, 
".qué gran derecho es que el que á los otros ha 
*>de endereszar é enmendar quando errasen,«que 
»lo sepa hacer á sí mismo." 

Concluyamos con que mi opinion particular 
se reduce á:qu,e la opinion pública de la nación 
es conforme á la del Señor Don Fernando V i l ; 
la de Fernando V i l á la de la nación ; y que la 
del augusto congreso no discrepará de ambas. 

Advertencia importante. 

Antes de acabarse de imprimir este discur
so se publicó, con fecha de 19 de agosto últi
mo, un decreto de las cortes generales y extraor
dinarias con 14 rartículos j y por el i.0 y 7.0 
se incorporan á la nación todos los señoríos ju
risdiccionales , y quedan abolidos los privilegios 
llamados exclusivos de clero y nobleza en el 
modo y forma que se previene en los restantes. 
. /¡Mi primera determinación fué la de retirar 
de la prensa el discurso, á pesar de lo adelan
tado, que se hallaba, porque sin embargo de la 
liefeuciaf.absQlútii de escribir que para ilustración 
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de la nación se ha concedido por sus dignos re
presentantes , especialmente en materias de le
gislación y reformas útiles de la antigua , mi 
opinion singular, como individuo de este cuer
po social, siempre ha sido: que semejantes Cues
tiones deben decidirse por el alto gobierno , y 
que los particulares sabios y amantes de la pa
tria deben dirigirle sus trabajos y observaciones 
antes que al público, para que pueda cotejarlas 
entre s í , combinarlas, y ordenar sus resolucio
nes con el posible acierto. Lo contrario es muy 
expuesto á contradicciones acres y ofensivas, 
que separándose del pro comunal, se convier^ 
ten en invectivas y venganzas individuales. En 
una palabra, mi dictamen es y será que todos 
debemos obedecer ciegamente á la ley, sin des
acreditarla } y que si la contemplamos defec
tuosa, debe cada uno exponer con respeto y mo
deración al legislador sus fundamentos, obede
ciéndola entre tanto. 

Consiguiente á estos principios de subordi
nación , que son los verdaderamente sociales^ 
venero el decreto de las cortes en todas sus. «par*• 
tes; y mientras la misma autoridad legislativa 
no lo temple ó derogue, según puede, sería el 
primero que contribuyese á su execucion , si me 
hallase con autoridad. Todo quanto se dice en 
este discurso, escrito antes de la promulgación. 

«2 
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de la ley , debe entenderse sin perjuicio^ ni ofen
sa la menor: y si no obstante sale ahora á la 
luz pública en uso de mi libertad como ciuda
dano , es obligado de las razones siguientes: 
- 1.a Aunque las- cortes generales y extraordi
narias han decretado se incorporen á la nación 
todos los señoríos jurisdiccionales y privilegios 
exclusivos , y es justo qus desde luego se exe-
cttte ; penden aun por resolver otros puntos de 
ao menor importancia, que se fundan en los mis
mos principios, como son todos los demás de
rechos reversibles que egresaron de ella en d i 
ferentes épocas y de diversos modos. Siendo es-
ftíjl así , oportuno es que las cortes tengan á la 
vista los títulos y fundamentos de su adquisición. 

2.a Muchos de estos títulos, unos son one-
-rosos-por contratos solemnes con la nación y con 
los pueblos: otros por justas remuneraciones de 
-las cortes y de los Reyes ; otros por derecho de 
población y contratos de compra y venta; y otros 
•eil fin'por pactos recíprocos, útiles á ambas par-
tesi POP todas: est as egresiones se ofrece remu-
«eraeion.. jX:¡podrá esta tener-efecto ? ¿y .mien
tras • lo tenga será justo el despojo? Esta es otra 
razón porque sale á luz este discurso antes que 
las cortes lo determinen. 

. 3..a Si la incorporación delas jurisdicciones 
y derechos •exclusivos fuese con prévia volurt-



[ 1 0 1 ] 

tad de sus dueños , que acostumbrados á hacer 
sacrificios por el acrecentamiento de los pueblos, 
le hubieran prestado gustosos, ó se fundase si ti 
ella en libertarles de algunas trabas que impi
diesen su labor é industria popular , tampoco 
se hubiera publicado este discurso. Pero como 
se funda, según nuestros escritores y diarios, 
en el rigor tiránico de sus poseedores, en.su 
apatía ' , inmoralidad é ineptitud , en la indife
rencia con que miran nuestra justa causa , en el 
feudalismo que exercen, y últimamente en el 
denigrativo título de reconquista , que todo lo 
r e ú n e , comparándolos á Napoleon, justo es 
que ya que callan por conservar la tranquilidad 
públ ica , haya algún ciudadano imparcial que 
vuelva por su honor, y por la honrosa memoria 
d e s ú s dignos progenitores; sin perjuicio de la 
execucion del decreto, y dtí su justicia. 

Es verdad que iguales ó semejantes supues
tos se hacen en quanto á otras clases, c^ro y 
tribunales i pero estos no necesitan de mi débil 
pluma para manifestar oportunamente al mun
do civilizado su ilustración y entereza, con la 
que realizarán , si lo necesitan, las pocas ver
dades que se insinúan en su favor. 

Padres de la patria, no permitais con vuestro 
silencio é indiferencia, por miras políticas, se
mejantes excesos y libertades, que conmueven 

!» > : 
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hasta los cimientos de la sociedad española: 
gobernad la en ausencia de nuestro amado Fer
nando , mas por consideraciones de religion que 
por respeto á nuestro estado político, que con 
esto obligareis á Dios nuestro Señor , para que 
no se aparte de nosotros, según dexó encar
gado el último Rey austríaco á su sucesor, pre
viendo acaso las contradicciones que le espe
raban, que no se parecian á las actuales. 

N O T A . 

Después de impreso este papel se ha publicada 
el informe de la Junta de confiscos ; y es preciso 
en su vista variar de dictamen en quanto á los ca
pítulos 5 y 25 de la instrucción. Justa es la de
ducción de la quinta parte; pero i las otras quatro 
se entregan con efecto á sus dueños que no son sos
pechosos , aunque temporalmente detenidos en país 
ocupado, ó fugados l Ellos lo dirán. 
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C E N S U R A S 

de la junta provincial de Cádiz y 
de la suprema, calificando la Espa
ña vindicada , y la exposición del au

tor rebatiendo la primera. 

CENSURA DE LA. JUNTA PROVINCIAL. 

Et doctor don José Rice-Osorio, vocal secreta» 
rio de la junta censoria de esta provincia raarítima 
de Cádiz, &c. =:Cerr¡íico, que ea el libro de actas 
de la referida junta , á las páginas 63 y 64 se ha
lla inserto un acuerdo, cuyo tenor á la letra es co
mo sigue: "En la referida ciudad (Cádiz) á veinte 
y cinco dias del propio mes (noviembre) y año (1811) 

la mencionada junta censoria, congregada en casa de 
su vice-pres'tdente, con asistencia de todos sus indi
viduos celebró sesión, y en ella por mí el infrascrip
to vocal secretario se leyó, &c., &c., &c." En se
guida se procedió á continuar el exámen del impre
so titulado: España vindicada en sus clases y autori
dades , principiado en la antecedente sesión, y dife-
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rida su conclusion para la presente: sobre cuyo im

preso se observó por la mayor, parte de ios vocales, 

que, si bien á cada paso se repite en él por su au-

ter la protesta de que respeta los decretos del con

greso soberano, se dexa con todo eso conocer bien á 

las claras que su ánimo no es otro que el desacredi

tar muchos de estos: que este su designio se hace 

Rías palpable en el modo con que se expresa, acer

ca de ia soberanía de la nación, sobre cuyo írtiportan* 

tísimo punto sancionado como una de las leyes fun

damentales de nuestra' constitución , y jurado su re-

conocimicruo por todos ¡os cuerpos y autoridades , y 

aun tal vez por el autor mismo de este escrito, usa 

del estilo satírico , y trata de ponerlo en ridículo, 

V sentarlo como una doctrina á todas luces detesta

ble j echándose de ver por rodo ello que las reitera

das pretextas de su respeto á los decretos del con

greso soberano , no deben mirarse á la luz de la r a 

zón in;is que como la capa con que pretende cubrir-

sé el aiiror, para minar sordamente los fundamen

tos de- nuestra nueva constitución , y dar en tierra 

con el magestuoso edificio que empieza á levantar la 

nación: que para convencerse de la verdad de esta 

observación, bastará leerlas páginas 36, 37, 38, 39 

y*40, donde no puede menos de notarse la poca con

veniencia que hay entre el respeto de que quiere ha

cer ostentación el autor, y la satírica amargura con 

que-ridiculiza y burla aquello mismo que afirma res-
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petar: que de esta no aparente, sino real y verda
dera contradicción, es natural y obvio el deducir 
que todas las pretextas que hace el autor en este, es
crito son dolosas, y que su objeto al publicarlo no ha 
sido otro que el de subvertir el cimiento de nues
tra constitución presente: que en fuerza de todo lo 
dicho, y teniendo á la vista la junta lo que en su 
sesión de 13 de febrero de este presente año, sen
tó por basa de sus juicios en esta materia, á saber: 
que para llamar subversivo de fas leyes fundamen
tales de la monarquía un escrito, se hace preciso des
cubrir en él, y marcar ideas que sean de suyo á pro
pósito para hacerlas caer en vilipendio, dar con ellas 

• por tierra, abolirías, ó invalidar alguna parte de su 
fuerza y vigor, ya esto se haga directamente por ra
ciocinios y pruebas encaminadas••, al intento, ya indi
rectamente por sarcasmos, ironias ú otros equivalentes 
modos de expresarse: como en el examen de este es
crito haya encontrado en él las calidades que pa
ra ser tachado de subversivo dexa sêntadas en es
te principio, debía declararlo en justicia* comprehen-
dido en el artículo 4.0 del reglamento. Hechas es
tas observaciones se procedió á la calificación del 
mencionado-impreso, la que hecha por vóraéíotl., re
sultó, á pluralidad de sufragios, .declarado por sub
versivo, y como tal comprehendido en el artículo 4. 
del reglamento sobre la libertad de la imprenta. 
Acordó asimismo la junta que se devolviese al se-

0 
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cretano del tribuna! especial el exemplar del refe

rido impreco, que por providencia de dicho tribu

nal , remitió al efecto, y se le acompañase certi

ficación legalizada de su calificación, y razonen que 

tuvo presentes la junta para ella, Seo. &c. 

Está conforme con su original en el libro de 

actas de la referida junta, que existe en esta secre

taría de mi cargo, á que me refiero. Y en testimo

nio de verdad firmo la presente certificación en C a 

diz á 8 de diciembre de i 8 n . = j 0 i é Rice-Osorioj 

vocal secretario. 

Exposición del autor contextando á la censura. 

SEÑORES DE LA JUNTA CENSORIA PROVINCIAL 
/ 

, D E C A D I Z . 

Y a consta judicialmente (y por disposición mía) , 

m el_superior" tribunal especial, formado por las cor

tas, r;que es el que abaxo fiema, el autor del áh-

curso? España vindicada en sus clases y autoridades, 
que se reniuió, á VV. SS. por dicho superior tribu
nal para su censura. Tuvo, la desgraciada suerte, 

después de visto y examinado, de que se mandase 

recoger, como subversivo delas leyes. fundamentaleŝ  
y comprehendido, como tal, en el quarto capítulo del 
reglamento de la libertad de la imprenta., en coiise-
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cuencia del dictamen de la junta ccnscrla, r3ue en 

debida forma lo pasó al tribunal especial. 
Recurrí á él luego que se me dió esta noticia, 

y se rile dixo, que usase de mi derecho en la j u n 

ta provincial de censura, de donde dimanaba la ca 

lificación del referido discurso. 

E n su cumplimiento, presenté á V V . SS. la s ú 

plica mas atenta, para que se me diese copla cer

tificada de la censura , con el único objeto de sa

tisfacer á sus fundamentos, si tenia arbitr¡oj»y t u 

vieron VV". SS. la bondad de mandarlo según se pe

dia: pero, constando de su literal tenor, que la c e n 

sura no era con uniformidad de sufragios, supliqué, 

por dos veces, se me entregasen los votos que discre

paron, lo que no tuvo á bien la junta conceder. 

Deseoso, sin embargo, de la brevedad, y, .respe

tando ,¡ como debo, su resolución, no insistí más en 

ella, no dudando, que en el momento que la justifi. 

caciofi de V V . SS. se instruya de los nuevos fechos y 

fundamentos , que tengo el honor de presenradesj 

se servirán acceder y elevar á decreto la reveren

te súplica con que finalizó. 

Para que mi satisfacción sea completa, en cuan

to yo alcance, y nada quede sin contestación, tras

ladaré aquí literalmente la censura según 'se con

tiene en la certificación, que con fecha de 8 de 

diciembre se ha servido entregarme el señor vocal 

secretario, y es del tenor siguiente. 

o 2 
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Se omite la censura por estar trasladada an

teriormente. 

Los fundamentos de esta censura son idéntica

mente los mismos que se expresan en cierto papel 

intitulado: Aviso á la nación española mitra el discur
so España vindicada, dado aquel á luz tres ó qua
tro dias antes que VV. SS. se juntasen para calificar 

el mio. Dice el autor del Aviso, que el discurso Es
paña vindicada es subversivo de nuestras leyes funda
mentales ; denigrativo de las determinaciones de las 
cortes i que disminuye su autoridad; que ataca su so
beranía j que es una verdadera sátira ; y que todo ce
de en descrédito de sus facultades legislativas y de la 
nación , debiéndose comprehender por lo mismo en 'el 
capítulo 4.0 del reglamento sobre libertad de impren
tas , en el que se prohiben semejantes papeles. 

Las interpretaciones, que por el autor del Aviso 
á la nación española se suponen de quanto contiene la 

España vindicada, son violentas, y contra la sinceri

dad y buena fé de su autor, acostumbrado á respe

tar la autoridad de las cortes y sus leyes: y como 

la censura se funda en las mismas, y seria imposible 

su cotejo sino tuviese presente el mismo papel , pot 

esta razón acompaña un exemplar á esta su exposi

c ión , para que con mas facilidad, y aun golpe de 

vista j pueda la junta censoria hacerse cargo de las 

equivocaciones con que se explica el autor del Aviso, 
pretextando, como pretexta, desde ahora, que quan-
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to diga para desvanecer sus conjeturas y pensamien

tos, solo se dirige á descubrir su excesiva empefio y 

parcialidad, y de ningún modo á ofender éa lo mas 

mínimo el respeto é integridad de h* juntancensoi^a,-

y de los vocales que la componen. 

E l autor de dicho papel es un agresor mio, ofi

cioso y voluntario., que sin haberle ofendido, y mas; 

bien venerado, como corresponde á su caráeter, me 

ha injuriado á la faz pública de la nación, en unos 

términos, que se me tendría por criminal é indo

lente, sino desvaneciese ante V V . SS. ios inciertos 

supuestos en que estriba sü dictíítnen , adoptados^ 

al parecer, por la junta censoria, que no m¿ conoce. 

Con esta salvaguardia, paso á cumplir lo que 

acabo de ofrecer, sujetándolo tado á la discreta ca

lificación de la junta. - . 

"Uno de los mayores servicios (dice el-autor 

jjdel Aviso á la nación española), -que puede aho-

sjra hacer á la patria qualquitra buen español, es 

«precaverla de las maquinaciones con que a'gunos, 

jsque se dan el nombre de zelosos, procuran irn-

«pirar descrédito á las leyes y decretos del sobe-

sjrano congreso, en quien tiene librada la nación 

«su prudente y futura prosperidad. Por ventura no 

«hay escrito en que sea mas atrozmente atacada esta 

sjautoridad de las cortes que el que acaba de pu-

«blicarse con este título: Espana vindicada en sus 
aclases y autoridades.. de ¡as falsas opiniones que se 
»la atribuyen," 
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• i- Así 'empieza ti oficioso Aviso 4 la nación espa-
i{f)lâ ;GOtxtTi el. referido discurso d¿ la: España vin-
dwada¡, a l que no hubiera tratado coa tanta severi

dad su impugnador, si hiibiese salido á luz en M a 

drid por los años de 1793. El Semanario patriótico 
del • jueves 28 de noviembre y mm* 86 , tercera época, 
y'•primer ̂ quadrimestre,, pág. 21 y 22 , ha descubier-

to-ícl nombre del autor del aviso ( i ) , sin que yo 

procurase indagarlo; y no he dexado de admirar 

con ásooibro, que baxo de un exterior tan impo

nente, y chicunspecto se pudiese cubrir tal cúmulo 

de inexactitudes. Séame lícito en mi propia defen

sa manifestar ante W . SS. su mordacidad, y es

cudriñar sus opiniones político-literarias , para que 

la/ijimia-.censoria comptehenda el poco caso que de

be hacer de su dictamen en el actual asunto, y de 

•las. jcofigeturas arbitrarias en que lo funda. Nada 

diré de las voces vagas que han llegado á mi no* 

i icia," de que. este papel injurioso fué la causa de 

^ue la junta alterase su. anterior acuerdo. Sea lo que 

fuese.de esta verdad, que nada importa, el asun* 

to es grave, y la justicia que me asiste merece rei

terada consideración. 

• Infeliz España vindicada). Que fuiste leida al > 

( i ) E l doctnr don Joaquin Lorenzo de Filia' 
nueva, diputado de Jas primeras cortes. 
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eongreso publicamente, y nada te ha servido aque

lla opinion pública que tanto se ensaíza en el di», 

ni la libre facultad de opinar en materias política?, 

y de Icgi.lacion, que consta en el reglamento de la 

libertad de la imprenta. ¿Quién podía esperar .que 

un papel, después de leído y. reflexionado por las 

cortes, publicado y vendido con su permiso, pudie

ra recogerse de oñcio , sin denunciador, ni acusador 

conocido, supliendo las demás solemnidades de ¡a 

ley, jamas dispensada', hasta ahora? No ignoro que 

la junta de censura obró por órden del.thburt.rf JU* 

perior especialr por contemplarlo preciso para eí cur

so de sus diversas funciones, cu que estaba éntcn-* 

diendo; peto sí me caii:.ó admiractou que la j.mta 

de censura prefiriese las congetucis y siniestras in 

terpretaciones que dió el autor dul Avisa á mvis,Mo

ceras promesas de respeto y obediencia á las cortes, 

sin responder á las legiles pruebas de hecho y de 

derecho que contiene el discurso di la España vin* 
âicada. . . . . . . 

Para que V V . SS. no duden de ésta constante ver

dad (que segunda vez vuelvo, como sugero de ho

nor, á repetirla), hago presente á V V . SS. , lo pri

mero, que-este discurso lo escribí antes que las,cor-

íes detejmiriasen la-agregación a la pación-:de todos 

los señoríos enagenados, según consta de la adver

tencia de la pág. 9 8 , que maliciosamente se omite por 

el autor dal Aviso: lo segundo, que de hecho cumplí lo 
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que ofrecí como decano gobernador dd con?e¡o, 

mandando llevar á puro, y dtbido efcjto coa todo 

rigoR,', genera! y particularmente, el decreto de las 

cortes, sin esperar á las solemnidades que exige to

da nueva ley, como aparecerá de los respectivos es

pedientes originales que exi.ten; y lo tercero que 

habiendo otro» muchos puntos mu.y esenciales, que 

pendían, y aun penden, de la final resolución de 

las cortes, muy mal puede inferir el autor del Avi
so, agravio ni descrédito contra leyes que se esta

ban discutiendo, y aun no existían. 

Aun es poeo quanto llevo dicho , según lo me

rece la equivocación que se supone. A mí y al 

supremo tribunal, que tengo el honor de presidir, 

se nos acusa , temerariamente , por escritos p ú 

blicos, calumniosos y faUos, de inobedientes á las 
resoluciones del congreso; empeñados, por costum
bre , en desacreditar todo gobierno , que no sea 
igual, ó semejante, al del anterior reinado arbitrario, 
y despótico; constantes , por sistema, en desacreditar 
la autoridad de las cortes, • y quantas reformas úti
les han meditado en beneficio de la patria. Este , d i 

cen, es el objeto del autor de la España vindicada, 
y nú- lo asegura el autor del Aviso. ¡Qué injuria 

tan voluntaria, y arriesgada en qualquier español ! 

¡ pero qué admirable en la pluma de un minUtro 

del AlrKuno, que por su elevado carácter, debe 

inclinarse al sentido mas benigno en las proposicio-



nes dudosas, y á no exacerbar los ánimos con pre* 
«unciones temerarias! A vosotros apelo,•individuosde 

-la extinguida suprema junta central-, regeticias que 

la subsiguieron; cortes generales y extraordinarias, que 

•gobernáis estos reynos; decid cotí libertad, ¿si des

de vuestras 'respectivas instalaciones habéis espedi

do alguna orden , decreto, resolución , ó provideii* 

cia, que no haya sido exâctamente obedecida y exe¿ 

eutada , así por los quatro consejos supremos reunid 

dos en Sevilla , como después de separados en C a 

diz ? Y o l o aseguro por todos á la faz de la mo

narquía , y satisfaré con mi sangre, sino dixere la 

verdad, á pesar de qwc en un dilatado elogio, l la

mado iTuniüesto , que se ha leído en las públicas 

sesiones de cortes, se quiere dar á entender su inu

tilidad ,y:i:desobed'iencia, coat ra ks^imenoibraes ákh 

gobierno, que para utilidad pública dice que .1©* 

reunió. •)'.'.• • ; • • . .-r 

Son muchos los enemigos y desafectos -de los-

que exerceu el poder judicial ; y. asi es;, qnie mu est ta-

sabia legislación exemplo/de cuantas.«e «onricea 

el-orbe civilizado) se esmeran tanto* en su iianoniy 'er»' 

las solemnidades con que deben examinar (as-queru 

ja^ contra su conducta. Añado , y concluyo ejta bre

ve digresión ( para desengaño, del pueblo fiel de) 

Eipatu y sus Américas) que los tribunales, supremos".. 

de ambos contiaentas jamás han dexado ds obede- i 

cer las resoluciones supriores de sus Soberanos, aun./ 

P 
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quatiilo hayan sido contrariai abíolutameníe á SUÍ 

dictámenes y propuesta1!. Salgan á luz las varias con-

rsultas que. han elevada á los gobiernos que lian pre -

•cedido^ y ellas dirán si sus trabajos y experiencias 

han sido taa inútiles, como públicamente se ha. su pues" 

•to en el voluntario panegírico , que debiera e x á m i -

mrse en justicia , para merecer la prometida califi

cación.. No es ya estraño , que el autor del Aviso 
afirme , y sea cre ído , que la España vindicada des 

acredita la autoridad y resoluciones, fundamentales de 

las, cortes.. Eváinincinos en qué lo funda; y dexe-

fnos correr al elogio, su fortuna en la sucesión discre--

ta. de los siglos, que rara vez suele ocuharse la v e r 

dad, por mas que se intente obscurecerla. 

Dice el autor del Aviso, fr que desde la pág. 3 

¿íliasta la 12. de ê te discurso , se hace una cruel 

wánveotiVa cOfltra. el decreto sobre incorporación de 

«señoríos , , pintándola injusto, arbitrario,, contrario 

» á lo* principios, radicales del gobierno» monárquuo, 

««destMctivo de nuestra antigua nobleza , y de las 

«raasralta&gerarquLas , propenso, á su exêquacion : y 

«sen finv que es como el estandarte del desorden , se-

mgutv apetece Napoleon." 

- De quantas lean las citadas páginas no habrá uno 

que- las. aplique á nuestra Eipana ,. ni á las cortes. S u 

¡acohsrencia y falsedad son evidentes» E n ellas se ha

bla del artificio con. que Buonaparte ha reducido á su 

dura dominación los imperios que ha subyugado , h a -
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jiéndolo conseguido , mas que con sus armas , por 
medio de la intriga popular contra las clases mas al
tas , pintándolas con Jos aborrecibles colores de 3a 
tiranía, del feudalismo, de la ignorancia, y de la 
inmortalidad. Estas verdades, que nadie las ignora, 
se hacen presentes á la nación y á sus representantes, 
para que en las actuales circunstancias, eviten entre 
nosotros todo motivo de desunión , asegurando que 
la nobleza de estos rey nos (acostumbrada á hacer 
mayores sacrificios en favor del pueblo) cederá quan
to le sea perjudicial -ala menor insinuación de lascoe-
tes, por medio de árbitros, ó compromisarios in 
frióos , sin perjuicio de la justicia de cada parte^ 
después de finalizada la guerra. Sírvase la junta cen
soria reflexionar con atención las pág. 34 , 35 y 36 de * 
la España vindicada, que pasa por alto el autor del 
Aviso, y acabará de convencerse de su reprobada 
aplicación. 

Las cortes al tiempo de su lectura conocieron su 
verdadero sentido, y no pocos de sus vocales se la
mentaron de la lentitud del impresor. No dudaron de 
que cuanto se dice en las páginas citadas, se dirige i 
manifestar la grande importancia de la conservaciOa 
de las gerarquias, como columnas firmes del gobierno 
monárquico. Se hace ver asimismo con hechos positi
vos , que en España, desde los Reyes católicos, des
apareció el feudalismo ; que son infundadas las vo
ces que con tanta frecuencia se esparcen de que los 

JJ 2 
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. grandes; y poderosos nada han hecho en esta sagrada 
-lucha^ y. que llenos de vicios , solo sirven para comer, 
i dormir.•y procrear. España, vindicada , p.ígina 2 S. 

¿Quién, (se hi preguntado, en ¡as c o r t e i ) "pue-

, vide .contradecir á. tales verdade.s'í iQnién r á vista.ds 
r aellas y. podrá impedir á los pueblfis la pronta rmiperas-
-.Mcian.de.'-sus derechos , desechando lentas fórmulas, m~ 
liitroducidasípor $1 despotismo forensê " i Y todo esto, 

y mucho '.nas, ha de parecer bien al autor del Avisot 
lo ha de apoyar contra su carácter de lenidad y j u s -

•ticia y. oficiosamente ha de delatar la justa defensa», 

-y,palpable demostración de lafuliedad.de tales I n j u 

rias?, \£z pondera en el mismo congreso , por a l g u 

nos, particulares-, la esclavitud qtte sufren los pueblos 
..con sus du.fiQ{¡; las horcas y. cuchillos que. se encusn*-
ta'an en. sus jtédsdicciones (como si dependiese db su 
jS!oluntad ;el-usarlas) , la diminución de la Soberanía ,Í y 
las pesadas contribuciones luctuosas, y otras vexaciones$ 

" y mudo esto zelosa»'autor, nq solo dexaí correr á s u 

•ftíesencia estas falsas -invectinras», ŝino que tiene-- poc 
át l f i s iy i ensmigade la patria al qué intente (an te s 

que iseiSancioaé'la ley): hacer patente al mismo legis-̂ -
lador , que tales*.èxâgeraciones son inciertas., y c a r e -

teen hasta de laisnièmor'sombra,tde- realidad! -* 

- i . ¿ Por qui en .vez de mahjuistar este.docron á lit 

España vindicada con el público , no- la rebate cor i 

raciocinio^ legales , y hechos manifiestos? ¿Se han d e 

jnedir con igual vara-de justicia las adquisiciones iu— 
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justas, que las fundadas en'los solemnes títulos ho'-

nerosos, los mas recomendables que reconocen los 

gobiernos civilizados , los Reyes y nuestras mismas 

cortes? ¿Por qué reputa como descrédito, y sarcas

mo , contra la legítima autoridad de las cortes , que 

«a virtud de su permiso , se Ies represente la notable 

diferencia con que deben tratarse las propiedades jus» 

lamente adquiridas y de las que no lo son? ¿por qué 

se escandaliza, de que habiendo la nación percibido 

los capitales de las fineas que enagenaba, quiera reco

brarlas violentamente , sin restituirles el mismo pre

cio á los que las compraron de buena fé? jPor qué 

no se hace cargo de que otras infinitas fueron dona

das por justas remuneraciones de las cortes y de los 

soberanos por derecho de población , de solemnes 

pactos coa los pueblos por derecho de< conquista, 

y por otras camas que-se expresan ( y no se niegan) 

en la Espana vindicada2. E n todo su contenido se per
suade,que todos debemos obedecer á la lev ,. sin des

acreditarla ; pero que si la contemplamos defectuosa, 

la misma ley permite á qualquiera ciudadano que lo 

pueda "hacer presente al legislador , obedeciéndola en

tretanto. A l congreso y á la misma nación se ha di^ 

rígido este discurso, ¿No es este el mas sole/nne re-* 

conocimiento de su autoridad? ¿No se ha probado coa 

hechos evidentes que el autor, por su empleo , ha 

obedecido , y hecho obedecer sus decreto;.? España 

•vindicada páginas 8o y siguientes. ¡ Y este modo 



de proceder se califica de crimen • contrario á la l i 

bertad sancionada, y compre hendido «n el articulo 4.0 

del reglamento! Si el autor del Aviso ha encontrado 

en la España vindicada lo que no vieron ias cortes, a i 

el respetable público que asistió á su Jectura-, ¿ por 

qué no se ha presentado al juez ordinario , y no lo 

ha denunciado con arreglo á la Je>' ? Entonces nos 

hubiera explicado en qué consistia la reciente l iber

tad de escribir, y en qué se diferenciaba de las ant i 

guas1 leyes que se han derogado , en cuyo largo t iem

po de su observanciajatnás se verificó semejante exem

plar en materias pol í t icas , civiles y legislativas. 

No es capaz el referido doctor que lo impugna 

de probarlo como debia. Nuestras leyes fundamenta

les sostienen y protegen Jas justas desmembraciones 

de Ja Corona, y anulan las ínoficiosasí este mismo 

principio legal sirve de vase á la España vindicada. 
Ni todos los Señoríos (dice en la pág. 13} , jurisdiccio
nes y fincas de la nación deben volver á ella, ni todos 
los privilegios esdusivos deben abolir se sin judical examen. 
í E n que , pues, está el descrédito d é l a autoridad 

de las cortes, ni Ja infracción de Jas Jeyes, como se 

supone i 1 L o son acaso Jas leyes que se infringen y 

desacreditan Jas sancionadas nuevamente por el actual 

congreso ? 

Aquí llamo otra vez la atención y justicia de la 

junta censoria para que acabe de convencerse del do

lo con que se trata este asunto. Ha^ta el 6 de agos-



to, según el diario de cortes, no se acordó la incor

poración de los señoríos á la corona, y hasta el 19 no 

se publicó el decreto de las. cortes que contiene c a 

torce artículos,, quedando pendientes otros puntos que 

ha*ta ahora no se h;in discutido. A fin de julio se es

cribió la Espana viiuUcada, y en 9 de agosto se pa 

só á la imprenta,, habiéndose añadido algunos días 

después , varias notas-que se creyeron convenientes. 

Luego siendo anterior el discurso de la Españu vin
dicada al decreto de incorporación , no fué posible 

que atacase,, ni desacreditase las determinaciones pos

teriores de las cortes ^ que no existían. 

Aun no se ha concluido de formar la nueva cons

titución: y si hemos- de hablar legalmente aunque lo 

acordado hasta el día esté aprobado por el congreso, 

este se halla aun reunido, y puede variar, como lo ha 

verificada era otros artículos del proyecto, por exigirlo 

así el bien público, que es su principal objeto, funda

do en que el fíicedor de las leyes non debe luiber w r -
güenza en mudarlas ni enmendarlas, quando entendiere ó 
l¿ mejorasen- razón porque lo debe facer, ( t ) E l propio 

señor doctor,.autor del Aviso, no podrá nierto*:de con

formarse y aplaudir una lay, de cuyo consejo se ha. 

aprovechado- no pocas veces (se supone que por el 

mayor zela de la religion y de la patria). 

(2) Ley 11. part. 1. tít. i . 
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-• j E s mas que proyecto de constitución io que hay 

hecho? ¿Se ha circulado con la solemnidad legal poc 

todo el rey no de España y sus Américas? ¿Se ha he

cho saber á sus cuerpos y tribunales en el modo y 

forma.que es común, y se halla renovado en la ley 12 

del lib. 3. tit. 2. de la novísima recopilación publi

cada en i.0 de abril de 1767, y repetida en 18 de 

diciembre de 1804.? ¿Ha precedido el juramento or

dinario con que suelen corroborarse ? Pues si no obs

tante el defecto de estas solemnidades el autor de 

la España vindicada coma persona particular , y co

mo magistrado, las ha obedecido y executado, ¿cómo 

se atreve, vuid., señor doctor, á acusarle de haber des

acreditado y ridiculizado las que vmd. llama leyes 

fundamentales, sin que legítimamente existan? 

Hasta ahora no tenemos mas leyes fundamentales 

qne lãs que constan en nuestros códigos legales an- • 

tiguos; las. habrá también en la nueva constitución, 

quando lo que ahora es solo proyecto, por contener . 

úpicamenre las vases principales de el la , se perfec

cione y .gplemnice legalmente: luego es . incierta la 

infracci&ivb&e las leyes fundamefttales. 

Las cortes (ya se ha dicho) que con este .objeto 

han invitado á escribir en materias de legislación, 

y á mi tribunal se le ha mandado que dixese su opi

nion, sobre si convendria hacer algunas variaciones y 

novedades en las leyes antiguas, civiles y criminales; 

luego carece de delito, y «s laudable la obediencia 
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def particular que lo executa, aunque sea oficiosa

mente: iuego el magistrado, que por s í , por cartasi 

6 por sus mensajeros, expone al facedar de las leyes 
lo que entiende en beneficio de la patria, cumple con 

lo que ha jurado; y como la ley no le obliga (quan

do lo hace por sí solo) á que lo autorice con su fir

ma, sino á que procure que llegue á noticia del So

berano , no se le puede culpar de no haberse arre

glado al juramento y á la ley. ¿Cabe en esto delito, 

ni descrcdito de la autoridad de las cortes? ¿Puede 

llamarse maquinación, como el autor del Aviso la l la 
ma, lo que la ley permite y manda para contener la 

arbitrariedad del gobierno, según se explica? ¿El que 

usa de la facultad que le ha concedido !a ley , se le 

puede decir con propiedad que satiriza y maquinal 
Aun quando mis opiniongs fuesen importunas, ó ten

go la libertad de decirlas y fundarlas, ó no: si la 

tengo, como ciudadano, ó corno magistrado, no d i 

ga gui? es una maquinación el executarlo: si no la tengo, 

ni como magistrado, ni como ciudadano, dígaseme 

claramente, para que no se me pueda imputar como 

delito lo que se me concede como derecho. 

Es necesario, por lo mismo, leer el Aviso á la 
nación española con grande cautela, y mayor precau

ción. Aglomera todas las expresiones que se dicen 

contra varios particulares, detractores del honor, ser

vicios, patriotismo, instrucción, beneficencias y jus 

ticia de la nobleza, clero y tribunales de España, 

2 
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y aunque les convence de injustos y preocupados, ías 

disfraza y convierre el autor ád Aviso en otras tantas 

injurias y descréditos contra las cortes, sin distinguir 

maliciosamente la enorme, distancia que versa entre 

tan respetable cuerpo representativo de la nación y 

entre los vocales de él. E s cierto que son inviolables 

en sus opiniones; pero no son infalibles, ni su ¡ n -

vipldbiüdad les puede dar derecho para ofender en 

su honor y estimación á ciudadano alguno, y mucho 

ntfenos á los que por su dignidad y carácter los h a 

ce la. ley iheolumes en sus dictámenes y juicios. 
Llama Hotentote en la p.íg. 5. al autor de la E J -

fanfl vindicada, porque dice, que no á todas las fin-
eús que salieton de la corona tiene la nación igual de
recho, sino á las injustas é ilegales egresiones: p r e 
gunto ¿quién será el Hotentote, un presbítero que no 

distingue de lo justo ú injusto , ó un magistrado que 

cuenta treinta y quatro años en tribunales superio

res , estudiando la ciencia de lo justo é injusto, y 

procurando dar á cada uno lo que es suyo, sin que 

hasta ahora haya habido queja de haber abusado de 

su autoridad ?. Quisiera que la junta censoria, al t iem

po de fallar segunda vez sobre el contenido de l a 

España vindicada , reflexionase sobre estos hechos, 

que son bien notorios, y se callan. 

. Quando uno posee con justo título una alhaja , y 

sele quita, ó priva de su legítimo uso sin oirle ¿ c ó -

BiO se llama, señor doctor^ en el derecho civil y c a -
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nónico esfa ocupación? Despojo VIOIMO: J pues qué 

ofensa se irroga á nadie por llamarla del mismo mo

do ? Y a he visto la pracmática de don Alfonso V . de 

Aragon de 1447, que vmd. reproduce con tanta v a 

lentía, y todo el fárrago con que vmd. lo lució en 

el congreso : y antes de contestarle, sírvase vmd. 

responderme. L a ley Alfonsina, de que habla la Es

paña vindicada, dice vmd. que es importuna, y que 

ha estudiado poco su autor, porque ignora, que solo se 

hizo para Valencia; ¿ pues para qué Reyno se hizo la 

ley de Alfonso V . de Aragon? ¿Y por qué desecha 

vmd. aquella, y alega esta otra, sin embargo de es

tar derogada, queriendo que rija para todos los Rey-

nos que se agregaron con posterioridad? ¡Conexión, 

memoria, y buena le, señor doctor, en opiniones, y 

en cuanto se escribe! L e a vmd. y lean quantos lo du

den la ley 3.* del lib. 3.0 lit. 3.0 de la novísima re

copilación, citada al folio 6, y verán como el año de 

1708, á consulta del Consejo, hablando de las juris

dicciones llamadas Alfonsinas, se extendió á todos los 

reynos, habiéndose mandado á sus tribunales se a r 

reglasen á su tenor : y yo puedo asegurar , que en 

el largo tiempo de mi judicatura no solo se han 

juzgado tales pleitos según ella, sino que jamas he 

visto que se impugnase dicha ley por ningún fis

cal , por mas zeloso que fuese, ni interpretarse coa 

el rigor que vmd. quiere , desnudo de justicia: ¿ quién 

ignora, que si e l fuero Alfonsina fué justo para 

5 2 
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Valencia , sería injusto lo contrario para Jos 3e-> 

mas Rey nos ? 

¿ Quién no sabe que los Reyes por sí ó con anuen

cia de las cortes, las ma> veces concedieron á varias 

provincias otros muchos fueros ai modo que el Alfon-

sino ? i Y quién sino vmd. puede negar su legitimi

dad á Otras varias egresiones en los reynos de Cas
tilla y de Leon, según el mismo fuero ? Eito no se 

aprende en los libros de coro, ni en los Bolandos, 

B5 en los Santorales. Los decretos de los señores don 

Felipe V. y Carlos I I I . , aunque no son idénticos, sue

len citarse para preocupar á !os incautos con poca sin

ceridad. Individualice vmd. exemplares, en que se

gún estos reales decretos hayan sido despojados los 

que poseían fincas de la corona, sin audiencia, ni fi

gura de juicio. E l Marqués de la Corona, fiscal del 

Consejo supremo de hacienda, tan sábio como celo

so, promovió los derechos del trono hasta el mas emi

nente grado', en virtud de algunas resoluciones, qti-e 

$e expidieron á su instancia: acaso se incorporarían a l 

gunos derechos ó gracias enriqueñas por haber cadu

cado} pero aun en estas no dexaria de oirse al que se 

mostrase interesado. Son inconexos, por consiguiente, 

estos reales decretos para destruir Ja proposición, que 

•se lee en la pág. i 2 de la España vindicada. rfDj que 
«jamas las cortes ni los Reyes despojaron á nadie sin 

«audiencia de los privilegios territoriales y exclusivos 

»>que pacíficámeníe se poseyesen." .. 
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Las revocaciones de los señores don Garios V , Fe» 

lipe ÍÍL y Felipe IV". en sus últimas voluntades; e$ 

necesario equivocar á propósito la historia de aque* 
líos reynados, y de sus leyes sobre este asunto, pa

ra apoyar en ella> la injusticia con que se explica el 

autor del Aviso. Las continuas guerras que sufrieron, 

y las incalculables pérdidas en lo.̂  cambios de la mo

neda, que era necesario transportar para la manuten

ción de los exército^ fuera del Reyno, y otras causas, 

que pueden verse en el compendio de la Industria po

pular d¿l señor Conde de Campomanes, que no ten

go á la vista, les obligaron sin arbitrio á enagenar poc 

menos precio jurisdicciones, rentas reales y otros de

rechos contra lo que habían jurado ; y escrupulizando 

de esta infracción, revocaron estos contratos en su úl

tima hora; pero no pensaron en ordenar que fuese 

sin audiencia de los compradores, y mucho menos 

sin restituirles de contado su capital. L a codicia de 

los alemanes y flamencos, que les sirvieron, tuvo 

gran parte en estas viciosas dilap¡daci«nes. ¿Pero se 

niega en ta Espana vindicada que todas las de esta 

especie no se deban incorporar sumarísimamente res

tituyendo el precio de su egresión? 

No hay leyes mas rígidas que las de los señores 

Reyes católicos , mandando incorporar i la corona 

quantos derechos hubiesen egresado viciosamente de 

ella, especialmente en los reynados de Enrique If. 

y I V . ; y sin embargo, observa el doctor don Mel-
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ehor de Macanaz las larguísimas donaciones y merce

des que estos señores hicieron en N á p o l e s , Castilla 

y Valencia; porque como dice el mismo, la justicia, 

y la necesidad obligan en muchas ocasiones á los so

beranos á ser liberales. Fuera de esta razón, es for

zoso considerar, que los Reyes tenían, como qualquier 

otro particular, sus propios patrimónios, así de lo que 

economizaban , como de las partes que les tocaban 

en sus conquistas: y todo esto estaba en su arbitrio 

repartirlo, sin infringir sus juramentos, ni. perjudicar 

á la nación. 

No hay especie de que no se valga el autor del 

Aviso, para deslucir la justicia de la España vindica
da y y sonrojar á su autor. L e pareció que sellaría 

sus labios y entorpeceria su pluma con ponerle delan

te (en la pág. 6.) la consulta del Consejo de la Cáma

r a , que en 30 de octubre de 1805 elevó al Rey el 

señor don Carlos IV. con el dictamen de que se i n 

corporasen á la corona los señoríos y jurisdicciones 

temporales que poseían las mitras y otras dignidades 

eclesiásticas, sin los inconvenientes (según añade) ni r e -

tardaciones experimentadas hasta entonces. 
Confieso que no tenia noticia de semejante consul

ta , porque en aquel a ñ o , mientras el señor doctor ve-

jetaba en la corte , contaba yo trece de confinación 

y despojo de mi empleo por el favorito, con otros tres 

dignos compañeros, que conmigo sufrieron la mUma 

pena por hacer justicia; pero creo, que si me hubiera 
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hallado en la Cámara, hubiera sido mi dictamen muy 

diferente. Si no obstante mi diico danj ia , se hubiese 

mandado lo contrario, hubiera obedecido, que es mi 

sistema, y quanro puede apetecer la .soberanía; pero 

no hubiera dexado de exponer sin rebozo, como Io exe

cute con respeto en puntos mas árduos, que consi

deraba injusta la ocupación , sin embargo de que la 

real cédula recopilada no dice, señor doctor, lo que 

vmd. quiere. L o i.0 porque no distingue de aquellos 

bienes y fincas de igle^ius, monasterios, y casas pia

dosas, con que se fundaron; y acordándome yo aho

ra de la obra de amortización del señor Campomanes 

(que quisiera tener presente) en que refiere las leyes, 

y estatutos de esta clase de o;io> gajiernos, no hay 

una que no exceptúe las de primei a f.¡ndacioti. Lo i,0 

porque consiguiente á esta regla uiiner-.a¡, nuestra ley 

de partida 12, y en especial la 3.a del tit. 14, partida 

1.a dice: Las heredades que los emperadores é ios Re~ 
yes é sus mugeres hubiesen dado non las pueden enage-
nar en ninguna manera : y sus glosadores añaden, que 

lo mismo debe entenderse de las donadas por los prela' 
¿os y proceres. 

No quiero engañar á nadie , señor doctor, ni que 

mis opiniones ( aunque singulares, y que á ninguno 

ofenden) sean obscuras y ambiguas: creo con seguri

dad, que el clero secular y regular, sus iglesias, mo

nasterios y casas piadosas $ tienen el mismo y mayor 

derecho, si cabe, para adquirir y retener lo que es 
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suyo- por justos y legírimos títulos, que qualquíera 

otro ciudadano, y que es ilícito y reprobado (diga 

lo que quiera la Cámara del año de iS'05) despo

jarles con el pretexto aparente del bien del estado, 

como lo hicieron en algunas iglesias con sus bienes 

y alhajas los insurgentes ó comuneros en el siglo X V I . 

E l carácter de usted* exigia que las doctrinas que se 

oponen á las que vtnd. ha oido públicamente, mere

ciesen su a poyo y protección, y que usted no las re

putase como otras tantas sátiras y descréditos de las 

cortes, sacando á plaza (por hacerme callar) una con

sulta, que no se manifiesta, como era preciso, para 

contextarla. 

L a real cédula que se expidió á consecuencia del 

dictamen de la Cámara , es la única que tengo pre

sente , porque se halla recopilada en la novísima ú l 

tima impresión de nuestras leyes. Desde luego se 

ofrece, que esta se expidió en tiempo de Godoy y de 

Espinosa, acaso con el ambicioso objeto que puede 

inferirse de las mismas palabras de la ley. Por ellas se 

manda que todos ¡os señoríos, derechos, renta? y de-

mas fincas y tfectos, que conste haber sido de real 

patrimonio, entren en la real caxa di consolida
ción, capitalizándose en ella con el tres por ciento á 
favor de los interesados, ofreciendo pagárselos pun-

tualísimam'ente en moneda metálica. A ñ a d e , que es

tas fincas y derechos de las iglesias se han de tasar 

antes de su incorporación: que los mismos interesa-
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dos, después de todas estas diligencias, han de re 

nunciar su derecho á favor de la corona con entrega 

formal de los títulos que tuvieren ; y evacuado to

do esto, se ha de tomar posesión á nombre de la 

misma corona, quedando desde entonces, y no antes, 
incorporadas estas fincas á ella. 

Cotejemos esta real cédula con el decreto de 

que se trata. L a real cédula habla de aquellos efec

tos y derechos que pertenecen al real patrimonio; 

el nuevo decreto habla de estos y de todos los d a 

mas, con generalidad, pertenecientes á manos muer

tas. L a real cédula habla de las fincas y derechos 

que salieron de la corona; y el nuevo decreto com-

prehende á muchos que no dimanaron de ella, como 

son los de la población y conquista, y otros semejan

tes: la real cédula ofrece pagar puntualísimamente 

en moneda metálica el tres por ciento de lo que se 

capitalice; y el nuevo decreto nada de esto ofrece, 

antes bien es notoria la triste situación de la nación: la 

real cédula manda, que antes que se tome posesión poc 

la corona, precedan las solemnidades que se han refe

rido : y el real deereto las agrega desde luego á 

la corona, despojando á los poseedores justos ó in 

justos desde su fecha: últimamente por todas estas 

dificultades ¡la real cédula no mereció execucion; y 

el real decreto se está executando, disponiendo co

mo suyos muchos pueblos de fincas propias que na

da tienen que ver con los señoríos, ni egresaron de 

r 



ia corona. j E n q u é , pues, se parece la real cédu

la que vtnd. me cita para convencerme con la reso

lución de las cortes? Sepa vmd. mas, señor doctor, 

que esta consulta tan ponderada, de ningún modo 

pertenecía á la Cámara , sino al Consejo pleno, como 

peitenecen todos los asuntos y materias de egresión é 

incorporación; pero al privado y á sus satélites les 

convenia para sus fines interesados, que este impor

tante asunto saliese de la regla general é inconcusa, 

y se tratase entre pocos. 

Confiese vmd. de buena fe, que todas sus acri

minaciones contra el autor de la España vindicada las 

saca de propo^ones distintas y separadas entre sí, 

dislocándolas insidiosamente de sus respectivos luga

res, para formar de ellas una reunion odiosa que asus

te y alucine. 

No se halla España en situación de que lá per

judiquen estas adquisiciones. L a iglesia ama infinito 

al estado, y no ha dexado de proveer quanto se la 

ha pedido en beneficio suyo, como lo manifiestan los 

concordatos, y las gracias que constan en nuestros 

cuerpos legislativos : cúmplanse estas por nuestro 

gobierno y sus tribunales, y si algo faltase para nues

tra común felicidad, no seamos ingratos, y recurra

mos, como hasta a q u í , á nuestra piadosa madre, que 

no negará lo que sea justo. Ya s é , señor doctor, que 

no tengo necesidad para responderle de explicar coa 

tanta claridad mi opinion particular en estas mate-
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rías j pero lo hago á la faz de la nación congregada, 

para que no lo ignore, al !>e equivoque, si la convi

niese. 

Muy poco favor debo á vmd. en las interpreta

ciones de mis palabras. Sobre las que contiene la 

pág. 36 de la Espana vindicado, dice vmd. en sa Avi
so pág. 8, lo siguiente: »su autor nos da envuelta ea 

un manojo de flores la siguiente espina: el rey debí 
ser lo que siempre ha sido, y sus diversas clases lo que 
siempre fueron.» 

Si vmd. hubiera trasladado (lo que omite con cuí* 

dado) se pasmaria el lector de semejante felonía: es 

preciso unir aquellas palabras con las siguientes: »si 

))ha habido excesos y demasías en unos y en otros, 

ti(Reyes y clases) no han nacido de las leyes, sino de 

»su inobservancia, hija primogénita y única del des-

«potismo y de la actual desolación. Nuestras leyes 

»primordiales ligan al Rey para que no pueda mor-

«tificar al vasallo con tributos que no consienta. Si; 

»>se trata de sus derechos, es igual á sus subditos, 

» y en la administración de justicia se sujeta como un 

«mero particular á los tribunales del reyno: no pue-

«de hacer leyes sin consentimiento de la nación, ni-

j»esta sin su real autoridad: en las materias de go-

«bierno en la guerra y en la paz, en la elección de 

«empleados civiles , militares y políticos, debe con-

«sultar con sus respectivos consejos y autorída-

»• des j y últimamente: debe manifestar á la represea-

r 2 



wtacion nacional la suma puntual y exacta de los 

Mgastos públicos de sus ingresos, manejo é inversio-

«nes. Esfas son leyes principales de cuya religiosa 

^práctica pende la felicidad y armonía de las clases 

ualtas tí inferiofes." 

Diga ahora el lector (aunque sea el mas escru

puloso vocal de las cortes) y juzgue la junta de cen

sura si discrepan estas reglas ó leyes antiguas del 

proyecto de la nueva constitución. ¿Si por mas ex~ 
plicaciones que quieran Jarse, resultará de ellas des
crédito á la mayor templanza que ahora convenga dar 
á la constitución monárquica del reynOy que son las 
palabras del señor doctor? ( i ) Cotéjense las nuevas 

leyes en sus primeros artículos, y se verá, en lo mas 

esencial, su perfecta consonancia con aquellas. E n 

vez de descrédito, y de sátira al nuevo proyecto, ¿no 

resulta una casi literal conformidad, en esta parte, 

con nuestra mas antigua y originaria legislación de 

nuestra monarquía? ¿Qué fueron, ó qué debieron ser 

los Reyes y sus clases desde Ataúlfo á Pelayo, y 

desde este glorioso campeón , hasta nuestro augus

to y cautivo Rey el señor don Fernando V I I ? y Y 

esto se acrimina-, se censura, se prohibe y se recoge, 

á mano real , coa públicos carteles ¿ejpetidos, fixa-

(¿) Diario de cortes, to/n. 9 , pdg. 286 y 
siguientes* • 
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dos en calles y plazuelas, con so'nréyo d'é̂ §6r SiiítiF^ 

y de sus doctrinas! ¡ Tantas justidhí óèvipáãas ; à' 

ia vista de nuestros enemigos, para Borraí!ídé fá í n é ^ 

moría de los hombres un papel, cuyo autor y fami-' 

lia han dado tantas pruebas de la fidelidad de sus 

opiniones, y que por sostenerlas todo.lo han perdi-' 

do sin separarse de la justa causa! ¿ Es posiBle ^tfe^ 

ñor doctor, que, entre los meméhto^de'-sá1 dilárado 

y sacrosanto Sacrificio, no le ocurrieron los perjuicios 

irreparables que iba vmd, á causar con su Aviso á 
la nación española y á su próxitttó?""0 1 ! 

¿Cómo pueden concillarse estos hechos con la H- ' 

bertad de la imprenta, y la observancia de un regla

mento, cuyo objeto principal es el • de'ilustrar en 

materias políricas, y contener la arbitrariedad del 

gobierno? ¡Se recoge él paptíl de la España vindi
cada , y se permiten correr unos que atacan al con-' 

greso de las cortes, otros directamente á sus reso-' 

luçiones , otros á sus vocales , otros contra genei'ales" 

y jueces, señalados con.las clcátrices mas p'ubíicás' á¿* 

honor y lealtad; y lo que nías aflige á los sensatos y 

prudentes , se permiten otros contra la autoridad dé" 

la cosa juzgada) y contra las buenas costumhres y sa- * 

ná jTioral, con el pretexto de no haber'qüi'éH"los'dé- 1 

nuncie ! j A* lõ* jprimeros prócerésJ déí i'éfyiró1 ( smJ 

perdonar á ninguno) se les supone Kijbs de iíkitost' 
prohibidos y monstruosos ayuntam'tentotl Los tribunales' 

ló- saben , y yo los teBgo1^ la vista^-pera me^he 



[134] 
puesto baWar con generalidad sin personalizar á na-
^je. ¿ No seçia m ŝ propio, señor doctor, que vmd. 
coplease su zela é instrucción en atajar estos des
órdenes , y, delatarlos, si fuese necesario, que en gas-
t ^ el^tiempp en escribir contra la España vindicada, 
cuyo, autor, respeta las cortes, y cumple con su j u 
ramento ?. 

. s. . • ..- . . 
No omite .,vn^d. medio en su Aviso á la nación es

pañola (Aviso pág. 8.) de indisponer á la España vin
dicada con. el .congreso, interpretando, á su modo, lo 
que mas puede ofenderle., Se vale vmd. de la nota que 
dqn Vicente Alcalá Galiano puso en cierta obra suya, 
impresa en Sevilla, con acuerdo y por disposición de 
la junça ;qeftea}, sobre 7a soberanía de la nación, á 
pesar |de que en la. España vindicada. nada se habla 
de elía. Para que la junta censoria conozca la violeri-
tUj,aplicación que vtnd. intenta hacer de esta especie, 
es preciso ŝ ber, que don Vicente Alcalá Galiano mu
rió mucho antes que saliese á luz el proyecto de 
constitución., en el que 0se .supone que la soberanía 
reside en la nación esencialmente, lo que no pudo 
atacar Galiano, porque no existia. Este sugeto en su 
obra contradice los principios absurdos del pacto so-
c¡alfi entendidos según Roussç^M »g çl qual constituye 
ej); pl, pMpJjfo la soberanía absolutamente, queriendo 
esf^bleçer. ^n gobierno, república ó estado, que ja-
map^a^jist.ido, ni es posible que exista; porque el 
pueblo.no^guçdç f Ĵ EC¡erl$ por sí, y es indispensable•.[ 
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que para su exercício la deposite en una õ rnas rriá-
nos, con arreglo á las léyes que establezca1'; 'peío 
sin que esta suprema au'toridád' dependa'. ^é^iFffiÉf*-
ro capricho. ¿En qué, pues, se opone ésta doctrina 
de Galiano, generalmente recibida, con la soberanía 
esencial, sancionada por las cortes?"Pero lo mas ad
mirable es, que el &úlotdé^Mi:EspañüiV!ndíéfíd'á 
tampoco habla de esta especie âé SobWràriíâ e'sVnkia'f, 
contenida en el proyecto de coñstituam^i porque- nó 
es de su asunto; lo que se hará ver mas adelanté 
con mayor ampliación, j Es esta la éspina, señor dúC' 
tor, que presenta la España vindicada cubierta de flo
res? ¿No conoce vmd. ahòra el verdadero sentido 
que debe darse á la proposición, de que los Reyes y 
las clases siempre serán lo que fueron? Habrá entré 
unos y otros, justos é injustos $ morales é> itlmoralesj 
porque siempre fueron y serán poderosos; ¿pero de 
sus inmoralidades y transgresiones á las leyes, tendrán 
estas la culpa, ó su inobservancia? \ ; 

Entre tanto que vmd. responde, quiero Itáblaií 
con vmd. pacíficamente un breve instante^ Vmd. hi 
pensado que çl objeto de mi discurso es el de oj>o* 
nerme á la templanza que ahora convenga dar á la 
constitución monárquica dei reym por las córPé̂ ^ -'̂  
ciertamente no es así, porque solo se dirige á ex
poner con claridad los agravios que por algunos par
ticulares se causaban á las primeras clases del esta
do. Vmd. es el que mas daño les ha hecho, por^a 
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carácter y respeto que se merece. En la sesión pú-

frlicja del IÓ de octubre de 1811 sentó vmd. una 
jjjopq&icipn, que fué deshechada con aplauso, sict 
jeítibargo de que empieza con una verdad, que es 
la siguiente: " Ningún estado subsiste unido largo 
Mf lenipp sin que lo esté en los sentimientos, que 
!*cqnst¡tuyen su fuerza moral: la experiencia de los 
«siglos enseña, que esta se divide por la diversi-
ndad de opiaiônes en aquellas materias, que todos 
y ĵ-een pertenecen á la sociedad::::: á no ser que 
«alguflo discrepe por intereses ó fines particulares::::: 
»y la oposición de estas opiniones cria ódios, y 
¿>otros efectos contrarios : : : : : " (1) 

Dígame vmd., señor doctor: ¿ Nuestras antiguas 
leyes fundamentales (según su doctrina) no llevan diez 
y seis y mas siglos de antigüedad? ¿Ha podido esto su-
çejder sin la union de sentimientos , que constituyen 
su fuerza moral ? ¿ La division de opiniones no cría 
odios, y otros fatales efectos? ¿Los novadores que la 
p^Otniüleven , no dice vmd. que lo hacen siempre por 
jfífejceses ó fines particulares? ¿Pues qué coasecuen-? 
cías, deberemos sacar de la siguiente proposición , uni-
ça en su línea * opuesta á la diversidad de sentimien
tos <jue vmd. teme, y.grodUótiva.de odios, desconfían-

- . ( i ) Diado de cortes, tom. 9 , pdg. zgg, 
it7v.% siguientes. 



zas, é injusticias ? Oigala el público de su propia 
boca.... 

'''De hoy en adelante sea juzgado como traidor á 
«la patria conforme á las leyes, el que de palabra ó 
»>por escrito , directa ó indirectamente, esparciese doc-
«trinas , ó especies contrarias á la soberanía y legiti-
«midad de*las presentes cortes generales y extraor-
«dinarias , y á su autoridad para constituir el reyno , y 
«aiimismo el que inspirase descrédito ó desconfianza 
«de lo sancionado , ó que se sancionase en la consti» 
«tucion ( i ) . " 

¡ Quántas inconexiones en tan pocos renglones! 
La mayor parte del reyno , ó casi todo, ha jurado, 
sin arbitrio ni voluntad , al Rey intruso : ¡ Y vmd. pi
de que casi todo se declare por traidor ! Vmd. supo
ne , que de nuevo se va á constituir la sociedad espa** 
ñola. ¡ Y vmd. confiesa (como es notorio) que sus le
yes nos rigen con uniformidad de sentimientos , de 
diez y seis siglos á esta parte ! Vmd. dice , que en es
ta fuerza moral consiste su defensa y duración. ¡Y 
vmd, trata de dividirlal Vmd. asegura, que el que di
siente del común de las gentes, es por fines parti
culares. ¡Y vmd. incide en esta síngularidadl ¡No le 
basta á vmd. que directamente se oponga cualquiera 
á lo sancionado por las cortes, sino que (lo que ad-

( i ) Diario de cortes pdg. $00. tom. g. 
S 



[ 1 3 8 ] 

;ttiitã en un eeteniàstico ¡n-.truido) debe tenerse por 
comprobada la infidencia del que indirect amenté se 
oponga á lo que se sancionasel ¿Puede inventarse doc
trina mas sanguinaria y exterminadora , incompara-
blemente mas cruel que la de Robespierre , que inun
dó de sangre la afligida Francia? ¡Por presunciones 
indirectas, por oposiciones á leyes, que aun no exis
ten , por meras conjeturas , y por sentimientos quiere 
vmd., señor doc'or, que se castigue , y se derrame 
la sangre de los españoles ( i ) ! Y todos estos principios 
inhumanos se atreve vmd. á aplicarlos al pobre autor 
de la España vindicada, queriendo hacer creer al pue
blo , que es traidor, y difamador de la autoridad , y 
resoluciones anteriores y posteriores de las cortes! ¡Y 
después de tratarlo con tan poca caridad le dice 
vmd. que todo lo mezcla , y todo lo mete en su huchal 
\T que él sabe por que'l Cotuidere vmd. que podrá ha" 
ber algunos , que en estas opiniones políticas fuesen 
en el siglo pasado de un dicúmen , y en el presente 
lo sean de otro (Avisó página 1 0 ) , porque de hom-

( i ) Diario de cortes , tom. g. sesión del 18 de 
octubre pdg. 317 ^ véase el Conciso de 1$ de oc
tubre de 18 ti , en donde se refiere y extracta 
el dictám^n del señor diputado Inguanzo, en que 
dixo que ignoraba hubiese un ermr mayor que 
la proposición del señor doctor FLllaiuicva. 
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bres es el mudar de consejo ; y la ley no puede cas

tigar hechos anteriores á ella en asuntos opinables, 

que no son de dogmas. 

Yo conservo, hace tiempo, una pequeña obra 

(tanto mas perjudicial en el d ia , cuanto es innega

ble su mérito) publicada en Madrid en el año de 1793, 

y dedicada al señor don Carlos I V con un prólogo, 

que es una alaja (1). E n el capítulo 10, p;ígina 88, 

hablando del gobierno monárquico , establece ( s e g ú n 

la doctrina de la Iglesia) la Soberanía en el Príncipe, 

como dimanada de Dios , y de ningún modo en el 

pueblo : que su autoridad no pende de pacto ni con

trato con el pueblo, que es inferior suyo. E n el 

capítulo 12, piígina 113, establece, que la elección del 

pueblo , y la succesion hereditaria , no se oponen á 

que la Soberanía y potestad de los Reyes venga de 

Dios inmediatamente. E n el 2 3 , página 237,afuma, 

que el Príncipe noes ministro, ni delegado del pue

blo , sino de Dios. E n el 24., página 238 , dice , que 

en prueba de su Soberanía, y de la potestad sobre los 

subditos , puede de ellos exigir , como deudas, los 

tributos ordinarios. E a el capítulo 23 , página 117, 

( i ) Esta obra es el Catecismo del estado por 
don Joaquin Lorenzo Villanueva * doctoral en
tonces de las monjas de la Encarnación, 

s 2 
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pregunta ( r ) : ¿de quién recibe el Príncipe la po

testad de hacer leyes? y responde : del rnUmo Dio>, 

de quien recibe la autoridad : vuelve á preguu ar: 

} puede separarse en el Príncipe la potestad guberna

tiva de la legislativa? y responde : no; porque no 

hty gobierno sin mando , ni mando sin ley. E n el 

capítulo t J , página 131 , hablando de la potestad de 

lo> Príncipes , dice , que es ilimitada , y qne por 

eespeto al <S<den de Dios han de ser obedecido-», aun 

les malos : en la página 14.3, dice la proposición l i 

teral siguierue : frei que cree que solo pueden poner-

use límites á la autoridad civil , fundándola sobre un 

fipacto social que hagan los hombres entre s í , supo-

j»ne en los hombres , además de la independencia y de 

»la igualdad civil , que no tienen mayor sabiduría y 

«providencia que en Dios." E n el'capítulo 2 5,pág. 2^3, 

confirma sus aserciones con la doctrina del ilustrísimo 

Bosuet acerca de los Príncipes. Otras mil preciosidades 

contiene este librito, contrarias enteramente al Avisot 

á la nación española, y á las proposiciones de vmd. que 
podrá , si gusta , cotejar con las que dexo citadas en 

el tomo 9 del, diario de cortes, página 300 y 317. 

(1) En laspág. 92 ,93 , 9 6 , 9 8 , 99 , i o z 3 y 
103, diae Villanueva mucho mas en su referido 
Catecismo, y lo.prueba con la escritura y sanios 
Padres. 
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fCanoee vmc!., señor doctor,al autor de este Ca-

tec'tsmo del estado, que así creo que se llama? ¿Qué 

haría la terrible acrimonia de vtnd. con este sabio, 

que así pensó contra ía autoridad de la*, cortes diez 

y ocho años atites que se congregasen ? Vini. por su 

proposición referida , condena á todos aquellos que 

inp; gnasen lav resoluciones del congreso , no solo las 

sancionadas, simias que en adelante se sancionasen , en 
cuya generalidad partee que deben compreheuderse 

las anteriores á la instalación del congreso , así como 
vmd. comprebende las futuras : sin duda que vmd. se 
dexó arrebatar de su zelo patriótico , y no tuvo p r é 

seme la doctrina y opinion de este amigo en la pro

pia materia (ijue lo era uriy de vmd.) y no podia ig

norarlo. Discurramos con serenidad , señor doctorj 

y sosiegue su bilis , que la tiene demasiado exâiiada. 

Sepa para su consuelo , que ni esto , ni lo que vnid, 

le hace decir con tanta violencia á la España vin~ 

dicada, puede ni debe juzgarse por una ley posteriorj 

ni los tales autores deben reputarse por criminales, 

ni contrario á la autoridad de las resoluciones poste

riores legislativas , y muclio menos aquellos que pro

ponen sus dictámenes á los facedores de ias leyest 
para que las corrijan y enmienden , si les parecie

sen justos , ó pira que los desp ecien y olviden, 

si no fuesen oportunos en la época en que se foi man 

con arreglo á la moderna libertad de la imprenta, 

y al objeto que esta se propuso. Muy, mal estaba 
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vmd. señof doctor, si lo que digo no fuese cierto. L a 

única pena que le impondría al amigo de usted, a u 

tor del Catecismo del estado , sería que no pudiese 

ser vocal de las cortes, por sospechoso , y porque 

si mudaba de dictamen , podría alguno , coa razón 

ó sin ella , llamarle prevaricador , lo que es muy de

licado , habiendo fundado sus opiniones en la tradi

ción , en las santas escrituras, y en las autoridades 

de los santos padres. 

Esto sería muy conforme á razón , religion y 

justicia, y lo que autorizan las actuales cortes, segua 

su reglamento, publicado en i r de noviembre de es

te a ñ o ; pero esta ley es preciso que sea igual pa

ra todos. Si á la España vindicada se la condena por 
la junta de censura, ó por el tribunal especial, es in
dispensable que haga lo propio con el Catecismo del 
Citad» de su amigo de vmd., y es consiguiente, que 

vmd. mismo, señor doctor, lo delate ante el augusto con

greso , como que desacredita, satiriza y detesta (na 

da menos que fundándolo en las autoridades de los 

santos Padres, y en el dogma de nuestra iglesia ) , la 

proposición de vmd., tan diversa, que por todas estas 

razones la desechó el sábio congreso ( i ) . 

Las cortes prescinden de los dictámenes parti-

( i ) Diario de cortes tom. 9 > pág ¿ i i . Conci
so ut supra. 
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culares, aun de sus vocalci , porque para sancio

narse sus resoluciones no se exige la conformidad 

general, sino la mayoría, Y así es, que no dudan 

en publicar sus discursos, aunque sean contrarios 

á lo resuelto en sus diarios oficiales. Esta mKma l í 

cita libertad debe ser tra»cendentíal ;í todo ciudada

no. Olvidado el autor del Aviso de esta regla de de

recho , deduce que la Espnna vindicada desacredita 

el decreto de las cortes sobre incorporación de seño

ríos, porque es opuesto á los dictánu-tics de algunos 

vocales: ¡qué consecuencia tan inconexa! Si estos se

ñores opinaron que ios grandes y poderosos debían 

ser desposeídos , sin distinción de lo bien ó mal 

adquirido, por el título injurioso de reconquista, ¿no 

será lícito á lo» interesados el responder á una inju-

tia tan atroz, sin perjuicio de obedecer la determi

nación de las corte»? ¿puede haber pluma tan par

cial que tenga por delito el inocente desahogo de 

manifestar al publico U injusticia de aquellos sus 

conciudadanos que les robaron el honor, y el con

cepto que se merecen? ¡a nación (dicen) je ha re
conquistado á sí misma: nadie tiene derecho á JUÍ pro-
piedades , y macho menos los grandes y poderosos , que 
nada hacen, sino dormir, y procrear: ¡y cederá en 

descrédito de las cortes hacer ver á la faz de la 

nación, después de cumplidos sus decretos, loque 

esta debe Á SU nobleza, al clero y .'t las autoridades, 

* cuya sangre, intereses y familias, la están vcitien-
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do y sacrificando por su jxsta causa! no se diçe que 

las cortes hayan fundado su providencia en solo el 

título de reconquista, como supone con equivocación-

e! autor del Aviso; lo que se dice es, que este i n 

jurioso título ios reúne todos ( i ) : luego hay otros 

en que las cortes han fundado su decreto de i n 

corporación. 

Consiguiente á estos falsos principios, acrimina 

el autor del Aviso, pág. u , todo quanto se dice 

en favor de la nobleza en la España vindicada , y 

reputa por sátira al congreso, las reflexiones que 

contiene sobre la nueva orden de san Fernan

do i si estas desacreditasen á, la resolución de 

las cortes, sucedería lo mismo con el muy discre

to y legal dietámsn, publicado en estos propios dias 

por el señor don Francisco Xavier Borrull , digno 

diputado por el reyno de Valencia, sobre admitir 

en los colegios de academias militares y cuerpos 

privilegiados á los españoles de familias honradas. 

Sin embargo, es notorio el aplauso con que ha s i 

do recibido, y que la justificación imparcial del con

greso, no lo ha reputado por descrédito, ni sá t i 

ra i su contraria opinion; así como corren sin ofen

sa otros discursos, que por personalizar, sin mo-. 

deracioii, á varios de los vocales, pudiera» tener 

(i) Pág.: 4, al principio. 
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inconvemente. ¿Quién puede dudar, qae en quitan-» 
do á la nobleza los signos que la distinguen, y 
la hacen apreciable , se acaba y se evapora qual 
humo? con este viento, y con estos pergaminos viejosx 
se acrecientan en las monarquías el valor y la vir
tud, y se conservan, sin dispendios del real era
rio , en las sucesiones futuras, como usaban los 
discretos griegos y romanos. E l que quiera honra 
que la gane: es úua verdad constante. ¿Pero quién, 
podrá negar , que es una gran parte de premio pa
ra quien la gana, el poderla trasmitir á su posteridadl 
todos amamos eternizar nuestro nombre , á imita
ción de Dios, aunque sabemos que solo él es eterno. 

No niego, que en la pág, 83 de mi discurso * 
he hablado del reglamento proviiional para el go
bierno de las provincias, sancionado en 18 de mar-, 
zo de este ano; pero yo no lo he reprobado: me 
he ceñido á decir, que dudaba se pudiese execu
tar por ahora , ya porque el alterar la adminis
tración (aunque tenga defectos), en un tiempo en 
que nada hay tranquilo, ni en orden , es casi i m 
posible, y ya porque no nos hallamos todavía eat 
estado de aplicar las formas que han adoptado otros 
gobiernos, 

Asimismo digo, que son muy justas las leyes 
qj¿e castigan á los perjuros, especialmente á los que 
falcan á la fidelidad jurada al Rey y á la patria; 
¿pero quién dexará de conocer la difereneia entre : 

t 
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jurar y prometer; quát es el estado del que jura 
al enemigo; quál su libertad, y el riesgo que le 
amenaza j y quál la utilidad ó perjuicio que po
dia resultar á la causa pública? 

La ocupación de las fincas de comunidades re
ligiosas y civiles, por sola la entrada de los ene
migos en. sus pueblos, he dicho y repito, que me 
parece duro, y digo lo mismo de las fincas, y efec
tos de particulares, que residen en los mismos sin 
comprometerse, y acaso contribuyendo , no poco» 
á la justa causa: los que se llaman filósofos, sia 
serlo, llaman sandeces á tales despojos , estendién
dolo á mucho mas de lo justo: si los experimen
tasen en sus propiedades, como ha. sucedido en 
Francia, presto acertarían coa su verdadera sig
nificación. 

Mis breves observaciones sobre la instruccioa 
aprobada de la junta superior de confiscos, y ó r 
denes de ix de marzo, 24. de abril y otras pos— 
teriores, no pueden causar el descrédito que se su
pone á las cortes, ni al señor ministro de la rea>i 
hacienda r que no la formó. 

Hablé también en la p;íg. 52 de la España vin* 
dicada y contra el abuso de la libertad de la impren
ta, porque no es creíble que de refutar un perni
cioso exceso, resulte el menor descrédito á las cor
tes, que tienen dadas bastantes pruebas de repro
barlo. Por lo mutno me ratifico eu todo cuanto d i -



[*4?] 
rc; y afiado, que entre todos los abusos y liber
tades que se experimentan en este ramo, es el mas 
perjudicial el de permitirse que se escriba contra U 
autoridad, y executória de la cosa juzgada, ni so
bre asuntos que penden en los tribunales de jus
ticia sin permiso de estos. En todos los pleitos es 
preciso que uno quede vencido: si á éste se le to
lera que pinte al público la justicia á su modo, des
acredita á los tribunales, y pervierte la opinion pú
blica contra la verdad humana, ofende á los jueces, 
<jue, si le eran sospechosos, pudo recusarlos en tiem
po con arreglo á la ley: descubre sus defectos, re
gularmente falsos, sin mas prueba que su palabra» 
fomenta la insubordinación , y conspira contra la 
obediencia y seguridad del estado. En Inglaterra, 
que es en donde se halla la libertad de escribir en 
el mas alto grado, no se permite hablar en est» 
forma , en materias de religion, ni contra la auto
ridad de los jueces, ni llamarlos injiutos, despóticos, 
iiiiquos, leguleyos., y corrompidos en sus fallos y 
determinaciones, «líos son intérpretes en la tierr» 
de la justicia divina. 

Finalmente, quando se representa al facedor de 
las leyes, sea por cuerpos, ó por hombres buenos 
é. entendidos, pidiendo la derogación, ó reforma de 
alguna ley, debe hacerse con libertad y franqueza» 
exponiendo el bien y el mal que puede resultar, ó" 
hubiese resultado de su execucion , según así lo 

t 2 
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manda :.l señor áoa Alfon.o el sabio ( i ) . « Las le-
jijes (-ñice) non deben ser desfechas sin causa, é esto 
ase debe facer con consejo de los homis bueim de tier-
nrn, é sabedores , razonando primeramente los ma-
tiles, que y hallaren, é que pueden ser: é si fallaren 
v*que el mal excede al bien, debe tollerlo, é ú el bien 
nexeede al mal, deben toller el mal para que nas-
nca.derecho bueno'1'' (z). En otra dice el mismo 
•sábio Rey lo que sigue: cc£ porque ninguna cosa 
nnon puede ser fecha en este mundo, que algún en-
nméndamiotío non haya de haber; por ende, si en 
vías leyes acaeciere alguna cosa que se debe enmen-
itdar debe facerse saber por toda su tierra los 
nyerros, que ante havian las leyes en que eran, pre-
ncediendo acuerdo de homes entendidos." Y en otra 
dije (3): rV el facedor debe enmendarlas, é corregirlas 
•nsin vergüenza." 

El Autoc 4e la Espana vindicada se ha arreglado 
en todo á estas antiguas-íeyes,corno ciudadano, como 
interesado > y como magistrado: corao lo primero, ha 

.dicho çon respeto y libertad el bien y el mal qúe po
dia resultar de las nuevas leyes, y de las que se tra-

.taba de ¿orinar} y como interesado y juez, ha pro-

, j (i) Zey iS Par t ida 1 , Ti t . 1. 
. (a), £ e y i j idem* 
, , l ( i ) Ley 11 idem. 



curado que llegase á noticia del mhmo fucc-Lf, sla 

dcxar entretanto de execatar lo resuelto, según lo te

nía jurado ; no puso su nombre, porque la ley no lo 

exige; pero ordenó al editor que si era preguntado le-

gitiinaaietue, lo manifestase sin rodeo-i, y así consta. 

¿ O b e en estos procedimientos tan ordenados y lega

les saúras , ni descrédito al facedar ? 

Las co'tes generales destruirían su magesfuoso 

edificio, como dice Li censLira, si quando empiezan 

á levantarlo , coartasen la libertad que ofrecen en el 

prólogo de su reglamento, de un modo que no lo cor-

noeieion l;is antiguas restricciones. Estas no condena

ban por presunciones > ni juicios sospecliasas, sduo por 

efectivas realidades, y hechos demostr.ndos, 

Justo es, que eot> arreglo al capitulo 4.0 del rer 

glatn.'nto, seaa recogidos lo-i escritos infaiiutorios sub

versivos, y fojalá que esta sábia limitación fuese ob

servada de oficio con nimio rigor, y con general igual

dad ! pero ¿la Espana vindicada puede numerarse en 

esta clase, por mas que el autor del Avisa se empe

ñe en ac isarla por meras ilaciones , siempre expues

tas á errores, y á equivocados conceptos ? Séainc lí

cito inferir de estos principios, las consecuencias que 

se deducen en el actual asunto. L a s corre»- siempre 

atentas á la conservación de la pública tranquilidad^ 

llegaron á entender que estaba impreso, y próximo 

á publicarse cierto papel, que se supuso denigrativo 

,de su autoridad, y subversivo de h soberanía : oye-
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ron con indignación , como era regular, esta justa <3e-
lâckm , aunque el si'geto que la expuso manifestó dç 
buena fé que hablaba por meros informes. 

Las cortes tomaron ia providencias prudentes que 
debieron en un caso tan extraordinario, y mandaron 
suspender su venta, y que interinameate se recogiese 
la impresión por el señor gobernador de esta plaza, 
mientras que sin demora se leía en públicas sesiones 
del congreso. El concurso fué inmenso , y así se exe
cuto en los dias 16 de octubre y siguientes. ¿Y qué 
-resultó de esta íntegra y reflexiva lectura? Que se vol
viese Ja impresión á su editor, permitiéndole su pu
blicación y venta, y que sin su perjuicio se pasase ua 
exemplar^ con el original, al tribunal especial par* 
Otros fines bien diversos, 

Las cortes permitieron su libre curso, én lo que mat» 
infestaron su imparcialidad y conexión: las cortes no to
maron la menor providencia contra el editor que lo te
nían presente, en lo que declararían su inculpabilidad: las 

"cortes en estas solemnes gestiones causaron la inalterable 
executória de que la España vindicada no era denigrati
va á su autoridad, subversiva de las leyes fundamenta
les, ni comprehendida en el capítulo 4. de su regla-

amento. Sin embargo de tales hechos qualquiera que 
4 vea el capcioso papel intulado: Aviso á lunación, y 
sepa el respetable carácter de su autor, podrá de bue
na fé inclinarse i condenar á la España vindicada. 
Con efecto, él lía logrado su intención de ua modo 
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sorprendente: jpero qué importa ! ¿dudo yo acaso de 
la integridad de la junta censoria y del tribunal supe, 
rior? ¿No ha sabido aquella en oirás ocasiones ina-l 
nifestar su entereza, hasta et laudable grado de re
vocar sus propios juicios? | Por qué, pues, no ha de 
esperar igual suerte la España vindicada, habiendo 
pasado por el crisol de las cortes y de la opinion pu
blica , que se conduele de su prohibición ? 

Sírvase tener presente la junta de cénsura, que 
habiéndose tratado con tanto vilipendio y equívoca-
eion por algunos particulares á la nobleza, al clero y 
particulares, es demasiado que eí autor del Aviso acri. 
mine cont tanta exageración el honrado fuego coa 
que Ies contradice, sin mezclarse con las cortes, quando 
debía saber que su autor en toda su dilatada carrera 
jamás ha ofendido directa ni indirectamente á quien ha 
debido obedecer. No se ofenden Ias cartes porque se 
Ies represente é ilustre» y raucho menos en mate
rias de legislación, políticas y militares: desean Id 
mejor á la común felicidad, y no se incomodan 
porque se las diga sobre sus determinaciones lo qü« 
mas convenga al mejor gobierno de estos reynósi 

. No discrepan en esta parte de las antigeias íeye* 
que ordenaron los señores Reyes católicos Felipe IV y 
Felipe V" (r) y de esta verdad acaban de dar el mas 

• ' • i 

( Í ) l ey 4 lib. 4. til. 8 Novis. Recop. con otraiè 
del mismo titulo. 
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glorioso testimonio , habiendo publicado y permitido 

imprimir la patriótica exposición de su vocal el se

ñor don Gregorio Laguna , mariscal de campo de los 

reales exércitos, sin que recelasen pudiere resultar

les de su publicidad el menor descrédito. 

, Vea umd., señor doctor, en loque acabo de referir, 

la lícita libertad de la imprenta: no extraño que opi

nase vmd.) no ha mucho tiempo) que era perju-

4¡cial, y que en España no convenia: con electo, 

tu papel de usted (por haber traspasado los l í m i 

tes de lo lícito) me incomodó sobremanera; y mi 

cDntextacion va á incomodar á vmd., aunque lo nie

gue: ¿Y qué utilidad sacará la patria de nuestras res

pectivas tareas? Ninguna: la misma que saca con to

dos los. papeles de esta clase; á saber: que el pueblo, 

que antes tal qual nos miraba á uno y á otro con a l 

guna epíisidcracioti j se arrepienta ahora de ÍU insignU 

fivante urbanidad. Ignoro, pues, ¿porqué se ha sepa* 

rado vmd. en Cádia de lo que nos enseñó en M a 

drid el año de 1807, conforme al Kcmpis de los ¡ítem. 
£#JÍ>Í;:¿S¿ será moda el variar de consejo y opiniones? 

Pyede ser, que otro dia me dé .gana 4e hacer este co

tejo»' porque esjp va largo, y no es justo aiolestar 

çnas,á la junta de censura. 

Finalmente, queda demostrado por el autor de 

li,^spaô(f. uiíuüittda, que como .magistiado y co-
jujj^i^adar.o no tolp obedeció las rç^oluejones de 

las cortes, sino que ias htso executar, según ha jprac» 
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ticatío siempre , con quantas se le han comuni
cado: que quanto dice y hace ver en su discurso, 
se dirige á demostrar las equivocaciones y falsos su
puestos de los individuos particulares, que de pala
bra y por escrito las han proferido al público, coma 
verdades inconcusas; que si á estos les ha sido lícito 
persuadir la utilidad, vicio?, inmoralidad é injustas 
detentaciones de las clases mas altas del estado; exige 
la justicia que no se prohiban la defensa y demostracio
nes de hecho y de derecho que desvanecen tales prin
cipios y escandalosas suposiciones: que esta lícita liber
tad se la conceden la equidad, la igualdad y la liber
tad de la imprenta, sancionada para ilustrar al con
greso en materias políticas y de legislación; que nin
gún particular tiene derecho para insultar ; y que el 
respeto que se merecen las cortes en sus resoluciones, 
no tienen los dictámenes singulares , y mucho menos 
quando se leen y se imprimen en los diarios oficiales: 
que las leyes antiguas y modernas permiten á los ma
gistrados y á todo ciudadano decir a! gobierno el 
bien y el mal di las leyes, y esto es lo que ha hecho 
la España vindicada (como otros muchos), sin perjuicio 
de su efectiva execucion; y últimamente hace prestí*-' 
te su autor, queen el dia 4 de este mes de enero 
de 1 8 1 2 , » propuesta del señor diputado Gallego, acor
daron las cortes se admitan las redamaciones de los ci»-
dadams contra sus acuerdos y resoluciones, con tal qus 
se haga con decoro : no. pudiendo ser mayor el que ha* 
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prestado al congreso et autor referido, que el que ma-
oifiestaH su cumpliento , execucion y protestas que rei
tera en debida forma en favor de sus acuerdo^ 

Por todo lo dicho, y por mucho mas que pu
diera decir^ y comprehenderá la sabiduría de la jun
ta , suplico á su «otoria justificación , que sin per
juicio de usar de mi derecho contra el papel titulado: 
Av'uo á la nación española, que acompaña á esta mi 
respuesta (solo para su instrucción y confrontación) 
se. digne % pop un efecto de su justicia é integri
dad, no solo enmendar y revocar la adjunta censura 
que en 25 de noviembre último se sirvió dar al dis
curso titulado : España vindicada , declarando (con-
fortrae á la determinación de las cortes) no hallarse 
en todo é\ cosa alguna, que deba impedir su libre cur
so; sino que se han de servir YV. $S» mandar al mis-
itjo tiempo,, se pase certificación al superior tribunal 
especial % para que pueda ordenar á la real audien
cia de Sevilla se publique La libertad y libre curso de 
ta España vindicada, en la misma conformidad que se 
kuiD saber su prohibición^ 

Asi lo espera de la justificación de VV. SS.=:Cá~ 
diz 8 de enera de 1812. = José Colón.. 
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Segunda calificación de la junta provincial 
de Cada. 

Esta junta en su pluralidad confirmó por 
subversivo el discurso de la España vindicada; 
por lo qual acudió su autor con la siguiente 

EXPOSICION Á LA JUNTA SUPREMA DE CENSURA. 

Señor presidente , y señores de la junta supre
ma de censura. 

Don José Colón , autor del discurso Espafía vin
cada, presenta áVV. SS. con el mayor respétenla cer
tificación que en ocho del corriente se le ha pa
sado por el secretario vocal de la junta provincial de 
Cadiz , por la que consta que congregados sus indi
viduos en el dia cinco del mismo > á excepción de 
don Domingo Muñoz , por hallarse gravemente en
fermo y procedieron al examen de la exposición que 
en ocho del mes anterior presentó á dicha junta pro
vincial don Gregorio Vicente G i l , editor del dis
curso , de orden de su autor, y firmada del mismo, 

v ̂  
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y de otras dos exposiciones accesorias sobre igual apun
to dirigidas las tres, á que se reformase la califica-
clon de subversivo y el estar comprebendido dicho dis
curso en el artículo 4.0 d:l reg'ameno sobre la libsrtsd 
de imprenta que acordó en veinte y cinco del úlrimo 
notiembre:habiéndose recogido en su consecuencia; y 
como en la votación resultase igualdad de votos, tanto 
por la afirmativa, como por la negativa, determinaron 
que don José Rice, como vocal secretario , pasase á la 
casa de¡ don ¡Domingo Muñoz , que fue vocal en la 
primera censura, y haciéndole presente el acuerdo de 
la junta provincial , exigiese su voto sobre el nego
cio en question : y habiéndolo asi executado , dixo 
(sin embargo de su grave enfermedad, de la que mu-
rió) que la exposición del autor de España vindica
da y sus dos accesorias no satisfacían A las razones 
que tuvo la junta para declararlo subversivo, y que 

*êohfirá)abá su primer juicio : con lo que quedó este 
confirmado por la mayoría. 

La sábia justificación de la suprema junta, nò-
tafà á primera vista los defectos que resultan califi-
¿adbs i Sin necesidad de otra prueba que '11* mistna 
certificación. Claro es, que el caso exigía un nue
vo exámen igual,con igual formalidad. E l solo voto 

v'Bfé ún enfermo de gravedad sin mas relación- que ¡k 
íájjida 'de otro vocal (que acaso sería del fi)ismo)'dcs¿ 
hi¿o -y anuló la determinación de las cortes, y de
tuvo el libre curso de este escrito, contra la ley de 
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la libertad de imprenta , privando al público, que lo 
oyó cotí notable agrado, de su lectura é instrucción. 
Un solo individuo pudo mas que la opinion pública y 
que todo el congreso. El mérito de la obra, y el con-
cepro del fiutor, han quedado ¡goales. 

Sin embargo , don José Colón , amante de la bre
vedad y por no retroceder inutilmente al principio no 
quiere ni intenta prevalerse de estas nulidades, y des
de luego renuncia de este derecho y de reclamarla! 
y las consiente y subsana, como si la censura se hu
biese pronunciado. Tampoco insiste en que se le en-* 
tregüe el proceso , con areglo ai reglamento, segurt 
lo insinuó , porque confia en la justificación é ¡lustra» 
ciou de la junta censoria suprema , que su exposi
ción de ocho de enero último, con sus dos breves 
adicciones, no padecerán el absoluto despreció que 
han merecido al impedid» don Domingo Muñoz, 
y á los dos señores vocales de ía junta provicial que 
han hecho mayo-ía. Espera con razón el exponente» 
que la resolución de las corte*,, la silenciosa y pru>r 
denté aceptación del concurso , el arrebatado despa
cho de toda la 'impresión , en el momento que se 
permitió su pública venta, y el elogio que ha itieeect-
do entre propios y estraños , según consta del mismo 
expediente^serán testigos y defensore» incorrupti
bles y enérgicos de la jüsticiá ynnecesidad eon que 
solicita , no solo la revocación del juicio apelado en 
todas sus partes, y que así se anuncie al público eo 



la misma, solemne forma , con que se recogió la obra, 
sino que al mismo tiempo se sirvan VV. SS. decla
rar , en que nada tiene de subversiva , ni puede 
comprehenderse en el artículo 4.0 del reglamento 
sobre la libertad de la imprenta. 

Nada añadirá á lo que tiene dicho en su prime
ra exposición de ocho de enero ; pero como la cali
ficación de subversiva , es la mas injuriosa para todo 
ciudadano , especialmente para un magistrado que 
tanto debe amar la paz y la justicia, y que lo ha | 
conseguido en treinta y cinco años que cuenta en tri- j 
bunales superiores, permítasele concluir (porque así j 
lo exige su honor) con las siguientes reflexiones so- f 
bre la ilegal subversion que por la junta provincial j 
se le aplica á su escrito contra su verdadera y genui- I 
na significación. . 1 
, :• -'Subversion es sinónbraó de sedición , y subversivo i 
de sedicioso : según nuestros mejores diccionarios, se
dición es lo mismo que alteración, movimiento po
pular ó tumulto contra las autóridades: y sedicioso es 
el amotinad or que induce al pueblo contra ellas, ó per- ; 
suade á que no observe sus decretos. Este es el sentido 
todo justo y verdadero del artículo 4.0 del reglamen
to sobre la libertad;de imprenta ,en materias poli- j 
tícas. y de; legislación , en que; se permite escribir y J 
©pinar eri pro y en contra : ŷ no podrá llamarse sfei 'f 
dicioso ningún escrito que no contenga inducción ó 
persuasion al pueblo, para que no observe ó resista 



lo sancionado y acordado legítimamente. 
Ambos extremas còmprehende esta libertad ¿te 

opinar y de escribir , y uno que faite faltaría Ia lei 
de la libertad y ia buena fé. Se deduciría igualmettu. 
te que solo podria usarse de esta libertad en apoya 
de las leyes y de cuanto fuese voluntad de su legítimo 
facedor, ¿Cómo pues, ni con qué justicia se puede 
aplicar el feo dictado de subversivo ó jeâicioso al au
tor y al discurso de la Espana vindicada , cuando es
te se escribió en la mayor parte con anterioridad- á 
los decretos de las cortes ; q^jaáo^iorir^taT'ih'düc-
cion á sublevación y desobediencia : quando persua
de eficazmente la obligación de obedecer en todos, 
aún. quando haya libertad de opinar particularmente 
y de representar : y cuando el autor por su emplea 
obedece el primero^y hace executar y circular sin. coa» 
descendencia los decretos, acordados de las cortes, 
sin esperarla solemnidad de sancionarsel ¿Con qué 
propiedad y justicia se le puede llamar suhversivh 
ó sediciosol Y si lo es por haber usado de Ja ley de 
la libertad en. los términos exemplares que se ha dir 
cho , bórrese la ley qiie induce á crímenes á quien 
jafuás los ha cometido, de esta clase» •/.> 

¿ Y quát es el contenido de la España.vmâimdí*. 
en lo mas. principal para declfirarle y recogerle 4e 
oficio .por la justicia% como subversivo, sin esperar á 
que haya denunciador ? ¿En dónde se encuéntrala 
seducción al pueblo cçmtra, la observancia de lo <jwe 



[i6o] 
se le mande? ¡Aun corren y se leen en las esquinas 

Cádiz papeles ios mas temerarios contra el con
greso, contra sus determinaciones, contra corporacio
nes, contra executórias, pidiendo en unos su dero
gación como injusta , y en otros induciendo al pue-
blp corttra. sugetos altos de la mejor opinion , soio 
porque no han sido denunciados, por evitar sin duda 
la ingratitud d£ tales juicios; y para condenar y re
coger á la España vindicada, que á nadie nombra y 
persuade «on el exemplo á la obediencia , todo se 
suple, se le interpreta con malignidad, y no se dá 
crédito á las atestaciones del autor, que por su carác
ter y por su conducta debe ser creído. 
; jEs admirable esta singularidad! Pero no nos 

áistraigamos: ¿de qué trata este discurso, que tanto 
ha disgustado á la mayor parte de la juina provin
cial? Habla de la nulidad de los juramentos con vio
lencia al Rey intruso, y de lo duro que es excluir' 
de sus empleos à los que los han prestado: habla de 
los graves perjuicios que, según la opinion del au
tor , resultarían de la instrucción de la junta supe
rior de confiscos: habla de los agravios que esta con
tiene contra cuerpos y particulares propietarios: ha
bla de la declaración y distinción que debe hacerse en
tre señoríos jurisdiccionales y territoriales: habla de 
las calumniosas invectivas contra la nobleza y el cle
ro: habla del abuso increible que se hace por algu
nos escritores de la libertad dé la imprenta contra 
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las intenciones de las cortes; y habla en fin, del sa
rao elogio é inmortal aplatjsô que'es&sráê&ceriín «is 
como facedor de tas*, leyes &¡t rigiese ft ydíirogítóea'liític* 
sus mismas resolutíones, 'si;descubriôseii que en todo & 
en parte eran gravosas y perjudiciales j aconsejando 
en todos estos casos la obediencia mq.s efettjv'a, mien-
tEasíflo- sp raaÉnjdaseqto cofllrario», or vn 

c ¿;Y'jk:.o¿rtes sechati )mos(trado;ibcotÉiedadasi dejes-s 
tos ú otros consejos y reflexiones fundadas:en:sus pro
pias leyes y en las antiguas ? De ningún modo , se-
gua-lo- inanifeirarón en;-, el ¡líbcé.jui«i©rTjt^ipwrmjffigT" 
ton á'•hoEspáñ&""wwdñríB^a'j.'.antes! Jjieaiüémoé y¿stí>, 
posteriormente aQulado: el juramento forzadok decía-
rado el ¡derecho á sus empleos á bs '•qabcte-¡pffesta-
rort; extinguido el tribunal de confiscos que las mis-r 
nías i^abi^n' cr^ado: Í moderadas; las lseQ^d&:§Qlio§m-
tiúcúónv s¡ittfde:enerse ètiísu anterior resolstciOíi i elej 
vados á los mas eminentes cargos .á varios spgetos 
fieles y muy digaos, sin haberlo dexado jamas de sec 
por haber asistido al conciliábulo dç.JBay.Ona:'des
agraviada en párte la nobleza;;y;]cIerQ , señalándoles 
número fixo de plazas en el Consejo de estado} y 
declarada que la diferencia que debe observarle, -eru 
tre los señoríos jurisdiccionales que sç inçoçporaft.pftÇ 
ptttíto-general á la nación-, y los tetátomles » í}Me áfr 
ben reputarse sin novedad como .proptedades. . 

Estas mismas variedades son las que el autor en 
su desgraciado discurso propuso á la justificación de 

x 
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las cortes en uso de la referida libertad , y también 
en desempeño de su obligación corno ciudadano y 
magktiaáo, ¿Han decaído ¡las cortes por estas invoca-
eiones d& su general concepto y autoridad l % Por qué 
pues se Je trata de subversivo ó sedicioso ú quien las 
propusQÍí jiEóc ¡qaé se le desaira.recogiendo de ofi
cio por mano de la justicia su papel! ¿Por qué si,las 
eocteí hah calificado la justicia de sus doctrinas, se 
permiten los calura'niosos escritos que corren impu
nes coa injuriaísuya^ De. aquí se.infiere que si el au-* 
tor"é'm discursoiAe la España vindicadâ  M»n subver-. 
sivos ó-sediciosos^ lo serán igualmente las Cortes, por 
haber-abrazado últimamente ios mismos principios. 
- r,i Por todo lo qual suplica don José Colón á la jun-
ta stiprema¡ de censara, .se sirva en el estado que tie
ne'¿t expediente, no solo revocar el acuerdo apelado 
en todaŝ sus parteŝ  sino declarar por ¡nula é ilegal la 
Calificacioti de subversiva, mal aplicada al discurso 
intitulado España vindicada en sus clases y auto-
ridádéS f dexando libre su curso, conforme lo acorda^ 
ron' lás cortes, y mandando.se publique esta deela-
ración con la misma solemnidad que se mandó reco
ger, con los demás pronunciamientos que de algún 
oiodo resarzan el hopor. .del autor.. Así lo espera de 
is justificación dé VV. SS. =Cádb 28 de febrero de 
j8i2. = José Colón. 



Calificación de la junta suprema de censura. 

Don Juan Alvarez Guerra , sécretàrio cle-fa 'pn-> 
ta suprema de protección y censura: Certifico, que en 
el libro cte actas de dicha junta al folio 55 , se halla un 
acuerdo, cuyo tenor es el siguiente. =¿Gâdií; 16'dèTiO« 
viembre de-i 8x J.=Señores: Peregrlri,>présideníé:<obis*? 
po de Sigüenza: Alva: Riega: Navas.—Aprobada ef 
acta de la sesión anterior, se içonfeî sncidr coa tttücho' 
detenimiento- ¿obíe-el iespeftknte dé Ut'Etf^'-mtM^, 
cada , . .objeto de la presenfet sección ^¿rraordinkri*^ 
aunque los señores vocáles lo ihahiarii visto.priyadk»1 
mente en sus casas,.quisieron,vex , y se leyeronidé 
nuevo, laá\ dos. calificaciones de,lí jíintah-províádalíjvüi. 
contestación del isenorr-doiÊ Jesjjé íjoa^ííià Colón;yiku#[ 
tor deUmpreso, y^fcte dotíwaéntos 4eí lespeilfieritej!^ 
en seguida, habiendo votado Cada uno de los .señores 
vocales, y abiertos y leidos los voto* cerrado* de, i ios 
ausentes, Làsaucá, CatiQi Manwe! y Ruíí; d%l iBat^ 
g9', que precedida votación sobre est.e incMcnte ses 
inutilizaron después, resultó la calificación siguien
te. "Se mejoran las censuras de la junta provincial de 
Cádiz, sobre el impreso intitulado;; Esgana y indicada 
en su clases y autoridadesque se, declarai p g i c í coirer 
libremente, á cuyo fin se remitirá al Juez áüf-críment 
certificación de la presente acta, por no haber dili-

X 2 



[ i64] 
gencías judiciales que acompañar, pues Ias que hu
biese obrarán en el expediente que dió orío-en 
á este'sobre el Manifièíto de don Miguel Lardizabal, 
seguido por el tribunal especial nombrado por las 
cortes ) i=fjl p&ra qye conste y obre .los efectos; conve
nientes., tdoy la presente en Cádiz á 30 de noviembre 
¿ta, X'Siá.5? Juan. Alvarez Guerra,• secretario. = Ojí-
ckufíJüte «^cuétdlftiâe. U juteta stiprema de censara-.re-; 
ímtoú^ín &i^rR(íic}s efectbs-.convenientes certificación 
¿la dàstíeiMtirar quei ha: recalHo á él impreso titukdo 
I» Eis^nflf^¡Viílki7íiaV:que fué remitido sin otras dilt-
geâffks yüífeiálei állaaprotiiipial .'de^Gádiz pon ¿htíi-* 
b^alíãíjpeiciak^notnbTadoiípar! Jas córte's ,:tjúe--ha ce-
sadbr.yài etiiRd» fuiÜ£Íotie*. '=rDios guarde á Vi- S. nm-
cjiosranosi — Cádiz. Jtíxdê noviembre.d& tSi i . j=. Juaa 
Aivgrez.ÉJaeMja^ssiSifSórjJ'uei del çrlmen. = ^uío. = En 
lamiu^atdiiíáá <0á$i8Plá ^aldttofeiíewv'de'irSJt 3-,fti>se0S!P 
dpçoffoá^i^í-Jàsè áéf'AguWaríl, iábè^ad^ d r esfeMlusy. 
trei colegiójáeü'-'de» primdrtf -ifláêáflGia en esta plaza; 
habie-rado visto «te-¿«jjediefttéj-áijfor-Qué ert ateneiori 
á-1oíqu^^è§iHfà de l^fcalífié^cioh át la jtfnta supre
ma dró^Ásüray-y í lo que se pretende por'parte áeí 
ExcWKR'S|ijtDr''J<«éCòiott:èn su -artterier escrito, de
bía de mandar y mandó^ que se sobresea en la prd*-
secufeion ̂ de estas actuaciones,' entregándose á la par-.* 
rSiiidè S^Èfkis cinco exemplares del' impreso titutt-* 
Ao h l3^àúa viridicada, que resultan recogidos i ios 
folios 114 'buelto,;ó 120 y 132, para su libre uso; 



y respecto á que aquellos no han venlcío • con el es
pediente, facilítese á la parte del mismo Excmo. 
Sr. D. José Colón testimonio de dicha calificación 
y de esta providencia, según lo ha pretendido, y 
también para que con él pueda ocurrir á S. A. la 
regencia del reyno á solicitar la referida devolución; 
y por este auto así lo proveyó y firmó su merced, de 
que doy fé. ssLienciado Aguilar: Luis Barrera de los 
Heros. — La calificación , oficio y auto copiados es
tán conformes con sus originales en el expedien
te seguido por el tribunal especial creado por 
las cortes generales y extraordinarias del reyno, so
bre el impreso titulado España vindicada en sus da" 
ses y autoridades, el qual queda por ahora en mi po
der, á que me remito; y para que conste, cumplien
do con lo mandado á efecto de entregar á la parte 
del Excmo. Sr. D. José Colón, saqué la presente que 
signo y firmo en la ciudad de Cádiz á 13 de enero 
de iSi3 .=Lu¡s Barrera de los Heros. = Firma. = Es
cribano público. 


